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S U M A R I O .

Parte oficia l

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley aprobando como ley 

del Reino la del Timbre del Esta-  
¿o, que se inserta, y disponiendo 
que comience a regir el día 1.* de 
Junio 9próximo. —  Páginas 970 a
1012. 

Ministerio de la Guerra.
Real decreto autorizando la cesión al 

Jiyuntamiento de Málaga del in
mueble denominado ex-cuartel de la 
Merced y casas anexas al mismo.—  
Página 1012.

IQtro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
división en primera reserva D. Fe
derico de Montever le y Sedaño.—  
Página 1012.

Qtro disponiendo que el Intendente de 
Ejército D, Juan Romeo Aberrea ce 
'en el cargo de Intendente general 
'militar y pase a V  situación depri- 
inera reserva.— Página 1012.

0 tro nombrando Intendente general 
militar al Intendente de Ejército don 
\Cayetano Termens de la Riva, ac
tual Intendente militar dé la prime-

, ra R e g i ó n .Página 1012.
Dtro disponiendo pase a la situación 

He segunda reserva el General de 
brigada en primera reserva D. Fran
cisco Muñiz de Santiago. — Pági
na 1012.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que los ac

tuales Prácticos de costa disfruten 
haberes pasivos en las mismas con
diciones que los Contramaestres dé 
la Armada,—Página 1012 y 1013.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo sé expida Real 

Carta de: sucesión "en el Título de 
Conde del fqile.de Pendil cíes a fa

vor de B. José Suárez Guahés y dé 
la Borbolla.—Página 1013.

Otra admitiendo a B. José Gascón y 
Marín, Catedrático dé la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral, la renuncia del cargo de Juez 
riel Tribunal de oposiciones a Secre
tarías judiciales, y nombrando para 
sustituirle a D . Felipe Clemente de 
Diego, también Catedrático de refe
ridas- Facultad y Universidad.—Pá
gina 1013. [

Otra disponiendo que él pueble de Mo- 
zonciüo de Oca corresponda, para 
todos los efectos judiciales, al Juz
gado municipal de VUlalómez.—Pá
gina 1013.

Otra declarando la supresión del Juz
gado municipal de Añastro (Surges), 
y  disponiendo se agregué el territo
rio de dicho Juzgado, para tos efec
tos judiciales, al de igual clase del 
Condado de Trcviñ o.—Págin as 1013 
y  1014.

Otra nombrando para la plaza, de Ofi
cial segundo de Sala de la Audien
cia de Vitoria a I). Elias E, Díaz de 
Sarralde y Orruño, Abogado.—Pá
gina 1014.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

va a los individuos que se mencio
nan las cantidades que sé indican, 
las cuates ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.—  
Páginas 1014 y 1015.

Ministerio de Marina.
Real orden resolviendo solicitud for

mulada por la Asociación de Navie
ros de Bilbao, en súplica de que se 
dicte una disposición aclaratoria de 
lo prevenido en los números 2.* y 
3,* de la Reol orden de 22 de Marzd 
último -(Gaceta número 08). —  Pá
gina .1040.'

Otra determinando las distancias a los 
puertos que se indican a los efectos 
de las primas a la navegación— Pá
gina 1016.

Ministerio de Hacienda.
Real orden prohibiendo a los particu

lares, durante él término rde seis 
meses, la publicación de la ley def  
Timbre del Estado, así como de 
cualquier obra en que se inserté li* \ 
feralmente dicha disposición cof£ 
comentarios e interpretaciones; y  S is-}; 
poniendo qué -por este Ministéna 
se proceda a publicar una edición 
de la expresada ley y a disponer lo 
conveniente para su venta al pú-  
blico,—Página 4016.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermó se encuera 
ira disfrutando J). Gabriel Aguilera 
Galisteo, Auxiliar administrativÓ 
rdel Catastro de rústica, afecto a la 
Jefatura provincial de Jaén.—Pági
nas 1016 y  1017.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden facultando a las Asocia

ciones do personas que utiliza# ItI 
recepción radiotelefónica para ob
tener colectivamente la licenció re-  
glamentaria— Página 1017.

Otra concediendo la éxcedencia a To
más Perdiguero Eerés, Portero cuar
to de los Ministerios civiles, coft 
destino en la Dirección general Idá. 
Seguridad.— Página 1017.

a-

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Antonio 
Romo Madrid para ocupar, con ca
rácter de interino, la clase de Fa
got del Real Cons^vatorio rde Mú
sica y Beriamarfón, de esta Corte. 
Página 16Í7.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a los señores 
que se mencioMn Corredores de 
Cmerrio de la plaza mercantil de, 
Valencia.—Página 1017.

Otra anulando acuerdo de la Delega
ción local del Consejo de Trabajó 
en La. Unión (Murcia) sobre modi
ficación de un pacto para regulas*, 
el descamo nocturno en la indus
tria meadero-Páginas 1017 y 101?'
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Otra resolviendo recurso contra acuer
do de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo, en Lérida, sobre 
aplicación de la ley de la Jornada 
mercantil en las droguerías.— Pá
ginas 1018 y 1019.

Otra desestimando instancia de don 
Rafael Pérez Sánchez-Pinedo, O fi
cial segundo del Cuerpo facultativo 
de Estadística.-—Página 10i9:.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Adela Can
tó Boada, Ayudante segundo de Es
tadística, con destino en La Coruña* 
Página 1020.

Administración Central.

Ma r in a ,— Dirección general de Nave- 
gaci ón.— Seeci ón de H idrogra.fi a.— ■ 
Avisos a los navegantes■.— Grupo 12. 
Página 1020.

Ha c ie n d a .— Concediendo Ucencia para 
'  asuntos propios a los funcionarios 

dependientes de este Ministerio que 
se mencionan.—-Página 1021. 

Go b e r n ac ió n » —  Dirección general de 
Administración.—Designando a don 
Vicente Cerverá Aviñó para ocupar

la plaza de Secretario del Ayunta , 
miento de Cuart de Poblet ( ValenM 
cia).— Página 10.22. ■'

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección geA  
neral de Bellas Artes.— Registro ge* 
neral de la Propiedad intelectual.-! 
Obras inscritas en este Registro ge4 
neral durante el cuarto triw,estr% 
del año próximo pasado. —  Págí-t 
na 1022.

A nexo  ú n ic o .— B o ls a— A n u n c io s  d $  
p r e v io  pago .— E d icto8.

Sen tenc ias  de l a  S a la  de l o  Givifí 
d e l  T r ib u n a l Supremo»— Princip ió  
del pliego 7.

PARTE O F IC IA L

S, M. el Rsy Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M.. Re in a  Doña 'Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fle la Augusta Real Familia continúan 
sití, novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Han sido tantas y  de tan 
singular trascendencia las. modifica
ciones introducidas en la ley del Tim
bre de 19 de Octubre de 1929 que, 
para el debido conocimiento de las 
normas vigentes en la. materia y  la 
adecuada aplicación de las mismas en 
la práctica, se imponía reunir en un 
solo texto las disposiciones que,, con 
fuerza de obligar, aparecían disper
sas. Á I realizar este trabajo, el Go
bierno, teniendo en cuenta, de una 
parte, la necesidad de reforzar los in
gresos para hacer frente a las cargas 
que sobre el Estado pesan, f  de otra, 
la circunstancia,, de ser el impuesto 

de Timbre susceptible de mayores 
rendimientos, a pesar del importante 
desenvolvimiento obtenido en los úl
timos años, eleva numerosos tipos de 
tributación, siquiera ese aumento no 
Implique ’ en su totalidad un nuevo 
sacrificio para el contribuyente desde 
el momento! en que, a semejanza de 
lo establecido en el Real decreto-ley 
de 27‘ de Abril pasado, relativo al im
puesto de Derechos reales, el recargo 
jjue en 1.a actualidad existe en orden al 
de Timbre y a favor de las Diputa
ciones provinciales se refunde en los 
tipos que se fijan, con la obligación, 
por parta del Estado, de entregar a 
aquellas Corporaciones locales una 
cantidad idéntica a la que por el ex
presado concepto hayan percibido en 
)1 ejercicio. económico en cursó.

1& elevación fiscal no alcanza, sin 
embargo, a, la correspondencia postal

 y telegráfica, harto gravada, sin duda 
alguna, ni a los derechos de inscrip- 

 ción de matrículas en los Centros do-
 ceníes, ya que la necesidad de lograr 

mayores recursos no podría nunca 
justificar que se pusieran trabas a la 
función de la enseñanza que el Es
tado, en primer término, debe reali
zar con singular empeño y atender 
con primordial cuidado. Respondien
do precisamente a ese criterio se re

ducen en determinados Establecimien
tos de instrucción y en ciertos casos 
los, derechos de referencia.

Innovaciones interesantes son, en
tre otras, la de sujetar a tributación 
las transmisiones de ganado, no com
prendido en la escala vigente, cuando 
se verifique con motivo de una feria 
o mercado comarcal, facultando a tal 
efecto a los Ayuntamientos para ex
pender el documento timbrado co
rrespondiente, en cuyo caso percibi
rán el 25 por 100 del impuesto y la 
de declarar responsable del pago del 
tributo, tratándose de los productos 
envasados, a los fabricantes en gene
ral, si bien en las facturas que aqué
llos expidan al comerciante comprador 
cargarán a éste el importe del T im 
bre, medida sujeta, además, a un mi
nucioso desarrollo y adoptada siem
pre sobre la base de que los artícu
los exportados gozarán de exención 
previa observancia de las forma1 ida- 
des legales.

En el adjunto proyecto, por último, 
se señalan nuevas normas que la jus
ticia reclamaba y la defensa de los in
tereses del Tesoro exigía para la li
quidación del Timbre de negociación; 
se suprime alguna penalidad que obe
decía a un rigorismo exagerado, fijan
do con mayor precisión, al propio 
tiempo, la responsabilidad en que cada 
interesado puede incurrir; se recono
ce en algunos casos el derecho de 
ciertas entidades a la exención del 

.tributo mediante procedimientos más 
rápidos que los actuales, y  desapare
ce el gravamen que, por razón del 
timbre, se exigía a los espectáculos 
públicos, al refundirse en este parti

cular aquel impuesto con la contri*! 
bución industrial.

Fundado en las c o n s i d e r a c i o n é S; 
expuestas, el Ministro que suscribe* 
de acuerdo con el Consejo de Minis| 
tros, tiene el honor de someter a la) 
aprobación de Y. M. el siguiente pro ! 
yecto de decreto-ley.

Madrid, 11 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

José Calv o  Sotelo?

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mí Consejo de MíSf 
nistros, y a propuesta del de Ha! 
cienda, .;

Vengo en decretar lo siguiente : '
Articulo 1.° Se aprueba como lé$) 

del Reino la del Timbre del Estad$ 
inserta a continuación, que comenzaá 
rá a regir el día í.° de Junio próxi| 
mo. No obstante, el impuesto d|f 
Timbre que grava los espectáculq| 
públicos seguirá exigiéndose, con arrecí 
glo a la legislación actual, hasta el 

■'de dicho mes. ¿,
Artículo 2.° En bl ejercicio eeondi* 

mico de 1926-27, el Estado abonará á 
las Diputaciones provinciales de r é j  
gimen común una cantidad igual a l| 
que se haya recaudado en el ejercicio 
corriente por el recargo del 10 pojP! 
100 que sobre determinados actos ^ 
conceptos del impuesto del Timhi^f 
del Estado autorizó el artículo 2:4|í, 
del Estatuto provincial. Esta surja#' 
será distribuida entre las Corporación 
nes mencionadas por el Comité cebS 
t-ral de fondos provinciales.

En la misma forma, teniendo en 
cuenta que la ley del Timbre aprobá)! 
da por este decreto entrará en vigoí 
en 1.° de Junio próximo, abonará ql 
Estado a las indicadas Diputaeionef 
provinciales por el mes que resta 
actual ejercicio, y  en el qué ya xñí 
se exigirá el recargo dioho, una can! 
tidad igual a la que se obtenga éQtri$ 
importe de la mensualidad medifi 

. computando lo recaudado por el re !
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cargo en. 3es once meses del ejerci
cio,

Artículo 3.° El Ministro de Ha
cienda dictará las instrucciones, ne
cesarias para el desenvolvimiento de 
•esta ley.
* Dado en Palacio a once de Mayo 

de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de 'Hacienda,

José Ca l v o  S g t e lg .

Ley del Timbre del Estado

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales y especies 
* voloradas de efectos timbradoo.-

fí A P I f  ü 'L  O P R IM E H O CAPITULO PRIMERO

B'XBPOSIGION'SS g e n e r a l e s

Artículo 1.° El Timbre del Estado 
se empleará:

1.° Para gravar los documentos pú
blicos y privados por virtud de los 
cuales se: transmitan bienes- de cual
quiera dase, o se constituyan*, reco
nozcan, modifiquen o extingan- dere
chos reales sobre bienes inmuebles, o 
en que se contraigan obligaciones, s i 
quiera no impliquen transmisión dé 
bienes.

2.° Para que tributen los documen
tos que, sin representar obligación ni 
transmisión, se refieran a los demás 
actos que estén taxativamente enu
merados por esta ley.

3.° Para realizar el precio de los 
servicios públicos que, monopolizados 
por el Estaído, tengan determinado, 
por sus leyes especiales o par la del 
¡Timbre, este medio de hacerse efec
tivo,

4.° Para el percibo dé. determina-: 
dos impuestos que tengan prescrita 
esta forma de pago*;- y

5.° Para re alizar toda dase de res
ponsabilidades pecuniarias por cual
quiera jurisdicción y  motiva impues
tas.

Artículo* 2.° El impuesto dé Timbré 
será proporcional, gradual y fijo, y  sé 
percibirá en la forma siguiente:

l.o Pot el empleo del papel o do
cumentos en que estará estampado.

2.° Por timbres sueltos; y
3.° Por ingresos en metálico, en 

los casos previstos en esta Ley o qué 
se acuerden por el Ministro áe Ha
cienda.

Los documentos y escritos en gene
ral sometidos ail timbré por pliegos,- 
quedarán sujetos al mismo impuesto 
por hojas cuanda se emplee la escri
tura mecánica para sm extensión, de-* 
tiendo utilizarse las especiales qué a¡l 
efecto se pondrán a la venta, o en su 
defecto, reintegrarse las hojas no tim^

bradas por medio de los timbres mó
viles correspondientes.

El timbre para los documentos no
tariales escritos a máquina, en virtud 
de la autorización concedida por la 
Real orden de 6-de Diciembre de 1919, 
será el mismo que la Ley señala para 
tos documentos manuscritos* siempre 
que el número de líneas y de sílabas 
de aquéllos sea el reglamentario, y, 
por lo tanto, el que la legislación no
tarial establece para los manuscritas.

Los impresos tributarán por pági
nas cuando deban ser reintegrados con. 
arreglo a esta Ley*

Artículo 3.° El grabado y estampa^ 
do de los timbres se verificará exclu
sivamente por la Fábrica Nacional del 
Timbre.

Artículo 4.° Los Tribunales ordina* 
rias ¡de justicia y los de lo Gontencio- 
so-administrativo, así como log fun
cionarios auxiliares de los mismos y  
los Procuradores, recibirán gratuita
mente el papel de oficio que necesiten, 
por el conducto y con las formalida
des que se determinen por el Regla
mento de esta Ley.

Artículo 5.° El papel timbrado co
mún y el judicial, excepto el de 15 
céntimos, que se inutilice a l escribir, 
se canjeará en las expendedurías, pre
vio abono de 15 céntimos, de peseta 
por cada pliego, aunque se haya es
crito por sus cuatro caras, con tal que 
no tenga señales de haber sido cosido, 
mi tenga rúbrica, firma o indicio al
guno de haber surtido erecto.

Las letras de cambio, pagarés a la 
orden, pólizas de todas clases-y demás 
documentos timbrados sé cambiarátí 
también en igual forma y previo abo
no de 15 céntimos de peseta, cuando 
no exista sospecha de haber sido uti
lizados.

Artículo 6.° Los efectos- timbrados 
llevarán numeración correlativa, for
mando series del 1 al 9.999.909, excep^ 
fo los timbres móviles equivalentes a 
las pólizas de Bolsa y  para efectos de 
comercio, los especiales móviles y  los 
de comunicaciones, cuya numeración 
será del 1 al 999.999; y las series de 
cada clase de efectos se distinguirán 
por indicaciones que acordará ta Di
rección general del ramo.

Artículo 7.° Los particulares o Cor, 
poraciones que deseen tener sus do
cumentos en pergamino, vítela o pa
pel de calidad superior al qué expen
da el Estado, podrán acudir a la D i
rección general del ramo para el es
tampado del timbre, previo pago dé 
fcu importé.

La facultad que otorga el párrafo 
anterior se extenderá así a las matriz 
ees como a las copias notariales. Tan
to los particulares como las Corpora

ciones obligadas &1 empleo del tim-T 
bre, podrán usar indistintamente: fM  
los casos no exceptuados papel tim-¿ 
brado o papel común, siempre que $  
los documentos redactados en papé! 
común les agreguen el, timbre m óvil 
de la. clase correspondiente. Este pr$K 
eepto no es aplicable en ningún casi 
a las matrices y  copias notariales, qué! 
se extenderán siempre m  al papel de|< 
timbre que corresponda, o serán tim#r 
bradas en la Fábrica Nacional, p.réW 
vía autorización del Centro directiv% 
sin perjuicio del reintegro determind^ 
do m  el artículo 1*6, cuando, con tódi 
tivo d’e- la liquidación deb impuesto -4S'; 
derechos reales, resulte aumentada. %  
cuantía del documento.

La, autorización concedida en é l pág*- 
rrafo anterior queda subordinada a í j  
precisa condición d© que el documenS* 
to o escrito se presente en el térmi^' 
no de treinta días, contados desdé sj| 
fecha, a la Delegación o Administras 
ción d'e Rentas, en las pebiaeionii 
donde la haya, y  al respectivo JuzgáS? 
do munieipal en las demás, a fin 4®, 
que por unos u otros funcionarios 
haga constar en el improrrogable tér
mino de veinticuatro horas, y  eñ tai 
forma que determiné- el Ministro d$  
Hacienda, y  sin exacción alguna dé déú 
rechos, el reintegro efectuado con ldáj 
timbres © efectos correspondientes.

Las oficinas de Hacienda y  los Juz
gados no podrán examinar con esté 
motivo los documentos, sino en lo ré-; 
lativo estrictamente al timbre y  á Iá 
fecha.

El incumplimiento de to-s requisitos* 
dentro del plazo- y  forma marcado!, 
producirá desde luego- el efecto de que 
los documentos o escritos respectivos 
$e considerarán como no timbrados, y 
quedarán sujetos a lo dispuesto par| 
estos caeos en los artículos 219, 220 $ 
223 de esta Ley. •• .

Artículo 8.° Las dimensiones de)[ 
papel a qué se refiere el artículo an? 
terior, así como las del de los libro| 
que deban, reintegrarse con papel 44 
pagos s i Estado, serán, a los efecto!; 
de determinar el importe del timbré, 
las del pliego dé marca regular espa
ñola, consistente en 43' 1/2 centím|| 
tros de largo y 31 1/2 de ancho. £f| 
exceptúan los libros de comercio, Diájl 
rio y Mayor, de que trata él arf& %  
lo 154 de esta Ley, y  cuyas hojas m \ 
considerarán como de dichas diméf^ 
sienes.

Artículo. 9.a Les timbres* móviles y  
los especiales móviles, sin excepciófi 
alguna, se inutilizarán por los inter^W 
sados escribiendo eobre caúa timbre M  
fecha del documento en que se fíje% 
La falta de este requisito se consiáfe
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frará como omisión del timbre a los 
afectos do la sanción correccional.

Artículo 10. La Administración vi
gilará por medio do sus funcionarios 
jr hará las visitas que estime proce
dentes, para que sean por todos exac
tamente cumplid’as las disposiciones 
de esta Ley.

Artículo 11. Las oficinas provincia
les, en los casos en que les ofrezca 
Suda la regulación del timbre, ins
truirán el oportuno expediente, en el 
Que será oído el Abogado del Estado, 
y lo elevarán a la Dirección general 
del ramo para que determikié el pa
pel o timbre «xigible; y el caso ori
gen de la duda y motivo del expedien
te no será objeto de penalidad aun 
fcuando se resuelva que debe quedar 
fcujeto al impuesto o satisfacer mayor 
Cantidad que aquella con que hubiese 
tributado,

CAPITULO II
ESPECIES DE EFECTOS TIMERADOS, SUS 

CLASES Y PRECIOS
Artículo 12. Los efectos timbra-, 

idos que se pondrán a la venta pú
blica, y sus clases y precios, serán 
los que a continuación se expresan:

v Papel timbrado común.
Pesetas.

Oíase 1 / ...............  120,00
Idem 2.a.. .....   60,00
Jdem 3 .\....... . . ........ 30,00
ídem 4 .\ . . . . . . .. ..... .. 12,00
Idem 5A .. ...........  6,00
Idem 6.a................  3,60
Idem 7.a.............    2,40
Idem 8.a....................  1,20
Idem 9.a.......     0,15

Papel timbrado judicial.
Pesetas.

Oíase i . \ . . . ...............  12,00
Idem 2.a.............   11,00
Idem 3.a.............   10,00
Idem 4.a. .. . . . . ...........  9,00
Idem 5.a... ...............  7,50
Idem 6.a...........   6,00
ídem 7.a....................  5,00
Idem 8.a....................  3,60
Idem 9.a...........    2,40
Idem 10.a.. . . . . . . . ......   1>;20
Idem 11.a. . . . . . ...........  1,60
Idem 12.a.........    0,60
M&m 1 3 ,\. . . . .. ..... ... 0,15

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
montado, con intervención de Agente, 

de Cambial y  Bolsa colegiados.
Pesetas.

Atóse 1 ,\ . .....   120,09
ídem  00,00
Idem 30,00

Pesetas.
Clase 4.a  12,00 ;h

Idem  . 6,00
Idem 6.a.......    3,60
Idem 7.a........ ... .. ... .. . 2,40

. Idem 8.a___ ______ ... 1,20
Idem 9.a..........   0,60
Idem 10.a...................  0,30
Idem 11.a...................  o,15

Los mismos efectos para las ope
raciones al contado, con intervención 
de Corredor de Comercio colegiado, y 
también los mismos efectos para 
iguales, operaciones entre particula
res. o con intervención de Corredor 
libre, comerciante, banquero o Casa 
de banca.
Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo con intervención de Agente de\ 

Cambio y Bolsa colegiados.

Primeras para el com itente:
Pesetas.

Clase l . \ ..........   60,00
Id em 2 > ................ 30,00
Idem 3.a................ 12,00
Idem 4.a... ..... ........ 6,00
Idem 5.a... .... . . ........ 3,60
Idem 6.a......    2,40
Idem 7.a... ..... . ........  1,20
Idem 8.a..... ..... .... .. 0,60
Idem 9.a... . .........  0,30
Idem 10.a .. 0,15

Segundas para el Agente mediador: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Los mismos efectos para operacio
nes a plazo con intervención de Co
rredor de Comercio colegiado.
Pólizas de Bolsa para operaciones a 
plazo de valores cotizables entre par
ticulares o con intervención de Co
rredor Ubre, comerciante, banquero o 

Casa de banoa.
Pesetas.

Cíase 1.a.......   60,00
Idem 2.V........... ......  30,00
Idem 3.a.........    12,00
Idem 4.a... . . . . ..........  0,00
Idem 5.a... .........   3,60
Idem 6.a... . . . ...........  2,40
Idem 7.a...,..............  1,20
Idem 8.a , . . , . .....   0,60
Idem 9.a...................  0,30
Idem 10.a... . ... .. ... . . . 0,15

Pólizas de Bolsa para operaciones de 
doble de valores cotizables con inter
vención de Agente de Cambio y Bolsa 

colegiado.
Do-ble de contado a fecha:
Primeras nara el comitente

'' Pesetas.- ......i.............
Clase 1.a.................   60,00
Idem 2.a..................... 30,00
Idem 3.a.., .. . . ... .. . ...  12,00
Idem 4.a. . . . . . . . . . .......  6,00
Idem 5-\ f. 3,00

Pesetas.
Idem 6.a....................  2,40
Idem 7.a.........  1,20
Idem 8.a....................  0,60
Idem 9.a... . . . . ........... 0,30
Idem 10.a..................  0,15

Segundas para el Agente mediador;
Clase única, 0,15 pesetas.

Terceras entre Agentes mediadores;
Ciase única, 0,15 pesetas.

A número determinado de días;
Prim eras para et comitente:

Pesetas.

Clase 1.a.......   60,00
Idem 2.a.......    30,00
Idem 3.a,.. . . ........   12,00
Idem 4.a.. ........   6,00
Idem 5-a.. . . . . . . . . ......  3,60
Idem 6.a.........   2,40
Idem 7.a...................  L20
Idem 8.a... . ............   0,60
Idem 9.a...................  0,30
Idem 10.a........  0,15

Segundas para el Agente mediador6.
Clase única, 0,15 pesetas, 

Terceras entre Agentes mediadores: 
Ciase única, 0,15 pesetas.

Doble de mes a mes:
Primeras para el eomitente:

Pesetaf.
Clase 1.a................   60,00
Idem 2.a...................  30,00
Idem 3.a...................  12,00
Idem 4 / , . . . . . . . . .......  6,00
Idem 5.a.....   3,60
Idem 6.a..............   2,40
Idem 7.a.................... 1£0
Idem 8.a...................  0,60
Idem 9/.........  0,30
Idem 10.a.....    0,15

Segundas para el Agente medí ador fl 
Clase única, 0,15 pesetas. 

Terceras entre Agentes mediadares: 
Clase única, 0,15 pesetas.

Pólizas de Bolsa para operaciones de 
doble, de valores cotizables con ínter- 
vención de Corredor de Comercio co

legiado.
Doble de contado a vencimiento fijo* 
Primeras para el comitente:
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Pesetas.

Clase 1.*........  ,.t 80,00
Idem 2.    30,00
Idem 3.a...*,.....,*,..* 12,00
Idem 4.a........  * 6,00
Idem 5-*........................ 3,60
Idem 6.ft......................  2,40
Idem 7.a....................   1,20
Idem 8.a.....................   0,60
Idem 9.a................   0,30
Idem 10.a................   0,15

Segundad para el Corredor de Co-: 
piércio colegiado:

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Co-

inercío colegiados:

Clase única, 0,15 pesetas.
A número determinado de días'?

Primeras para el comitente:

Pesetas.

Clase 1.a...................   60,00
Idem 2.a..................  30,00
Idem 3.a....................   12,00
Idem 4.a....................... 6,00
Idem 5.a................   3.60.
Idem 6.a...........................2,40
Idem 7.a................ .* 1,20
Idem 8.a......................  0,60
Idem 9.a...... * Vr. 0,30
Idem 10.a..................  0,1$

Segundas para el Corredor de Co
mercio colegiado:

Clase única, 0,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Co

mercio colegiados:
Clase única, 0,15 pesetas.

De plazo a plazo:
Primeras para el comitente:

Peseta».

Clase 1.a................    60,00
Idem 2.a..................   30,00
Idem 3.a......................  12,00
Idem 4.a.....................  6,00
Idem 5.a......................   3,60
Idem 6.a......................   2,46
Idem 7.a,.........................L20
Idem 8.a..,,..................  0,60
Idem 9.a....................   0,30
Idem 10.a..................   0,15

Segundas para el Corredor de Co
mercio colegiado:

Clase única, 6,15 pesetas.
Terceras entre Corredores de Co

mercie ©etegiados:
Clase única, 0,15 pesetas.

Pólizas de Bolsa para operaciones dé 
doble, de valores cotizables entre par
ticulares o con intervención de Co-> 
rredor libre, comerciante, banquero o 

Casa de banca.

A número determinado de días:'

Pesetas.

Clase 1.*....... .........  60,00
Idem 2.a.. .....  30,00
Idem 3.a.,.............. 12,00
Idem 4/....,..........* 6,00
Idem 5.a.........    3,60
Idem 6.a................ 2,40
Idem 7.a.............  1,20
Idem 8/-...... 0 60
Idem 9.a........   0,30
Idem 10.a....... .......ü 0,15

Doble de contado a vencimiento fijo :

Pesetas.

Clase 1.‘ ............ ..... 60,00
Idem 2.a.......... ......* 30,00
Idem 3.a. . . 12,00
Idem 4.a .r ...* 6,00
Idem 5.a...............   3,60
Idem 6.a; . . . . . r . . . 2,40
Idem 7.a..,...................... 1,20
Idem 8.a.. .....  0,60
Idem 9.a..........................0,30
Idem 10.a................  0,15

¡Venáis de Bolsa para operaciones al 
contado de valores cotizables con in
tervención de Agénte de Cambio y  

Bolsa colegiado.

Pesetas.

Clase 1.a............... 1,20
Idem 2.a..........................0,66
Idem 3.a..........  6,30
Idem 4.a..........   0,15

Los mismos efectos para las ope
raciones al contado eon intervención 
d« Corredor de Comercio colegiado, y 
también los mismos efectos para igua
les operaciones eon intervención de 
Corredor libre, Comerciante, Bafujué- 
ro o Gasa de Banca.
Pólizas de contrato para extinguir ó 

reducir operaciones a plazo median
te compensación con intervención dé. 
Agente de Cambio y Bolsa eolegiado.

Clase única, 0,39 pesetas.

Denuncias para impedir ta negociación 
de documentos de crédito y efectos al 

portador cotizables en Bolsa.
Clase única, 1,20 pesetas.

Notas de negociación dé valores 
endosúbles.

Clase única. 0.30 pesetas*

Notas de. intervención de operacioñéS 
a1 contadó.

Clase única, 0,30 pesetas.

Letras de cambio y pólizas para pré$* 
tamo con garantía*

Pesetas.  . ■
Clase 1.a. . 120,00 
Idem 2.a.. 60,00
Idem S/.MM.irjntco’fli 30,00.
Idem 4.a. 12,00
Idem 5.a.. »,* •«>» .jc.c  ̂ 6,00
Itíom 6.*,.............» 3,60
Idem 2,40
Idem 8.*........   1,20
Idem 9.*.. 0,90
Idem 10.*....,. 0,60
Idem ll.*....>,,,.«js 0,40

. Idem 12.*., 0,20

Pólizas de créditó sobré Afectos ó 
lores cotizables.

Pesetas.

Clase 120,00
Idem 00,00
Idem S.Vixtfiixixf^q jB0,00
ídem 4.a.. .*'v*• 12,00
Idem 5.a..**»...*....v» t 6,00,
Idem 6AixoxKipmD(iji3 3,60
Idem 7«a«« 'fi* 2,40
Idem 8.a»>«.«£.<̂ ii:isi3 1,20
Idem 9.a...;o«aneH|fi¡ 0,90
Idem 10 »a. * *5ceii 0,60
Idem 11 »*♦.♦ 0jt6f
Idem 12 .trrnriMÉ» mían» 0,20

Pagarés a lá Wden.
PsseUs.

Clase 120,00’
Idem 2.a !W,O0 
Idem
Idem "Í2,00
Idem
Idem t m
Idem íiW
Idem i|í®

Pagarés de ViéhM 1
Pesetas.

Por yentM.••-••#■•••»« 2,4ft
Por censos., * #V*»r*?WR* 2,40

Licencias de caza, usó dé armas 
y pesca.

De caza:
Pesetas

Clase 1.a... 120,00
Idem 80,00
Idem 3.a. »»*.*>»« »«»«*.« 00,00.
Id*em 4 45,00
Idem 5.a... 30,00
Idem 6 J5,00
Idem 7 T i l
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Pesetas.

Especiales para ca
zar, la perdiz con
reclamo  ............ 30,00

De uso de armas :.
Clase 1.a......... ...... 60,00
Idem 2.a................i 50,00
Idem 3.a.. . . . . . . . . . . . 4 0 , 0 0
Idem 4.a.......................... 30,00
Idem 5.a......    20.00,
Idem 6.a........   12,00
Idem 7.a.................  3,00

JAcencia. especial de uso de armas de 
tiro de todas clases y entrenamiento 
para los socios del Tiro Nacional, 12 

pesetas.

De pasea:
: i ' Pesetas.

Clase 1*.................  50,00
Idem. 2.a... . . . ......... 40,00
Idem 3.a.......   30,00
Idem 4.a..,......   20,00
Idem 5.a.....— 15,00
Idem, 0 a,.,,.......,..., 7,00
Idem, 7.a..,......'......; 4>°°

documentos para arredilar la posesión 
o tenencia de armas.

Pesetas.

Primera clase   30,00
Segunda clase.,,...* 18,00
bercera clase.  12,00

documentos para acreditar la propie-  
dad del ganado.

Pesetas*

Primera clase.— To
ros  .........   •« 120,00

Segunda clase,.—Ca
ballos de carrera
y novillos.. 110,00

^Tercera clase.— Ga
nado mular........ 55,00

Guaría cíase.— Ca
ballos para la s  
corridas de toros 
y  novillos.. 11,00

documentos de. propiedad de ganado 
'fue no sean toros, novillos, caballos de 
'jarreras y  “ sport” , ganado mular de. 

V ganado caballar destinado a co
rridas de. toros y novillos.

Pesetas.

Glasé 1.a.......  12,00
Idem 2.a...........   6,00
Idem 3.a...........*> • • 2,40
tóem 4.a. . 4,20 

. 'Idem 0.60

Contratos sobre arriendos, subarrien
dos, traspasos de fincas urbanas y to

da clase de inquilinatos.

Pesetas.

Clase 1.a.................  420,00
Idem 2.a ■ 60,00
Idem 3.a.................. 30,00
Idem 4.a,. ......  12,00
Idem 5.a   * 6,00
Idem 6.a..........   3,60
Idem 7.a................... 2,40
Idem 8.a.............  1,20
Idem 0.a ...... 0,60
Idem 10.a..,............ 0,50
Idem 11.a «, 0,35
Idem 12.a........ . 0,25
Idem 13.a............... 0,15

Iguales clases y precies para los
arrendamientos, subarriendos y demás 
contratos de fincas rústicas.

TIMBRES MÓVILES

Equivalentes al papel timbrado co
mún.

Pesetas.

Clase 1.a...... ........... * 120,00
Idem 2.a..........  60,00
Idem 3.a.. ...¿ 30,00
Idem 4.a____ ._____  12,00
Idem 5.a........     6,00
Idem 6.a................... * 3,60
Idem. 7 a................... * 2,40
Idem 8.a...................   1,20
Idem 9.a..................... 0,15
Adicional p a r a  el 

primer graidio de 
la escala del ar
tículo 158.,........«... 0,30

Correspondientes a la escala para pó
lizas de Bolsa por operaciones al con

tado.

Pesetas.

Clase 1.a  , MÍO,00
Idem 2.a   ■« 60,00
Idem 3.a...,..............* 30,00
Idem 4.a....:.,........... : 12,00.
Idem 5.a...................   6,00
Idem 6.a.................   3,60
Idem 7 a............................ 2,40
Idem 8.a.........    P20
Idem 9.a.........  0,60
Idem 10.a.............   0,30
Idem 11.a ..* 0,15

Para efectos dé comercio. > 

Pesetas.

Clase 1.a............  120,00
Idem 2.a......•»•••...« 60,00
Idem 30,00

Pesetas.

Clase 4.a.., . ...............  12,00-.
Idem 5 . * . . « , 0 0  
Idem 6.“...............*  3,00
Idem 7.a------- ------- « 2.40
Idem 8.a------ ------- l>-0
Idem 9.a....... .......... . 0,90
Idem 10.a............... i 0,00
Idem 11.a............... 0)00
Idem 12.a................ . 0;20'

Para cheques en generaL 
♦

(Artículo 140, párrafo primero;) 

Especial de 0,25 pesetas.

Para cheques y órdenes comprendido* 
,en el artículo 140, número segundo,,

Pesetas.

Ciase 1.a.....................  80,00
Idem 2.a...................... 30,00
Idem 3.a ' 15,00
Idem 4.a................. -« 6,00
Idem 5.a..................• 3,0^
Idem 6.a........... * *0
Idem 7 A .............
Idem 8.a.................. *
Idem 9.a....................  6,45
Idem 10.a.................* 0,30
Idem 11.a........    0,20
Idem 12.a................  0,10

Para caídas órdenes de crédito 'de can
tidad limitada.

(Artículo 141.)

De 0,15 pesetas.

Para resguardos de depósitos, a gu$  
se refiere él artículo 187, en las fddk 

últimas clases de su ése ala.

Deí 0,15 pesetas.
—  0,30 —

Para talonarios de facturas y recibos.

De 0,15 pesetas,

— í 0,30 —
—  0,60 —
—  1,20 —

Especiales móviles*

De 0,05 pesetas.

—  0,10 —
—  0,15 —
—  0,20 —
—  0,25 —
— 0,30 —
—  0,35 —*
— 0,60 —
—  0,00 —
—  1,20 a*
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Timbres de Correos.
De i céntimos,

™  10 —
15 —

2.0 —r
 ̂ „  25 —

—  30 —  -
—  40 _
—  50 —
De 4 pesetas.

—  1.0 — .

Tarjetas postales.
De 15 céntimos, sencillas. - 
—. 25 —  dobles.

¡Tarjetas de la Unión postal*

De 5 céntimos, sencillas.

—  10 —  dobles*
20 —  —

. [Timbres de Telégrafos.

De 5 céntimos de peseta*

—  30 ~  —
—  50 —  —
—  i peseta.

—  10 —

Papel de pagos al Estado.
Pesetas.

Clase .1/ 400
—  2.a r. »••• 50
t—* 3.a 25
*"** ,4.a ,40

5.a 5
*—* 0.a . ' 2
►p-»» 7 .a •>»• • * •j»;*:# ' | ¡4
t*—• 8.a  ̂ ,0?75
Ér-* 9.a 0,50
—  10.a . 1 0,25
^  « .*  ... . »;*> »• . * •*<'« 0,10

,42.a 0,05

Pape? 'de multas municipales%
Pesetas.

. Glasé 1.a , ......................... 25.
2»a 5

*■?”* '3.a ••••• .»«••*’ í.
■4.a a;* *«*>«$>, 4.

—  |.a    0,50

Papel di militas por infracción Mi lá 
ley Electoral.

Pesetas*

■ u m  :í*» 100
—  ' ka

Pesetas.

Clase 3.a.. . ...............   25
—  4.a ......    5
—  5.a ..................................... 1

Documentos referentes a la propiedad 
industrial*

Pesetas.

Clase 1.a—Patentes de introducción 120,00
Clase 2.a—Idem de invención  90,00 '
Clase 3.a—Certificados de adición 

de patentes. -—Certificados-títulos 
de marcas f  de primer registro y
de renoy ación).   ..........    39,00

Clase 4p~—Certificados. - títulos do
nombre comercial .............    12,00

Clase 5.a—Cartif icados-títuloa de db 
bujosy modelos . . . . . . . . . . . . . . . .  2,40'
El Ministro de Hacienda determina

rá las condiciones de forma de ios 
efectos timbrados.

Articulo 13. Gada pliego de papel 
de pagos al Estadio constará de dos 
partes, con la misma numeración y se
rie, llamadas una “ superior” y otra 
“ inferior” . Guando baya de utilizarse 
se expresará en ambas partes el ob
jeto e importe total del pago, la, ley, 
decreto u orden que produzca o moti
ve el ingreso, la focha en que se ve
rifica, y  el'nombre del interesado, au
torizándola con su firma y selló, si lo

usare, el funcionario, Autoridad o IBM*-! 
bunal a quien correspondía. Si hubí$| | 
se necesidad de emplear más de uj| i 
pliego, sólo el de superior clase se " 
quisit&rá en la forma indicada, y  10̂  
demás llevarán únicamente la nota efif 
“ Complemento ai pago a que se 
re el pliego..., serie..., número...” , fg i 
cha y firma. Efectuado esto, se eoirtf 
tarán dichas partes, entregándose 11$ 
llamadla “superior” ál ;interesacPq $  
uniendo lá “ inferior” al expedieiitef 
como comprobante, y si no lo hubié4 
se, se archivará.

Artículo 14. El papel de pagos 1| 
Estado servirá para hacer los reintÉ*C 
gros de todas clases por infraocionieff ; 
dle la ley del Timbre y para cualquieá ; 
otro en que esté así determinado o c£u|| 
se determine en lo sucesivo.

TITULO II
De los documentos públicos. .

CAPITULO  PRIMERO  

in s t r u m e n t o s  PUBLICOS

Artículo 45. Se empleará el timhi^ l 
gradual en el primer pliego de lát | 
primeras copias que se expidan de d l| l  
protocolo© de escrituras públicas qu||/ 
tengan por principal objeto cantiáé^; 
o cosa valuable, con arreglo a la eCÍS#¡ 
la siguiente:.

Hasta

CUAN 

500 pesetas.

TIMBEA
ssrs:; ■— ■■ » y w

TIA DEL DOCUMENTO PreúpfcCiase* — , 
PesotáŜ

Desde 500,01 hasta 1.009........................................................  y ,*  2,0
1,000,01 — 1.500 ........ ............................................... 6.» #
1.500,01 — 2,500 .......................... .............................. 6.»  60‘
2,500,01 — 5 . 0 0 0 ........................ . 4 .» I2g|i'
5,000,01 — 12.500 , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .a S0,éé

12.500,01 -« 25.000 ...................... .................................  2 .a 60/9*
— 25.000,01 — 50.000 ......................................... . 1.a 120,#

El primer pliego de las primeras 
copias de las escrituras o (Documentos 
cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas, 
será de papel timbrado de la clase 
primera, y antes de que les mismas 
sean entregadas a los interesados, se 
presentarán en la oficina liquidadora 
dlel impuesto de derecho reales a fin 
de pagar tres pesetas sesenta céntimos 
por cada 4.000 pesetas o fracción de 
ellas, que exceda de las expresadas 
50.000. Eil liqui3ado% al lado del tim
bre del primer pliego, pondrá:: 

^Yisado, húmero... fecha y sello.” 
Das segundáis y demás copias que se., 

expidan a instancia de los interesa- 
dos. para quienes se baya espedido la 
l im e r a  quq í^ ecü yigg^ gte  les CCN

rresponda, llevarán el timbre que 
I fija por la regla 8.* del artículo 2% ]|í 
j no ser que les sea aplicable por 
í cuantía papel de clase inferior, 

arreglo a la escala del precedente £É¿ 
j  tículo; y en aquel caso, cuando ra 
; cuantía de la escritura o documenfíj 
I exceda de 50.000 pesetas, deberán ajpí 
¡ mismo ser presentadas, antes de 3É 
1 entrega a los interesados, en la oficiií| 
i liquidadora del impuesto de derech^i 
; reales, para que se haga constar 
ellas, por medio de la correspondiep^ 
nota autorizada, habar sido satisfeehíi 
por la respectiva primará copia 0  

\ impuesto coirespQnldieni© a )& dííSit. 
r&ncijfe " ---4
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|r Artículo *16. Para regular el tim- 
•trre servirá de base:
C i.'* En los contratos de compraven
ta  o cesión a título oneroso, el precio 
líquido que resulte después de haber 
Rebajado el importe de las cargas cu- 
p t  redención o cancelación deba ha- 
iferse por escritura pública.
¿«■-2.a En las permutas so regulará el 
[timbro del primea' pliego de cada pri
mera copia por el valor de lo que ad- 
Squiera aquel á cuyo favor se expida 
él documento, deducidas las cargas 
|pie se hallen en el caso determinado 
por la regla anterior.
£ ;’3.° En las adjudicaciones para pa
go de deudas, el valor líquido de los 
piones adjudicados.
| 4.o En las cesiones a título gra
tuito, el valor de los bienes cedidos, 
f 5.o En las ventas y redenciones de 

Censos y otros gravámenes de seme-: 
Jante naturaleza, la cantidad en que 
$& vendan o rediman. £

6> En los arriendos y subarrien
dos de todas ciases, la suma de la reñ
ía o alquiler de un año.

7.o En la constitución de hipóte-; 
$as y en la novación y extinción ele 
fes mismas, el valor de la obligación 
principal, con exclusión de intereses y 
^arántías que para costas u otros con- 
Igptos análogos se estipulen por las 
plrtes.
¿ 8.® En los contratos de préstamo a 
^ 'gru esa  sobré, cargamentos maríti- 
Ijipe, sobre naves o partes de las mis- 
íp s ,  el importe del interés estipulado, 
licuando no se determine interés, el 
¿ [p or  100 del capital que constituya 
^préstamo.

En las escrituras de eoní ralos 
de seguros, el premio convenido,. en^ 
tláidiéndose como tal la suma de las 
frim&s a que se reñirá }& duración 
fofel del seguro.
■guando no exista prima o no-pueda 
determinarse la suma de las mismas 
III’ sor el contrato prorrognble a vo- 
Mitad do las partes o por cualquiera 
f e  circunstancia, tributarán en pro- 
flfe ión  al capital asegurado.
J|Í-0. En los actos o contratos rela- 
.ffiós a servidumbres, cuando su valor 
^^consde, la vigésima parte del valor 
fljj,predio gravado.
? |flp; En ios uáuírueíos: se tendrán 
M  cuenta para fijar su valor, las re- 
jgpis determinadas en el artículo i i 
iSi Real decreto de 27 de Abril de 
M26, referente al impuesto de Dere- 

reales,
i2 . En la formación de Sociedades,
capital con que se funden o cons- 

ptuyan, aunque n& se desembolse des
da luego, y del propio modo en las 

 ̂ampliaciones ú alimentos de capital,

en las que únicamente se exigirá por 
la diferencia.

13. En los contratos de suminis
tros y demás servicios públicos, ge-: 
nerales, provinciales o municipales, 
así como en los de la misma ciase que 
se otorguen entre particulares, el pre
cio o capital por que se celebren, y 
en su defecto, el del presupuesto que 
baya servido de base al servicio. Guan
do tampoco exista esta base, servirá 
de regulador la capitalización al 10 
por 100 de la fianza definitiva que 
haya de constituir el contratista; y

14. En las escrituras referentes a 
la constitución, reconocimiento, mo~; 
diñcación o extinción de obligaciones 
personales que tengan por principal 
objeto cantidad o cosa valuable, de
berá tenerse en cuenta el importe del 
capital, haciéndose abstracción del in-s 
teres o réditos estipulados.

Si con motivo de la liquidación del 
impuesto de Derechos. reales se le 
fijara mayor valor ai Gbjeto o resul
tara aumentado el precio que haya 
servido de báse de imposición ai acto 
o contrato, el interesado vendrá obli-: 
gado a pagar de nuevo, y al mismo 
tiempo por razón de timbre, en la 
forma establecida en el artículo an
terior, la diferencia entre lo ya satis-, 
fecho y lo que teniendo en cuenta este 
valor debiera satisfacer; diferencia que 
se exigirá por la oficina liquidadora.

En ningún caso se sumará la can
tidad convenida para costas.

En el supuesto anterior y satisfecho 
el reintegro, la oficina liquidadora de
volverá el documento al Notario au
torizante, haciendo constar la cuantía 
que para liquidación fijó al acto o con
trato^ y este funcionario, si el aumen
to de valor determina también el au
mento do reintegro de la matriz, lo 
realizará-con timbres móviles equtva- 

. lentes al-papel timbrado común, ha
ciéndolo constar al pié de la misma o 
por nota marginal, indieahdo los tim
bres móviles y  sus números respecti
vos y no pudíendo espedirse copia sin 
que en ella se exprese el cumplimien
to de este requisito.

En la copia expedida ya, y devuelta 
por la Oficina liquidadora, deberá el 
Notario hacer constar en igual forma 
el reintegro de la matriz y el efectua
do por esa oficina, devolviéndola a la 
misma seguidamente para su entrega 
al interesado.

Artículo 17. Guando en un mismo 
documento se comprendan actos o con
tratos do; distinta-naturaleza- jurídica, 
ya se refieran o no á unos mismos 
bienes, la base reguladora para ni usé 
del timbre será la suma' dé fas cuan

tías de los diferentes actos o con
tratos.

Artículo 18. En el primer pliego de 
la primera copia que a cada interesado 
se expidan do su hijuela respectiva se 
empicará el timbre correspondiente al 
valor líquido de ios bienes que le hu
bieran sido adjudicados. Si de la de-* 
cíaración del haber hereditario respec
tivo y de las diligencias que ¡a Admi
nistración practique para comprobar 
los valores resultare que se había ma
nifestado un valor inferior en más de 
un 10 por 100 al líquido de la heren-j 
cia, vendrán obligados al reintegro de 
la cantidad defraudada por la diferen
cia del timbre y a la multa coirespon* 
diente los interesados en los respecti
vos documentos.

No obstante, los que acreditasen éf 
valer del haber hereditario con ceriiflr; 
caciones periciales libradas por peri
tos con tí Uño competente, quedarán 
exentos de las multas, sin perjuicio de 
la responsabilidad penal en que húbie.-» 
sen incurrido los peritos.

Artículo 19. En las ¡primeras copias 
de las escrituras adicionales hechas 
para subsanar defectos u omisiones pa
decidos en las escrituras principales 
de que deban formar parte i n logran te,

: complementándolas, y que directa o in-: 
directamente alteren la cuantía del acto 
o contrato por que tributaron, se em
pleará el papel timbrado que corres-* 
ponda a la diferencia que sea objete 
do la escritura adicional; y cuando so 
otorguen con el único fin do subsanar 
defectos de forma sin que se modifiqué 
sustancialm-ento la naturaleza jurídica 
del acto o contrato de la respectiva es
critura principal ni se altere bu ob
jeto o cuantía, se empleará el timbre 
de 3,60 pesetas, oíase sexta, debiendo 
el Notario autorizante, en uno y otra 
caso, hacerlo constar en el documento.

Artículo 20. Se empleará él tim-  ̂
hxe de 12 peseiüs, oíase cuarta, en el 
primer pliego de las primeras copias 
de las escrituras de testamentos1 abier
tos, ya se exprese - o no en ellos la 
cuantía de la herencia; en las dé re
forma de Estatuios o ■ Reglamentos de 
Sociedades, cuando no tengan por eb-; 
jeto el aumento o disminución dél ca
pital social; en las de aprobación y 
finiquito de cuentas, siempre que no 
resulte de presente entrega o. devolu
ción de cantidad ü obligación de re
clamarla en lo futuro; en." las de nom-- 
br añílenlos dé Jueces árbitros y ami
gables componedores, y en las demás 
que se refieran a objeto n o  valuable, ■ 
con las excepciones que se expresan 
en las reglas siguientes:

1.a Llevarán timbre de 60 pesetas* 
clare segunda, el primer pliego de fes
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primeras copias de los testamentos 
cerrados, de los ológrafos y de todos 
los especiales no otorgados ante No
tario, que después se eleven a escri
tura pública, ski perjuicio del timbre 
correspondiente a cada pliego proto-, 
colizado, conforme a las letras d), c) 
y a) de las reglas 8.a, 9.a y 10, según 
proceda, y de lo dispuesto en el artícu
lo 21, y del timbre móvil de 60 pese
tas que debe tener la carpeta de los 
testamentos cerrados, el que será in
utilizado por el Notario autorizante, 
como dispone el artículo 9.°

2.a Timbre de 60 pesetas, ciase se-; 
gunda, las escrituras de adopción que 
se otorguen con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 1.831 de la ley de En
juiciamiento civil.

3.tt Timbre de 30 pesetas, clase ter
cera, las escrituras de reconocimien
to de los hijos naturales.

4.a Las escrituras en que se con
signe el consentimiento o consejo para 
la celebración d i matrimonio lleva
rán el timbre siguiente:

a) De 30 pesetas, clase tercera, 
las que se otorguen por personas 
que satisfagan cédula personal su
perior a 500 pesetas.

b) De 12 pesetas, clase cuarta, 
si satisfacen cédulas de 150,01 a 500 
pesetas.

c) < De seis pesetas, clase quin
ta, si las satisfacen do 50 >a 150 pe
setas..

d) De 3,60 pesetas, clase sexta, 
si las satisfacen inferiores a 50 pe
setas; y .

e) De 15 céntimos, clase nove
na, las actas negativas y aquellas 
en que se trate de matrimonio que 
se propongan celebrar los pobres de 
solemnidad y hayan de unirse a ex
pedientes matrimoniales de pobres.

5.a Timbre de 12 pesetas, clase 
cuarta, las escrituras de reforma de 
Estatutos o Reglamentos de Socie
dades, cuando tengan por objeto la 
disminución deí capital social, y las 
de emisión de acciones y obligacio
nes, en los casos en que el capital 
que representen esté comprendido 
en contratos que hayan devengado 
ya el timbre correspondiente a di
cho capital.

Timbre de 1,20 pesetas, cla- 
$e octava, el primer pliego de las 
actas de protesto, si la cuantía no 
excede de 1.000 pesetas.

Le 2,&0 pesetas, clase séptima, 
si excede de LOCO1 y no pasa de 2.000 
pesetas.

■ 3,60 pesetas, clase sexta, si
exceda de 2.000 y no pasa de 4.000 

/Pesetas.
Be seis poetas, clase quinta, $i

excede de 4.000 y no pasa de 10.000 
pesetas.

De 12 pesetas, clase cuarta, si la 
cuantía excede de 10.000 pesetas y 
no pasa de 25 000.

De 30 pesetas,1 clase tercera, si la 
cuantía excede de 25.000 pesetas.

7.a Timbre de seis pesetas, cla
se quintá, las licencias maritales y 
el primer pliego dé las copias de 
toda clase de poderes, con excep
ción de los electorales.

8.a Timbre de 3,60 pesetas, cla
se sexta:

a) Las sustituciones o revpca- 
•ciones de toda clase de poderes y
de las licencias a que se reitere la 
regla anterior.

b) Los testimonios que den los 
Notarios, a instancia de parte, de 
cualquier escrito o documento que 
se les exhiba y que legalmente pue
dan testimoniar.

c) Las copias de las escrituras 
de reconocimiento de censos, dere
chos reales y demás imposiciones 
análogas.

d) Los protocolos o registros 
de escrituras públicas cuando la 
cuantía expresada en ellas ‘ sea de 
50.001 pesetas en adelante.

9.a Timbre de 2,40 pesetas, cla
se séptima:

a) Las copias de las actas no
tariales que no tengan por objeto la 
declaración de un derecho o com
plementar un título de dominio, ni 
se refieran a entregas de cantidad'o 
valores, siempre que no tengan de
terminado tipo especial, y las que 
tengan por objeto el cumplimiento 
de condiciones suspensivas . pactadas 
en contratos que hayan devengado 
ya el timbre. *

b) Las actas de subastas, extra- 
judiciales de bienes inmuebles o. de
rechos reales.

c) Los protocolos o registros 
de escrituras públicas, cuando la 
cuantía expresada en ellas exceda 
de 5.000 pesetas y no pase de 50.000.

10. Timbre dé 1,25 pesetas, cla
se octava: ..

A) Los protocolos o registros 
de escrituras públicas y actas no
tariales, considerándose como tales 
los inventarios, particiones y adju
dicaciones de bienés que sé protón 
colicen voluntariamente o por man
dato judicial, cuando la cuantía no 
excéda de 5.000 pesetas. . . . . . .  , .

B) Las coplas de la s  actas no
tariales de subastas, extrajud.iciales 
de bienes m uebles............... .........

C) Las actas da las. subastas, 
para la contratación de servicios 
del Estado, de las provincias o de 
iná MuniednfcisL,;

D) Los inventarios de los pró
tocolos, libros y pa¡pei]es de los No=é, 
tarios. - ¡:

E) Eil segundo y siguientes plié 
gos en las copias de las esc rites 
ras, actas notariales y testimonios, 
por exhibición, cualquiera que sea 
la cuantía del asunto.

F) Las legalizaciones y legitU 
maciones de firmas qué autoricen 
los Notarios, las notas de los li~í. 
quidadores de derechos reales y las 
referentes a inscripciones en el Re-', 
gistro de la Propiedad, cuando no 
haya espacio suficiente en el pa
pel en que se halle extendido el do-: 
mumento.

G) El libro que deben llevar loé 
Notarios, como indicador o para re-: 
gistrar los testimonios por exhi-: 
bición; las certificaciones de exis
tencia, los testimonios de 'legitimi-, 
dad de firma y las legalizaciones 
de Notarios.

11. Timbre de 15 céntimos, cía-: 
se 9.a:

A) Los registros, copias y tes
timonios de las escrituras otorga
das, ante Notario a nombre del Es
tado o en asuntos del servicio pú
blico, siempre que no haya parte 
interesada a quien corresponda pa-k 
garla, y en todo caso, sin perjui
cio  del reintegro que proceda, y

Se considerará parte interesada 
obligada a pagar el timbre corres
pondiente a la primera copia qüé 
haya de ser presentada en la ofi-'. 
ciña liquidadora del impuesto de 
Derechos reales, al adjudicatario o 
contratista de todo suministro 6 
servicio público.

B) Los protocolos, copias y tes*, 
timonios de escrituras que sean á 
cargo de los pobres de solem-nidád 
o de los que hayan obtenido él be
neficio de pobreza por declaración 
judicial, pero tan sólo en los casoá 
que la declaración comprenda, y lóS 
documentos a cargo de las S o c ie 
dades de Caridad o Beneficencia 
qué, con arreglo a la ley corre'á-: 
pondiente. tienén ql derecho de liti
gar como pobres si b ienúnicam ein  
te en los casos en que dichos dqcu^ 
mentas hagan referencia a actos Ó

' contratos que no témgUn por objetó;
? el lucro o aumentó del capital o 
‘ renta.
. G) Los índices de los proioep-t 
los de los gotarios,; los que los 
mismos debeií TcnfUír a Ja Áudieiu
cia respectiva y a ía Junta direc^. 
tiva del Colegio notarial, así co
mo también los que ¡mensualmon-
f  H r f* *» . -U» jc y - í i o  > 1 *• 1 ~
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fiadora ded im puesto  de D erechos j 
peales, de los docum entos su je to s 
al m ism o que hayan au torizado  y 
los que caída trim estre deben igual
m ente  d irig ir a los R eg istradores 
fie la  Propiedad, de, los docum en
to s  su je to s a inscripción, y las co-  ̂
jnun icaciones que au to ricen  en los 
Servicios de ca rác te r oficial.

•I>) I  jos testim on ios que los No- | 
ta ri os deben rem itir a los Juzgados 
'm unicipales del reconocim iento de 6 
Jiijos n a tu ra le s , conform e a lo e s - ! 
tablecido en el artículo 81 de Ja ley 
fiel R egistro  civil.

[Artículo 21. Guando el te s ta 
m ento  ológrafo se otorgue en papel 
¡común, se re in te g ra rá  a razón  de 
seis pese tas  por pliego en e-1 acto 
fie la protocolización que dispone el 
'artículo 693 del Código civil, ,y si 
ae em pleara papel tim brado  de me^ ; 
por cantidad, dicho reintegro se ha- I 
rá  po r la d iferencia i

CAPITULO II 
Pólizas 'de Bolsa.

A rtícu lo  .22, Las pólizas de con-: 
tra tac ió n  al contado y a plazos so
bre efectos públicos, valor es indus- 
tría les  o m ercantiles ;:y m eeaderías; 
los vendís en las operaciones aí con
tado intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio co
legiados; las notas de in tervención 
de operaciones entre dichos func io 
n a rio s ; las que asimismo expidan 
rela tivas a la negociación de valo
res endosabres, y las denuncias para 
im pedir la negociación de créditos 
y valores al portador se expedirán 
precisam ente en los efectos tim b ra
dos que con este objeto expenda el 
E stado.

La base para el tim bre de las pó
lizas de contratación  al. contado se
r á  el valor efectivo de la operación, 
y la escala para su trib u tac ió n  la 
s ig u ie n te :

Hasta

c ü á n t :

1,000

T r M B E B
ÍA EFECTIVA DE LA OPERACION Precio.Ciase. —

Pesetas.
pesetas. ..................................  11.a 0,15

Desde 1.000,01 baste 2.500 .... . . .............................. ............  10.a 0,30
2.500,01 — 5.000 . . . . . .  9 a 0,60

— 5.00 ¿OI —  10.000 . . . . . .........................................  8 . a 1,20
— 10.000,01 — 20.000 . .............. .............. . . ....... 7 .a 2,40

20.000,01 —  30.000 . v . . .............................................  6 .a 3,60
30.000,01 —  50.000 . .................. ..............c . . . . . .  5 . a 6,00
50.000,01 — 100,000 ............... 4 .a 12,00

100,000,01 — 250.000 . . . . ...........................................  3.» 30,00
250.000,01 —  500.0-10 . . . . . . . . . . . . _______  . 2 . a 60,00
500.000^01 — 1.000.000 ..................................................... I a 120,00

Por  lo que exceda de LOGO *000 fie ¡ 
pesetas, el documento .se reintegra- j 
rá con los correspondientes timbres j 
Jttióviles a razón de ,u&&*peseta vein- l 
$e céntimos por cada 10,000 «pese- | 
Í&6, inutilizándolos ’ en la forma pre- j 
ten ida en el artículo 9.° |

Juos vendís en las operaciones al I 
ífjímtado ^serán de cuatro clases: de |  
ÍB céntimos de peseta para las m pe- ¡ 
paciones cuya cuantía efectiva no j« 
i ’xcéda de 20/OOÚ p esetas ; fie 30 eén- •

tiínos, para  ios de 2 0,00 i  a 50.000; 
de <60 céntimos, p ara  fas de 50V001 
a 100.000, y de 1,20 pesetas, para  
las que excedan fie 100:000 pesetas.

P a ra  las operaciones a  plazo, cu 
yas pólizas serán siem pre dos, una 
p a ra  el vendedor y  Otra p a ra  el 
com prador, servirá de base el valor 
efectivo fie la operación, siendo la 
escala p ara  su  trib u tac ió n  la s i
gu ien te :

liaste

Gü&miA

6.000

, EFECTIVA DE LA OPERACl 

pesetas. * v . . . . . .  • % .....................

lÜN
T 1 M 

Ciase. 

10.a :

B 1112
Brocfo.
Bewfetas.
'ORÓ

Desde 5.000.01 hasta 1 2 : 5 0 0 . . . . . ............
• — . 12.500.01 •— 2 5 .0 0 0 ...................... 8 .a •0,00

25.000,01 —  5 0 .0 0 0 ... ................... -1,20
■ — 50.000,01 — 100,000................... • <0 a 2(40

100.000,01 — -150,000 . . ^ . , ■ 6 .a
150.000,01 —  250.000......................... ■4. ; * A

, _ 250.000,01 —  50 i i . 000............. 3.  * 1%

— 500.000,01 —  1,250.000.............. . . . . . 2 . a 80
—  1.250.000,01 en a d e la n te ..................... ..  . 1 'a 6 J

E n las operaciones llam adas “do-: 
b le s” se ap licará  el im puesto de can 
da póliza, reducido a la m itad  del 
mismo.

Las -pólizas que los Agentes 
•fitadores en las operaciones ai plan j 
zo deben recib ir de sus com itente^ 
cuando callen los nom bres de és-i 
tos, llevarán  tim bre de 15 céntimos l -  

de peseta, considerándolas como se^ |  
gunda-s o terceras de la respectiva 1 
póliza’ principal, cuyo núm ero  de. 
orden de em isión deberá, al efecto, í 
consignarse en las mismas. •

Las pólizas de operaciones, para, í. 
ex tinguir o reducir otras hechas a ■
■ pla-z.o, m ediante com pensación, lo : 
m ism o las de com pra que las de 
venta, así como las notas de inter- ; 
vención de operaciones en tre  diin • 
chos A gentes de Cambio o Corre-: ; 
dores de Comercio colegiados, y las; ; 
de negociación de valores endosa-! 
bles que autoriza el Real decreto 
del M inisterio de Fom ento de 18 de ; 
Junio de 1886, llevarán  tim bre de ; 
30 céntim os de peseta.

L levarán  tim bre de 1,20 pesetas 
las denuncias p ara  im pedir la ne-i I 
gociaíción de docum entos de crédi-i 
to y efectos al portador cotizables.

Las en tregas de valores que se 
hagan por consecuencia de opera-’ r 
ciones a plazo se considerarán , a los 
fines de esta Ley, como operaciones 
al contado, siéndolas aplicables la j 
escala y lo dem ás d ispuesto sobre ¿ 
las mismas. f

No se podrá com prender en nin-i f  
gim o d^ los docum entos que que-: t  
dan determ inados efectos de ciases ¡: 
d is tin tas . f

Artículo 23. A Los documentos de * 
que tra ta  ói artículo anterior no se r 
les reconocerá validez alguna por ios 
Tribumalds ni por la Junta  sindical, f 
ni podrán producir ninguno de los 
efectos p ara  que están establee i-dios, 
considerándose nulas y sin ningún va
lor las operaciones a que se refieran, 
cuando carezcan de alguno de los to-: 
qiiisitos que en ‘ dicho artículo se de- 
terminan,

Artículo 24. Los Agentes de - 
bío y los Corredores de -Comercio co- ■ 
legiados consignarán en el asiento que 
hagan en el libro-registro -de cada : 
operación, así ai contado come -a pía- - 
zo, el número de urden que lléven los 
documentos timbrados, relativos a la * 
misma, que deban recibir y expedir.

La falta de este requisito, o cual-, 
quier e rro r en los asientos, no salvado 
en la forma determ inada por el Có
digo de Comercio, que ai impuesto  ̂
afecte, se castigará o corregirá con . 
una m ulta de IGG a 2.000 pesetas, ade- > 

.m ás del reintegro que en su caso pro- i
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ged-a. B n h o  libro s¡e reintegrará come 
|e disipo.ro {por el artículo 155 de esta

Ii.a  reincidencia en falta que impli- 
guie defraudación será castigada con 
la suspensión, en el ejercicio del car
go por plazo de uno a seis meses.

Artículo 25. Las pólizas para upe-; 
racione,-: de Bolsa al contado y a piazo 
entre particulares o comerciantes, que 
¡autoriza. el artículo 74 del Código de 
Comercio, estarán sujetas, respecti
vamente, al timbre que se fija por al 
fortíeulc 22, y no se reconocerá por los 
^Tribunales validez alguna a los docu- 
fnentos que representen tales opera
ciones, oí podrán producir efecto le
gal, cuando no estén extendidos en ei 
papel timbrado que el Estado expen
da con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los 
iOoiredoros libres a que se refiere la 
tarifa segunda, letra A, número 43, de 
tá contribución industrial, por las 
.operaciones de dicha clase en que in
tervengan, así como los comerciantes, 
banqueros y Casas de banca dedicados 
a la compra y venta de los menciona
dos valores, a no ser que las hagan 
pon inte;vención de Agente de Gam- 
Mo o Corredor de Comercio colegia
dos, debiendo, lo mismo en uno que 
m  otro caso, llevar obligatoriamente 
trn libro-registro de las operar iones 
tedas que verifiquen, requisitado por 
ij& respectiva Delegación de Hacienda, 
&n cuyos asientos consignarán el nú- 
jm r o  de orden de los documentos tim
brados de uso inexcusable relativos a 
tes mismas, que expidan por la no 
Intervención de Agente de Cambio © 
Corredor de Comercio colegiados, o que 
Heeíban ée éstos, m las han Interve- 
tHdo, siéndoles aplicables, en su caso, 
tedas Im  responsabilidades inaladas 
•fcn el articulo anterior.

En ningún caso ios Agentes media- 
ídores oñciates podrán mtervenir ope
raciones que sean rebultado de otras 
interiores, sujetas ai impuesto del 
cimbre, sin que oomprueben por las 
Mfeibtefones de las pólizas que en 
laquélias m  ha cumplido lo preeepíim- 
üte por la presente ley.

CAPITULO III

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Articuló M .  Be abonarán m  papel 
J9e pagos al Estado ios derechos fie 
ínatrfcula de todos los alumnos que 
hayan de estudiar o examinarse en 
tes Universidades e Institutos o en 
cualquier otro Establecimiento públi
co en que esté determinada esta forma 
tí'e pago.

Los derechos académicos y de ins

cripción de. las matrículas serán los 
mismos para, toda clase de alumnos, 
aun cuando estudien en Colegios par
ticulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las 
matrículas se sujetarán a la siguiente 
tarifa: en las Universidades, 20 pese
tas por asignatura; en ios Institutos 
de segunda enseñanza, ocho por asig
natura, • y en las Escuelas Normales, 
por grupo, y en dos plazos, 25 pesetas.

Cuando la matrícula en las Escue
las Normales sea de parte de las asig
naturas de un grupo, se satisfarán 
ocho pesetas por cada una, sin que 
pueda exceder de 25 en caso alguno.

Los expedientes de traslación de ma
trícula d*e toda clase de alumnos entre 
los diversos Centros de enseñanza se 
sujetarán a la siguiente tarifa: Uni
versidades, 25 pesetas; Institutos, 15 
ídem. En. los demás Centros de ense
ñanza regirán los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos 
se satisfarán en papel de pagos al Es
tado, ajustándose a la cuantía y for
ma que determinan las disposiciones 
vigentes.

Artículo 27. Be empleará timbre de 
3,60 pesetas, clase 6.a:

1.° En los despachos de apremio, 
debiendo reintegrarse con timbre de 
esta clase si fueren impresos, sin que 
puedan ser autorizados si no se cum
ple este requisito.

2.° En las certificaciones de sol
vencia de los empleados que nayan 
prestado fianza.

3.° En las certificaciones de igual 
clase de los contratistas de servicios 
públicos generales, provinciales o mu
nicipales.

4.° En todos los pliegos de los es
critos de alzada o apelación, de revi
sión o nulidad y  queja en los distin
tos ramos de la Administración del 
Estado, central, provincial y munici
pal, cuando la cuantía del asunto sea 
inestimable.

5.° En las proposiciones para to
mar parte en las subastas que se ce
lebren en las oficinas <M Estado, pro
vinciales o  municipales.

Artículo 28. Se empleará tim 
bre de 2,48 pesetas, cla-se séptima:

i.° En las certificaciones que se 
den, a instancia de parte, por cual
quier Autoridad u oficina, excepto 
las que tienen asignado timbre dis
tinto en este ley.

■2S En los pagarés a favor de la 
Hacienda por compra de bienes des
amortizados y redención de censos.

Artículo 29. Se utilizará el tim
bre de 1,20 pesetas» clase octava:

l.° En las instancias en que se 
.solicite 'Certificación de cédulas per
sonales, siem pre que la cédula ex

ceda del precio do 1,50 pesetas, de-i 
hiendo extenderse •aquélla precisan 
mente a continuación de la instan-' 
cia, si no se expidiera duplicado.

2.® En las autorizaciones admi-; 
nisírativas de las clases pasivas pa
ra percibir haberes superiores a 100 
pesetas, de las Cajas del Tesoro, de 
las Provincias o de los Municipios.

3.® En todos los memoriales, im - .  
tandas o solicitudes que se pre
senten ante cualquier Autoridad no 
judicial, e igualmente en las recia'-, 
maciones de contratistas y arren
datarios de servicios públicos con 
tra las resoluciones de la Adminis
tración general, provincial o muni
cipal, excepto las solicitudes a que 
dé origen el servicio telegráfico, in
ternacional o interior.

Be exceptúan de lo preceptuado 
en el párrafo anterior los escritos 
de alzada o apelación, los de revi
sión o nulidad, y ios de queja en los 
distintos ramos de la Administra
ción del Estado, central, provincial 
o municipal, que estarán sujetos en 
todos sus pliegos al timbre gradual 
establecido en el artículo 108* se
gún la cuantía total del asunte, 
siendo el límite mínimo el de 1,20 
pesetas por pliego.

4.® En las copias simples ác do* 
cumentos que se saquen para astm* 
tos gubernativos, no debiendo ad
mitirse en ningún expediente c o 
pias en papel común, bajo pretexto 
alguno o costumbre tolerada.

f.°  En las autorizaciones deím b 
Mvas -que, a  virtud de los respeeib 
vos expedientes de alta en la ma* 
tríenla de la contribución indus
trial, deba expedir y entregar la Ad
ministración a los interesados, fijan-1, 
do la tarifa, clase, número, concep
to y cuota con que queden inscrip^ 
tes, para que puedan ejercer libre-: 
mente su industria, comercio, pro-’ 
fesión, arte u oficio. Cualquier de
fecto en estas autorizaciones de cla
sificación u otro que se justifique, 
será imputable únicamente a la Ad
ministración.

6.® Los expedientes de apremio 
para la realización de las eontribu-* 
clones, impuestos y rentas públi
cas, a excepción del primer pliego 
del despacho, que requiere el lim-; 
bre señalado en el artículo 2 f <ée 
esta Ley.

Dichos expedientes podrán exten
derse en papel común, con la con
dición precisa de reintegrarlos por 
los de 1,20 pesetas, que debieran 
haberse invertido al presentarlos en 
las Administraciones respectivas, 
las cuales harán constar por dili
gencia haberse verificado el rein
tegro.
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Los dé partidas fallidas y aque
llos en que el débito no llegue a 
50 pesetas se extenderán siempre 
’én papel común y no se reintegra-: 
irán con tim bre alguno.

7.® Los oficios con que ju s tiñ - 
ean su existencia y vecindad para 
&1 percibo de haberes pasivos los 
¡que están investidos del carác ter de 
Senadores, Diputados a Cortes, Je 
fes superiores y de Adm inistración 
y sus similares.

8.® El segundo pliego, cuando 
¡haya necesidad de añadirlo a los 
certificados de revista de las Clases 
pasivas cuyos haberes líquidos exce
dan de 1.000 pesetas.

Artículo ' 30. Se extenderán en 
papel del tim bre de 15 céntimos, cla
se novena:

1.® Las instancias y certificacio
nes supletorias, en su caso, de cé
dulas personales no comprendidas 
en el caso i.® del artículo 29 de es
ta  Ley.2.° Las certificaciones que se 
expidan por las dependencias del 
Estado, no siendo a instancia de 
parte y que no tengan un concepto 
especial.

3.® La copia de todo re p a r ti
miento de contribuciones o im pues
tos.

4.® Las lis tas  ’cobratorias de los 
m ism os y los libros de cobradores 
y recaudadores.

5.® Las cuentas que rindan a la 
A dm inistración pública los que ten 
gan obligación de producirlas y los 
finiquitos y demás docum entos de 
Indole puram ente especial. Las co
f ia s  de dichas cuentas en los ea- 
feos que hayan de form arse por du
plicado se extenderán en papel co* 
m ún.

6.® El p rim er pliego de los li* 
pros de adm inistración y contabi
lidad del Estado,

7.® Los libros de las Ju n tas  dé 
Janidad y dé las dem ás Ju n tas  de 
Carácter perm anente y oficial, cuya 
presidencia en provincias co rres
ponde a los G obernadores/

8.® Los de las Jun tas  y E s ta 
blecim ientos de Beneficencia, así 
como las Cuentas de su adm inistran 
eión.

9.® Las instancias,, docum entos 
y déniás escritos que presenten so
bre asun tos gubernativos los po* 
brés de solem nidad y las Corpora
ciones a que se^refliére el p á rra fo  
an terio r,

40* Los libróá de reg is tre s  dé 
táu ltas que deben llevar las Auto* 
ridades que las im ponga».

lfc. El segundo pliego qué M

añada a los certificados dé revis-: 
ta de los individuos de Ciases pa* 
sivas cuyos haberes o pensiones, 
deducido el im puesto, no excedan 
de 1.000 pesetas anuales.

12. Las actas de sesiones de 
los c laustros, Universidades e Ins* 
titu tos.

13. Todos los docum entos que 
los soldados repatriados de Ultra-: 
m ar o las fam ilias de los que m u
rie ron  en la guerra  hayan de pre-^ 
sen ta r u obtener de cualqu ier de-* 
pendencia del Estado y Archivos 
parroqu iales, desde la gestión pa* 
ra  el cobro de sus alcances h asta  
el percibo de los m ism os, y sin que 
puedan utilizarse  con otro objeto 
que e l indicado.

Artículo 31. Se pondrá el tim 
bre especial móvil, inútil izándolo 
corno se dispone en el artículo 9.°; 
de 15 céntim os de peseta cuando la 
cuantía llegue a cinco pesetas y no 
pase de 500; de 30 céntim os de pe
seta  desde 500,01 a 2.000; de 60 

, céntimos de peseta desde 2.000,01 a 
5.000, y de una peseta 20 céntim os 
desde 5.000,01 en adelanté.

1.® Por los Depositarios y Re
caudadores- de contribuciones, en 
los recibos correspondentes al pre* 
mió de cobranza.

2.® P or los empleados activos, 
perm anentes o tem poreros y cesan
tes con haber, o pasivos de todas 
clases y carreras, civiles y m ilita 
res, si no residen en el extran jero , 
por el percibo de sus haberes, gra* 
tificaciones, dietas, com isiones, lío* 
norarios, viáticos, gastos de rep re 
sentación y retribuciones po j cual-: 
quier concepto, bien sirvan al Es* 
tado, bien a Corporaciones provin
ciales o m unicipales, Establecim ien
tos públicos o subvencionados de 
todas clases, debiendo poner el tim 
bre en las nóm inas, relaciones, li* 
bram ien tos o recibos.

3 /  Los individuos del Clero, efí 
todas sus órdenes y je rarq u ías , por 
el percibo de todas sus dotaciones, 
em pleando el tim bre en la form a 
p resc rita  en la regla an terio r; y

4.® Los qué perciban alguna 
cantidad, valores o efectos del E s 
tado, por el reintegro de anticipos, 
devoluciones de depósitos, interesen 
de papel de la Deuda pública, com 
pra  o ven ia de efectos sum in istra*  
dos, rem uneración dé servicios o 
po í cualqu ier o tro  concepto, fijan 
do el tim bre en tos docum entos res* 
peetivo® que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que repre* 
sé ten j ornatos de operarios, que fio

están  gravados con tim bre alguno,;
Artículo 32. Se fijará el ti more 

móvil de 1.5 cdntimos, clase novena;]
1.° Por los contribuyentes por; 

cualquier concepto tributario en los] 
partes de altas, bajas o traspasos que 
presenten a las oficinas correspondien
tes y en las consultas que formulen] 
a la Administración para que les se
ñale la clasificación o base tributaria! 
que les corresponda.

2.° Por los comerciante® y fabri
cantes, labradores y cosecheros, en loi 
documentos que presenten en las ofi
cinas de Hacienda, Administraciones 
de Consumos o fielatos, para la entra
da y salida de efectos en los depósitos* 
privados que tengan con arreglo a lo 
prescrito en el Reglamento ded im
puesto de Consumos*

3.0 En las concesiones que se ha
gan de estos depósitos, poniendo el 
timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia, que debe constan 
precisamente en el ' xpedlerdo . - pee- 
tivo.

4.0 En toda prórroga de plazo qué 
se conceda, con sujeción al Reglamen
to de Derechos reales, para presenta'-: 
ción de documentos o pago del im
puesto, debiendo fijarse precisamente 
el timbre en la cédula de notificación; 
del acuerdo, que se unirá al expedien
te administrativo.

5.° En los recibos que se soliciten 
de la presentación de instancias o do* 
cumentos en las oficinas públicas, y 
también en los que se faciliten a los] 
particulares por los encargados de laá 
oficinas de liquidación del impuesto 
de Derechos reales, cuando presenten- 
documentos en las mismas.

6.0 En toda concesión de dominio 
útil, pequeña parcela, rebaja o subro* 
gao ion dé censos o gravámenes, su co* 
nocimiento o indemnización, debiendo 
ponerse el sello en las cédulas de no* 
tifieación de las resoluciones, que pre-í 
eisamente se han de unir a los expe* 
dientes administrativos.

7.° En las obligaciones que se í t e  
men a favor de la autoridad eoonómí* 
da y en las cuentas mensuales qud 
rindan los subalternos de bienes 
clónales, *

r8.° Por los escolares en las pape* 
lelas de examen y matrículas, bieti 
sea en establecimientos de enseñanza 
deá Estado, de Diputaciones, de Ayun
tamientos, Seminarios y Colegios in
corporados a enseñanza oficial, bieti] 
en las que se expidan para admisiótí 
a los exámenes de grado, sin cuyo r e 
quisito no podrán ser cempréndidds 
en m atrícula ni examinados. b

Igualmente en toda inscripción ú 
m atrícula aue se haga en establecí-'
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mientas científicos o literarios que no 
fcstén sostenidos por el Estado ni por 
las expresadas Corporaciones,

9.° En las nominillas o papeletas 
fie cobro de los individuos de Clases 
pasivas.

10. En las hojas cié servicios de los 
[empleados activos y en las de los ce-: 
gantes o pasivos cuando las presenten 
para ejercitar algún derecho, y en las 
de los Profesores de enseñanza que se 
presenten en expedientes de oposición 
0 de concurso,

11. Por los empleados del Estado 
y de Corporaciones provinciales y m u
nicipales, en las licencias que se les 
concedan, e igualmente en las autori-: 
daciones que den para el percibo de 
sus haberes durante la ausencia.

CAPITULO IV 
Do c u m e n t o s  d e  ADUANAS

Artículo 33. Se reintegrarán coni 
Jimbre de seis pesetas los pases para 
la entrada de animales adiestrados, 
solos o con los vehículos propiqg de 
0u clase, teatros portátiles, figuras de 
j&era u otros efectos para espectáculos 
públicos.

Artículo 34. Be reintegrarán con 
timbre de 2,40 pesetas:

1.° Cada hoja de ru ta  de las mér-: 
ümncías importadas por ferrocarril.

2.° Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de car

ga que deban formar los Capitanes 
de buques al entrar en las aguas es
pañolas.

4.° Los pases para la salida de ani
males adiestrados, teatros portátiles y 
otros efectos para espectáculos pú
blicos.

5.° Las licencias de alijo de bultos 
Be los vapores que sólo se detienen 
algunas horas en los puertos.

6.® Los solícitos para guías de 
'tránsito de géneros extranjeros para 
i! interior del Reino.

7.* Las solicitudes de los consig
natarios a los Administradores de 
¡Aduanas pidiendo ¡el transbordo de gé
neros,

8 .° Los solícitos de guías de tránsito de géneros de un punto a otro 
Be España por territorio extranjero*

9.° Las guias de tránsito dé gónefc- 
rds de un punto a otro dé España por 
territorio extranjero.

Artículo 35. Se empleará él thn- 
bré de una peseta 20 eún timos:

L* En las copias los manifies
tos que presen ten en las Aduanas los 
Capitanes de los buques.

&? En tas solicitudes $0 los Ca
pitanes de buques a las Administra- 
clones de Aduanas, pidiendo se les 
habilite para cargar géneros con des

tino a la exportación o al cabotaje, 
y en las de permiso para la salida 
de los buques.

3.° En los solicitos de los consig-. 
natarios a los Administradores de 
Aduanas para que se les permita la 
descarga de géneros conducidos por 
cabotaje a otra Aduana.

4.° En los Centros de manifiestos.
5.° En las declaraciones princi

pales de consignatarios, ya se trate 
de géneros destinados al consumo o 
ya de tránsito, así como las que ha
gan de la misma clase para la entra
da de géneros en depósito.

6.° En las hojas de adeudo.
7.° En las facturas principales 

para la exportación por agua de gé-„ 
ñeros libres de derechos, o de los que 
estén sujetos a ellos, ya se verifique 
su exportación por agua o tierra.

8.° En las facturas principales 
para la exportación de géneros de los 
depósitos o el comercio de cabotaje.

9.° En las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

10. En laS autorizaciones en favor 
de los Agentes y dependientes para 
despachar en nombre de los consig
natarios de mercancías o Capitanes 
de buques y que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas. Estas auto
rizaciones podrán extenderse en pa
pel común, reintegrándose con el 
timbre móvil de 1,20 pesetas.

11. En las peticiones que produz
can los despachos de Aduanas, sien
do reintegrables con timbres sueltos 
del mismo precio.

12. En el registro y contrarregís- 
tro de las mercancías de los puertos.

13. En las facturas principales 
especiales para el transporte por ca
botaje de carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de 
0,90 pesetas:

1.° Los pases para la entrada de 
carruajes y caballerías de alquiler o 
particulares procedentes del extran
jero.

2.° Los pases para la entrada de 
aperos, carros y ganados destinados a 
la labranza, cultivo y recolección dé 
frutos.

3.° Los pases para la importación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis
tintas entradas y salidas durante la 
validez dél documento.

4 * Los pase# para la importación 
temporal de carruajes automóviles 
extranjeros que bagan frecuente# en-* 
tradas y s&Hdas en España, uiUizabies 
en el plexo de un año,

Lo* pasee especiales para la 
misma clase de carruajes cuando sean 
de alquiler o particulares para una 
sola enfv&á*, y en to a r

fia durante un período de tiempo dé 
cuarenta días.

Artítculo 37. Llevarán timbro dé 
30 céntimos:

1.° Los conduces de mercancías a 
puertos enclavados dentro de una mis* 
ma bahía.

2.° Los conduces de sales.
3.° Los pases talonarios para lá 

salida de carruajes y caballerías del 
país.

4.° Las guías de tránsito de géne^ 
ros extranjeros por interior del Reino^

5.° Los pases para la salida de ca
rruajes y caballerías de alquiler o de 
particulares.

6.° Los pases para la salida de ape
ros, carros y ganados destinados a la 
labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

7.° Los pases para la exportación 
temporal de efectos pertenecientes a 
particulares que puedan verificar dis-: 
tintas salidas y entradas durante la 
validez del documento.

8.° Los pases para la exportación 
temporal die los carruajes automó
viles españoles, con facultad de poder 
hacer frecuentes salidas al extranjero 
durante el plazo de un año.

Artículo 38. Llevarán timbre de 
15 céntimos:

1.° Las facturas principales de ex
portación por tierra  de géneros libree 
de derechos y sus duplicados.

2.° Las licencias de alijo de oficio,
3.° Los recibos talonarios de via

jeros.
4.° Los duplicados que deban ex-* 

tenderse de los documentos compren* 
didos en los artículos 34 a 36 de esta 
Ley.

5.° Los Centros de declaraciones.
6.° Las relaciones de viajeros que 

presenten a los Administradores de 
Aduanas los Capitanes de los buques.

7.° Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros a los patrono# 
de las embarcaciones menores, para 
la descarga.

8.° Los conductores a tierra  de los 
bultos o géneros a granel que expidan 
loe individuos del resguardo a bordo 
de los buques conductores y los que 
se dirijan a la Aduana de los bultos 
descargados en virtud de licencias pro
visionales.

9.° Los recibos de caja por dere-: 
oh o de Arancel.

10. Las papeletas talonarias para 
levantes dé géneros.

11. Los avisos de la Aduana de 
entrada a, la de salida de géneros de 
tránsito.

12. Los de Aduana de salida a,.ja 
de entrada do géneros que se dirigen 
mr cáboUúe.
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13. Las carpetas de factura de ca
mota je de entrada.

14. Las facturáis de les duplicados 
de las principales especiales, para el 
Jransporte por cabotaje al carbón na-; 
ffional, con talón para la justificación 
le í derecho al cobro de la prima.

CAPITULO V

Co r r e s p o n d e n c ia  p o s t a l  y  t e l e g r A-.
FICA

Artículo 39. No circulará sin el 
porrespondiente timbre de Correos en 
lodos los de España, ningún pliego, 
parta o paquete, salvo lo que se flis-* 
pone en el siguiente párrafo:

Continuarán suprimidas todas las 
'franquicias sin excepción, y sólo cir~ 
jeuilará por .el Correo la correspon
dencia privada, franqueada debida
mente, salvo lo dispuesto en los Con  ̂
genios postales internacionales. El 
gobierno queda autorizado a conce
der, con arreglo al párrafo segundo 
íe l artículo 41 de la ley sobre Admi-j 
jnistración y Contabilidad cíe la Hacien
da pública, las consignaciones y am
pliaciones de crédito de material im
prescindibles para que las Autoridad 
$e<s, Centros y organismos adminis
trativos franqueen m  corresponden
cia oficial. Mientras estos créditos no 
|e  otorguen y sean disponibles, que
dará en suspenso la supresión de la 
franquicia para la correspondencia 
Oficial, cuyo concepto habrá de de-: 
lerminar el Ministro de Hacienda.

En los presupuestos de las Cáma
ras legislativas se dará la debida con
signación a los Benjadores y Diputa
dos a Cortes, por razón de la fran-; 
quid a de que se les priva.

Artículo 40. Para él interior de 
I$s poblaciones se franquearán las 
¿artas con sellos por valor de T5 cén
timos de peseta por cada 20 gramos 
o fracción de este peso.

Articulo 41. El precio de las tar
jetas postales sencillas se fijará en 15 
céntimos de peseta. Las dobles, o con 
Respuesta pagada, satisfarán 25 cón- 
íimas. Lo mismo las postales senci
llas que las dobles servirán indistin
tamente para el interior de las pobla
ciones y para todo el Reino.

Artículo 42. Las cartas que hayan 
do circular entre las poblaciones del 
Reino y entre éstas y las posesiones 
españolas diel Norte de Africa, se 
franquearán con sellos por valor de
25 céntimos de peseta por cada 25
gramos o fracción de este peso. Las 
dirigidas a ’a Zona de influencia es
pañola en Marruecos y Tánger, se 
franquearán con sellos por valor de
20 céntimos de peseta por cada 30

gramos o fracción de este peso. Las 
dirigidas a Fernando Póo, Eiofeey, An-: 
nobon o Coriseo, y a las posesiones 
españolas del Río Muni, se franquea
rán con sellos por valor de 30 cénti-s 
mos por cada 20 gramos o fracción de 
este peso. Por excepción, a tenor del 
artículo 34 de 3a ley de 27 de Febrero 
de 1906, el Instituto Nacional de Pre
visión podrá corresponder con sus 
Cajas colaboradoras, Delegaciones, 
Inspecciones y Agencias, con sus aso-: 
ciados y con las oficinas públicas, por 
medio de tarjetas especiales que se 
ajusten al modelo que por la Direc
ción general se señalara, y que cir
cularan por España al descubierto, 
franqueadas con la tarifa de impre- 
sois. Los receptores de cartas o tarje
tas postales en lista de Correos, es
tarán obligados a fijar en cada una 
un timbre de cinco céntimos, que in
utilizará el funcionario encargado de 
la entrega.

Artículo 43. El derecho de certifi
cado para toda ciase de corresponden-; 
cia será de 30 céntimos de peseta.

Artículo 4,4. Los timbres de Co
rreos so inutilizarán en «odos los ca
sos por las respectivas dependencias 
del Ramo con tinta tipográfica, en la 
forma que está dispuesto o se dispon
ga en le sucesivo.

Artículo 45. La te a  d© todo tele-? 
grama paira el interior de la Penín
sula e Mas Baleares, interiasutarses y  
posesiones del Norte de África, será 
de 10 céntimos por casia palabra, con 
«Ha mínimo de percepción de una pe-; 
séta. La tasa con la provincia de Da
ñarías será de cinco céntimos de pe
seta por cada pafebra, mu un mínimo 
de percepción de 50 céntimos de po
seía, hasta tanto que con dicha pro-; 
vinera exista una comunicación pos
tal fija, por lo menos cada tercer día. 
Se autoriza al tHoMerno para que 
pueda recargar fas actuales tasas es-; 
peeiales de los telegramas hasta mn 
50 por 100, así ícomo para suspender
las m  tm o de que fas exigencias del 
servicie lo demanden. Asimismo feo le 
autoriza para regular la tasa que de
ban satisfacer t e  conferenm telegrá
ficas donde &l serví«fe las permita y 
para sustituirte por abonos de tete-, 
gramas en series.

Artículo 46. Los telegramas qm  se 
dirijan a tos periódicos de todas cla
ses y Agencias de noticias que ten
gan por objeto su publicación, satis
farán la mitad de la tasa exigida en 
el artículo precedente.

Artículo 47 Por todo telegrama, 
además del precio establecido según 
tarifa, se abonarán 10 céntimos de 
peseta, que harán efectivos me-:

di ante un timbre de Telégrafo® de di-: 
eho valor, que se fijará en el original 
del telegrama.

Par cada conferencia telegráfica set 
satisfará un recargo de 25 céntimos; 
en timbres. El recargo será de 7,50 

pesetas mensuales en los. abonos a 
conferencias telegráficas.

Todos los timbres que , se fijen jen; 
los telegramas serán inutilizados per, 
un trepador, con expresión de la 
cha y el nombre de la estación expe-i 
didora.

•Por todo telefonema se satisfará la 
sobretasa de 10 céntimos, establecida; 
en el primer párrafo de este artículo,

Las conferencias telefónicas de t e  
líneas interurbanas generales y ée! 
servicio provincial y ios abonos para, 
conferencias, satisfarán, en concepto, 
de recargo, un 5 por 100 de la tasa 
que les corresponda con arreglo a la| 
tarifa. Las conferencias de las líneas 
interurbanas no generales, se consta 
deraráii como telefonemas.

El importe de todos ios menciona-:, 
dofc recargos se recaudará por la ofici
na o estación encargada de percibir te. 
tasas; poro sdrá aplicada ínfegram'eBy 
te al Estado. Be reglamentará la t o 
ma de justificar y hacer* efectivos es*? 
tos ingresos por parte d¡e los conce-: 
sien arios o arrendatarios de las lía 
neas.

Artículo 48. L a correspondencia 
postal y la telegráfica totemacional 
continuará, así como la radiotelegrálL 
ca, rigiéndose por los Tratados o Clon-i 
venios vigentes o los que en lo su-: 
wsivo -te celebren.

Articulo 49. La circulación de los 
periódicos con destino a la Península* 
Baleares, Canarias y Posesiones del 
Norte de Africa, sólo tendrá lugar 
‘con timbres adheridos a sus fajas o a 
la envoltura de las paquetes que te  
contengan, a mzón de un céntimo por 
cada 140 gramos o fracción menor. 
Exceptúanse los remitidos por parti
culares © en el interior de las pobla
ciones, en qm  él franqueo mínimo se
rá de cinco céntimos, aunque ó! paso 
no llegue a 700 gramos.

La eireullaeión de libros © impresos 
con él mismo destino estaré sujeta al 
timbre de franqueo de dos céntimos 
por cada W  gramo® o fracción de este 
peso.

El timbre de certificad© para el en
vío de libros y  de revistas periódicas, 
siempre que éstas se vendan a ^  
precio superior a 25 céntimos y cons
ten, por i© menos, ée 32 página®, será 
de cinco céntimos, sin obligación óe 
indemnización Tjguna en cais© de ex
travío.

Las tarjetas de visita, tengan o ®° 
el carácter de cartas, llevarán el
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f)re de 15 céntimos, lo mismo para el 
franqueo interior de las poblaciones 
gue cuando circulen entre. las del 
jfteino, entre las Posesiones del Norte 
SJe Africa y entre aquéllas y éstas.

Los papeles de negocios con igual 
festino, tributarán a razón de cinco 
Jpéntimos por cada 50 gramos o frac
ción de este peso, con importe míni- 
Jtao de 10 céntimos.

Las muestras y medicamentos tri
butarán a razón de cinco céntimos por 
$ada 20 gramos o fracción.

Para las .Posesiones del Golfo de 
SGruinea el franqueo será de un cénti- 
íno por cada 70 gramos o fracción pa
ra los periódicos, de cinco céntimos 
jpor ea.dla 50 gramos o fracción para 
los impresos en general, y de 20 cén
timos por cada 20 gramos para las 
^nuestras y medicamentos.

En los sobres con valores en metá
lico o valores declarados y en las cu
biertas de los objetos asegurados, el 
¡timbre de franqueo y certificado se 
ajustará a lo dispuesto en los artícu
los 40 al 43. *

El franqueo de los paquete! posta
les, donde se halle autorizado, ' será 
obligatorio y habrá de ser abonado en 
sellos de Correos, conforme a las si
guientes reglas:

Primera. Los paquetes que se cam
bien entre la Península y Baleares, 
Canarias o Tánger, o entre aquellas 
Islas y Tánger o viceversa, pagarán en 
j&ellos: hasta tres kilogramos, una pe
seta 50 céntimos; hasta cuatro, una 
peseta 75, y hasta cinco, dos pesetas.

Segunda. P a r a  los que circulen 
$ntre Baleares y Canarias: hasta tres 
kilogramos, .75 céntimos; hasta cua
dro, una peseta, y hasta cinco, una pe
seta 25 céntimos.

Tercera. Los paquetes que utiliza
sen más de una línea de vapores ten
drán un sobreprecio de 25 céntimos 
por paquete, con excepción de Jos que 
se destinen o procedan d!e la provin
cia de Canarias.

Cuarta. Por los paquetes, cual
quiera que sea su peso y línea de 
cambio, que lleven valor declarado y 
contenido cierto, se abonará, además 
de los derechos de franqueo, un de
recho de seguro de 25 céntimos por 
cada 250 pesetas o fracción. Cuando 
no se declare el contenido o éste sea 
incierto, se abonarán derechos dobles.

Quinta. Los paquetes postales po
drán enviarse a reembolso; es decir, 
encargándose la Administración de co
brar el importe a que ascienda el 
contenido de los mismos. A este efeo- 
to, además de los derechos antes ex
presados, se abonarán por el remiten
te 50 céntimos por cada paquete en 
Melles de Correos, que habrán lo adhe

rirse a la cubierta de los mismos. 
Üna vez hecho efectivo el importe del 
reembolso por la oficina de destino, 
se formará en ésta un giro a favor 
del imponente del paquete, deducién
dose del importe de aquél el derecho 
de giro al medio por ciento y 10 cén
timos más por el envío de la libranza.

Artículo 50. El Ministro de Hacien
da podrá concertar con las Empresas 
periodísticas que lo soliciten, el pago 
del franqueo, mediante un tanto alza
do anual, trimestral o mensual.

En estos conciertos podrá deducirse 
hasta un 50 por 100 ded importe pro
bable del impuesto, tomando por base 
para fijar éste el peso total dé los pe
riódicos que se calcule hayan de circu
lar en el período de tiempo que el 
concierto comprenda, a razón de un 
céntimo por cada 140 gramos o frac
ción menor.

La falta.de pago de una mensuali
dad producirá, de pleno derecho, la 
rescisión del concierto, rescisión que 
las Autoridades económicas comunica
rán inmediatamente a la Dirección 
general de Correos, y que dará lugar 
a que ésta acuerde suspender la cir
culación del periódico de que se tra
te, sin el franqueo que corresponda, 
siendo ‘responsable dicho Centro y Au
toridades por incumplimiento de este 
precepto, de los perjuicios que a la 
Hacienda se le ocasione. En caso de 
rescisión, no podrán celebrarse nuevos 
conciertos, sin el pago del impuesto 
adeudado en eO anterior y sin que 
transcurran seis meses desde la fecha 
aquélla.

El Ministro de Hacienda dictará las 
reglas a que todo concierto haya de 
sujetarse, especialmente en lo refe
rente a la fijación deft número de 
ejemplares que por circular por Co
rreo, deben de servirle de base, exi
giendo declaración de la Empresa in
teresada e informe de la Inspección 
dél Timbre y Dirección general de Bó
rreos.

Las Empresas periodísticas que, 
por concierto celebrado anteriormen
te, adeuden a la Hacienda todo o par
te deft impuesto concertado, satisfa
rán, en tañías mensualdades como 
sean las adeudadas, una cantidad igual 
a la que se fije en el concierto o con
ciertos que desde la publicación de 
esta ley se celebren, condonándose la 
diferencia, si resultase, al liquidar 
aquellas mensualidades.

La falta de pago de una mensuali
dad que corresponda a estas cantida
des adeudadas, determina también la 
rescisión del concierto en ese momen
to vigente, en la misma forma expre
sada en los párrafos anteriores.

CAPITULO VI

DOCUMENTOS REFERENTES A LOS RAMOS 
U S GUERRA Y MARINA

Artículo 51. En todos los docu
mentos de interés personal, ya se ex
pidan o no a instancia de parle, rela
tivos a los Oficiales generales, Jefes y 
Oficiales de todos los Cuerpos del 
Ejército y Armada, incluso la Guar
dia civil y Carabineros, se usará el 
timbre correspondiente a su clase, con 
arreglo a las prescripciones de esta 
ley. Los documentos de la misma ín
dole que se refieran a individuos o 
clases fde tropa, mientras dure el tiem
po del servicio obligatorio, quedan ex
ceptuados del uso del timbre, a me
nos que se expidan a instancia de un 
tercero a quien interese.

Artículo 52, En los contratos de 
todas clases, aun cuando por no exi
gir la intervención del Notario se au
toricen por funcionarios militares, se 
usará el timbre correspondiente a su 
cuantía, con arreglo a la escala.

En todos los dfemás documentos, co
mo títulos, despachos de empleos, dig
nidades y cargos, diplomas de cruces y 
encomiendas, títulos de Ordenes mi
litares, licencias para contraer ma
trimonio y pasaportes para el ex
tranjero, se estará a lo que se deter
mina por ésta ley. Igualmente acon
tecerá con las licencias de caza y pes
ca, que tendrán que emplearse para m 
concesión las especiales que venda el 
Estado.

Artículo 53. Se empleará él de 1.20 
pesetas, clase 8.*, en las cédulas de 
premios de constancia y en las pro
posiciones para subastas, que presen
ten los lidiadores cuando éstas tengan 
lugar ante la Autoridad militar o 
los Jefes u Oficiales ddS Buarpo ad
ministrativo del Ejército o de ín 
mada.

Artículo M* Be empleará timbre 
de 1,20 pesetas, ctoe 8A en toda so
licitud o instancia que suscriban los 
Oficiales generales, Jefes y Ofioiaiea 
ddl Ejército y de la Armada y sus asi
milados.

Artículo 55. Se empleará él timbre 
de 15 céntimos, díase 9A

O  En toda solicitud, instancia o 
exposición que tengan que suscribir 
las ciases o individuos de tropa del 
Ejército ¡y de la Armada.

,2.a En la primera hoja de los li
bros de actas, de caja, cuadernos de 
municiones y armamentos y de todos 
los demás de administración y conta
bilidad que reglamentariamente de
ban ir foliados y requieran ia certi
ficación de apertura.-
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3/ En las actas generales de mo
limientos de caudales.

4.° En las cuentas generales de 
gastos y rentas públicas y en las cer
tificaciones o justificantes de las mis
mas, así como en los resúmenes y re
laciones generales de restos pendien
tes de pago y reintegros, que han de 
remitirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Las copias de dichos documentos se 
[extenderán en papel común.

5.° En el ejemplar que ha de re
mitirse al Tribunal, de las cuentas 
[especiales de los servicios y estable
cimientos de Artillería, Ingenieros, Re- 
monta, Cría caballar, Administración 
y  Sanidad militar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel co
mún.

6.° En las actas de Juntas y Co
misiones, cuando no se extiendan en 
Sibros destinados al efecto.

7.° En los ajustes d& haberes, sin 
perjuicio de lo que pueda correspon
der a los justificantes.

8.a En las certificaciones de ceses 
de servicios prestados para optar a 
indemnizaciones, y en todas las que 
tengan por objeto comprobar deven
gos y no sean a petición de parte.

9.° En la primera y última hoja 
ale las libretas de Habilitados, depen
dencias y establecimientos.

10. En los expedientes administra- 
Jívo-gubernativos sobre faltas o alcan
ces, cuyo reintegro hará siempre el 
que sea declarado responsable de los 
mismos.

Artículo 56. En las nóminas, listas 
o relaciones de sueldos personales, 
gratificaciones, pluses, comisiones, re
tribuciones por cualquier concepto, 
destajos, gratificaciones laborables y 
pagos a Empresas o contratistas, se 
^empleará el timbre especial móvil, in
utilizándose, como se dispone por el 
artículo 9.°, de 15 céntimos de peseta, 
cuando la cuantía llegue a cinco pe
setas y no exceda de 500; de 30 cén
timos de peseta, desde 500,01 a 2V0Q0; 
de 00 céntimos de peseta, desde 
2JM)Q,01 a 5.000, y de 1,20 pesetas, 
desde 5.000,01 en adelante.

Artículo 57. Se fijará el timbre 
móvil dd 15 céntimos, clase novena,:

1.® En las hojas de servicio de Je
fes y Oficiales. Las copias que de las 
mismas se expidan en cumplimiento 
de órdenes e instrucciones para jus
tificar expedientes, se harán en papel 
común,

2.° En los certificados de existen
cia de ios individuos y clases de tro
pa, excepto los que los C u e rp o  remi
tan a las Diputaciones o Ayuntam ien

tos para justificar la de los volunta
rios a quienes haya tocado en suerte 
el servicio militar.

3.° En las licencias absolutas que, 
con certificación de . servicios, se en
tregan a los individuos y clases de 
tropa voluntarios o reenganchados.

4.° En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos que han 
de remitirse al Tribunal de Cuentas. 
Sus copias y justificantes quedan ex-, 
ceptuados.

5.° En los resguardos que los Ha
bilitados o Pagadores reciben de las 
Cajas respectivas.

6.° En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan a Caja los Capita-: 
nes y encargados de fondos. Los jus
tificantes de las mismas están excep
tuados, a menos que su cuantía exce-í 
da cíe 10 pesetas.

7.° En los balances de Caja o ar
queo mensual, y  en las copias o de
mostraciones de ingreso y salida que 
de los mismos se expidan.

8.° En los finiquitos, relaciones o 
balances que produzcan cargo o des-: 
cargo para los perceptores de Caja.

9.° Eu los resúmenes de ventas, 
reintegros y compras menores, ajustes 
de raciones y utensilios, cargaremes y 
servicios prestados por Compañías, 
Empresas o contratistas, guías y, en 
general, en todos los documentos de 
resumen que se acompañan a las 
cuentas.

. Artículo 58. Se exceptúan, del irn-; 
puesto de] timbre:

1.° Los títulos de las distintas ór
denes de cruces, así civiles como mi-: 
litares, sea cualquiera su categoría, 
que se concedan por méritos de gue
rra, precisamente a los individuos del 
Ejército y de la Armada, siempre que 
no lleven anexas dichas condecoracio
nes ninguna clase de pensión.

2.° Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

3.° Las fes de soltería que se ex-, 
pidan al solo efecto de justificar el 
cambio de situación de los individuos 
de tropa en ios distintos Cuerpos del 
Ejército. Cuando se trataia de utili
zar estos documentos para otros fines, 
no surtirán efecto, bajo la responsa
bilidad del que los admita, sin previo 
reintegro correspondiente a su clase.

4.° Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clases de tropa 
y marinería.

5.° Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
plimiento de órdenes recibidas de 
Autoridades superiores, siempre que 
lo sean al sólo efecto de obrar como

antecedentes en la oficina o depen
dencia que las reclame.

6.® Los extractos de revista, balan
ces de la fuerza y  liquidaciones de lo 
que a la misma corresponda, cuando 
se acompañen como resumen de las 
listas de revista.

7.° Las distribuciones o nóminas 
de los individuos de tropa, Sin era-a 
bargo, los perceptores que figuren etí 
las mismas como voluntarios o roen-: 
ganchados satisfarán el timbre espe
cial móvil con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 56 de esta ley,

8.° Los abonarés de ajustes o car-? 
gos de Caja a Caja, por créditos da 
individuos que pasen de uno a otro 
Cuerpo. Los demás abonarés, sean de 
la clase que quieran, satisfarán el 
timbre correspondiente a su cuantía,' 
con arreglo a la escala del artícun 
lo 138 para los efectos de comercio.;

9.° Las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se ex
pidan a los individuos de tropa y ma^ 
rinería al cumplir el tiempo de ser-s 
vicio obligatorio.

10. Los pasaportes que se expidan 
a todos los individuos del Ejército, 
sin distinción, para asuntos del ser
vicio.

11 . Las listas o relaciones de joite 
nales de operarios.

No podrán otorgarse otras exencio-s 
nes que las taxativamente compren-* 
didas en los casos anteriores.

CAPITULO V II

DOCUMENTOS REFERENTES AL  REGISTRO 

CIVIL

Artículo 59. Las actas originales 
de consentimiento y consejo para con-: 
traer matrimonio llevarán el timbre 
siguiente:

1.° De 30 pesetas, clase 3.a, las que 
se otorguen por personas que satisfa-i 
gán cédula personal superior a 500 
pesetas.

2.® De 12 pesetas, clase 4.a, si sa
tisfacen cédula de 150,01 a 500 p'e-* 
setas.

3.° De 6 pesetasv clase 5.a, si Ja sa
tisfacen de 50 a 150 pesetas.

4® De 3,60 pesetás, clase 6.a, si la 
satisfacen inferior a 50 pesetas.

5.0 De 15 céntimos, clase 9.a, las 
actas negativas, y aquellas en que sé 
trate de matrimonios que se propon
gan celebrar los pobres de solemni^ 
dad y hayan de unirse a expedientes 
matrimoniales de pobres»

Artículo 60. Llevarán timbre de 
una peseta 20 céntimos, Cljisp 8.a:

1.° Las certicaciGnes de naeimjen-: 
to y defunción expedidas eón relación 
a los libros del Registro CiviL
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2.° Los expedientes dé matrimonio 
Jivil.

Los documentos que se acompañen 
llevarán el timbre que corresponda.

3.° X̂ as certificaciones de las ao
jas de consentimiento y consejo para 
ftontracr matrimonio.

4.° Los certificados de ciudadanía.
5.“ Los de cualquier documento 

¡existente en el Registro civil.
C.° Las certificaciones de actas ne-: 

gativas de existencia, de cualquier 
asunto o documento.

7.0 Las que se expidan de las ac-: 
Jas de fe de vida, domicilio, residen
cia o estado, con la excepción deter
minada en los artículos 61 y 62 de 
ésta ley.

8.° Las de cualquier otra clase 
’ janálega a las expresadas.

Artículo Gl. Las fes de vida, do
micilio, residencia o estado de las 
jalases pasivas cuya pensión no exceda 
de 1.000 pesetas anuales, deducido el 
im puesto, se extenderán en timbre do 
$5 céntimos, clase 9.a, siendo admisin 
>>lc. ■ el reintegro si estuvieran im pre- 
Vas, en un sello de igual precio y cla

se, que se inutilizará como se dispon 
ne por el artículo 9.°

Artículo 62. Todas las certifican 
cion-es expresadas se extenderán en 
papel común cuando los que lo soli
citen sean pobres de solemnidad o las 
redam e alguna Autoridad sin instan-* 
cía de parte interesada que no haya 
obtenido declaración legal de pobreza. 

Artículo 63. Las certificaciones de 
defunción que para los efectos del Re
gistro extiendan los facultativos no 
están comprendidas en las disposicio
nes de esta ley, padiendo redactarse 
en papel común.

CAPITULO VIII

DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD

Artículo 64. El prim er pliego de 
los testimonios de informaciones po-¿ 
ses arias y de dominio qúe se practi
quen con arreglo a las, prescripciones 
de la ley Hipotecaria será del timbre 
que corresponda a la cuantía de las. 
fincas con arreglo a la  escala si
guiente:

CUANTIA DE LAS FINCAS

TIMBRE

Preeio; 
Clase. — Pesetas

.-V——  

Hasta 1.000 pesetas.. *................ . . ........................ . ....................... 8.* 1,20
Desde 1.000,01 hasta 3.000. . , ............................ . . . ......... ...................... 6.* 3,60

— 3.000,01 5.000 .............................. . .......... .......  5.» 6,00
T, 5.000,01 — 12,500 ............... . 30.00
-  ■- 12.500,01 —■ 25.000....................................... 60,00

25.000,01 — 50.000 ................................................ 1.» 120,00

Guando la cuantía de la finca exce
da de 50.000 pesetas, se presentará la 
Información en la oficina liquidadora 
¡bel impuesto de Derechos reales para 

.juagar en metálico el tim bre corres
pondiente a la diferencia o exceso, a 
tirazón de 3,60 pesetas cada 1.000 pe
setas o fracción de ellas.

En las diligencias originales se em*

f leará tim bre de 1,20 pesetas hasta 
.000 de cuantía de las fincas, de 2,40 

losetas de 5.001 hasta 50.000 y de 3,60 
teselas-de 50.001 en adelante.

Los testimonios, mandamientos, des
pachos y demás documentos expedidos 
j¡)ór las Autoridades judiciales, que no 
lean de los comprendidos en los pá~ 
Ifrafos anteriores, por v irtud  de los 
¿dales sea procedente, sin necesidad 
¡¡Je escritura pública, la inscripción de 
bienes o derechos en  el Registro de la 
Propiedad o la cancelación de alguna 
inscripción ya existente, se conside
rarán sujetos al timbre determinado 
Su el artículo 15 de esta Lev.

Artículo 65. Las instancias que 
acompañando a los testamentes o de-? 
elaraeiones “abintestato” y haciendo 
relación detallada de la herencia se 
presenten a los liquidadores del im
puesto de derechos reales para satis-?¡ 
facer dicho tributo, sin otro documen
to declarativo de bienes, en los casos 
en que haya un solo heredera^  varios 
que adquieran wpro indiviso”, se con-* 
siderarán comprendidos en el artícu
lo 15 de esta Ley, aun cuando se trate 
de liquidaciones provisionales.

En tal caso, al formalizarse la liqui-^ 
dación definitiva, se considerará re 
integrada la instancia ecrespondients 
o el prim er pliego de la copia de la 
escritura mediante el timbre satisfe
cho en la solicitud para la liquida
ción provisional, salvo que le.corres
pondí era tim bre mayor en el que se 
liquidara la diferencia.

Cuando se solicite la inscripción en 
estas condiciones, el Registrador, si no 
se hubiese hecho, exigirá el reintegro

indicado, suspendiendo la inscripción 
en otro caso.

Artículo 66. Corresponderá emplear! 
papel de dos pesetas 40 céntimos, clá-* 
se 7.a, en todos los pliegos de las cer-* 
tificaciones que expidan Jos Registra
dores. í

Be exceptúan las certificaciones qué 
expidan conforme a los preceptos do 
la ley de 8 de Febrero de 1907 eii re? 
Iación con la de 18 de Marzo de 1895, 
y a que so refiere su artículo 15, eh 
las que se em pleará papel del tim bré 
de 15 céntimos.

Artículo 67, Be empleará papel d f 
una peseta 20 céntimos, clase 8.a.

En la extensión de potas adicionales 
para  la rectificación de los asientos 
defectuosos en los antiguos registros;

En las inscripciones de documento® 
cuando por falta, de papel haya d<$ 
adicionarse.

En los pliegos segundo y siguientes 
de los testimonios de informaciones 
posesorias y de dominio.

Artículo 68. Se reintegrarán; por 
los interesados con un tim bré de 1$ 
céntimos, claise 9.a, las botas en qu® 
conste haberse hecho po r los Regis ̂  
tradores de la Propiedad la inscripcioif 
ó anotación o la  suspensión de la» 
mismas.

CAPITULO IX

DOCUMENTOS REFERENTES A ELECCIONES

Artículo 69. Be extenderán en pa
pel común todas las solicitudes, actas, 
certificaciones y diligencias referente® 
a la formación o revisión del Censó 
electora], así come las actuaciones juie 
diciales relativas a él, a excepción Se 
aquellas que por la ley Electoral ha
brán  de autorizarse por Notario.

Las autoridades y los funcionarios 
públicos o eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos, expedirán 
tam bién en papel común cualquier oía
se de documentos que necesite el elec
to r o vecino p a ra  acreditar su capaci
dad o la capacidad o incapacidad de 
otros electores; pero no podrán tener 
o tra  aplicación, bajo pena de ser con
siderados los infractores como defrau
dadores de la Renta del Timbre.

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales qué 
expidan las Juntas provinciales del 
Censo y las Mesaá de las Secciones, así 
como cualquier Otro documento re la
cionado con el éjéfcició del derecho 
electoral.

Las protestas, quejas y reclamación 
nes electorales de toda clase se exten
derán en papel común, y asimismo 1 o® 
expedientes a qué den lugar. E sta (te-*
posición será igualmente aplicable $
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Ja expedición de certificados de actas 
y documentas. electorales de teda es
pecie en los diversos trámites de la 
l̂ección.
Be exceptúan únicamente los, dneu* 

mentos notariales que habrán de ex- 
iteaidersa m papel sellado de la. última 
©lase.

CAPITULO X

TÍTULOS DIPLOMAS Y  DOCUMENTO& 

ANÁLOGOS

Artículo 70. Los reales títulos*, des-; 
pachos y credenciales de empleos, car-: 
gas Q dignidades, cuando estas últi
mas sirvan por sí solas para la pose-; 
sión y. difrute de haber sin necesidad 
de título, cualquiera que sea la ca
rrera en que se concedan, civil, mili-, 
lar a eclesiástica, y se hallen remu-:

nerados por los Presupuestos genera-; 
les del Estado, de la provincia 0 del 
Municipio, así como los empleados de 
la Real Gasa, los de los Cuerpos Cole- 
gisladores,. las certificaciones de de-: 
ciaración de derechos pasivos, los dix-, 
pilcados de dichos documentos, cuan
do se expidan a instancia de parte, y 
las nombramientos de empleos he-;

chos por Empresas particulares arrei|| 
datarias de rentas 0 servicios públí| 

.eos, que de alguna manera necesite^ 
ser confirmados por las Autoridadef 
administrativas, se reintegrarán po| 
el impuesto del Timbre, fijando l§| 
móvil correspondiente al sueldo o rei| 
muneración anual, según, la escala s if 
guien te: 4

S U E L D O  A N U A L

p 1 m b n e

Prec.icu
Clase,

Pesetas^

Hasta 1.000 pesetas.................... ..........* ............ 1,20
Desde 1,000,01 basta 2.000 .......... ........................ . ...........  7.a 2,40

— 2.000,01 — 3.500 ........ ......................... . . . . . . .  5.a 6,00
— 3.500,01 — 5.000 ...................................... . 12,00

5.000,01 — 7.500................. . . . . . . . . . . . . .......... 3.a 30,00
— 7.500,01 — 10.000..,................................. 60,00
— 10.000,01 en adelante................................................ ........  1.a 120,00

Los expresados documentos, cuando 
se expidan para el ejercicio de cargos 
que no tengan señalado sueldo fijo, 
llevarán el' timbre correspondiente a 
la categoría asimilada que tenga el 
referido cargo. Si no tuviera asimi
lación a ninguna de las carreras del 
Estado que tienen señalado un sueldo 
fijo, las Autoridades,, J &f os o Gorpora-; 
dones a quienes corresponda expedir 
los títulos, credenciales y  despachos, 
harán la regulación de haberes,, re
muneraciones o emalumexitos anuales, 
cuidando bajo su responsabilidad de 
que se extiendan aquellos documentos 
en el timbre que corresponda.

Artículo 71. Guando por la natu
raleza del destino, su carácter evenn 
tu al o cualquiera otra causa no se ex
pidiera título alguno, se reintegrará 
la. credencial, cuidando el Jefe respeo-,

tivo deque se fije en la misma ei tim
bre móvil de la clase que correspon
da, o de que se haga el reintegro en 
papel de pagos al Estado, según el 
sueldo anual, y consignando la nota 
oportuna. Sin cumplir este requisito 
no podrá darse la posesión, debiendo 
expresarse en. la nómina del primer 
haber que perciba una nota que díga: 
“Este interesado reintegró el timbre 

h correspondiente a su sueldo.”
Artículo 72. Los pliegos que deban 

aumentarse para diligenciar los títu
los,, sin variar el sueldo, serán de una 
peseta 20 céntimos, clase 8.a

Artículo 73. Los títulos que se exH 
pidan a los Jueces, Fiscales y Secre
tarios municipales, Secretarios judi
ciales y Procuradores se reintegrarán 
con arreglo al estado siguiente:

Jueces, Secretarios 
municipales, Secreta» 

rio» judiciales- y 
procuradores

F isc&l.es.

pesetas. Pesetas.

Madrid y Barcelona..................... ............. , . . . .......... 150,09 90,00
Granada» Coruña, Valencia» Sevilla, Valladolid y Zaragoza. , , 120,00 60,00
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran Canaria), Pal

mas (Mallorca) y Oviedo................ ............................... 90,00 30,00
Capitales de Juzgada 

fuera de las anteriormente designadas.
De t é r m i n o . ......... ...............» , 30,00

18,00
12,00

De ascenso-, ........................................................ 6,00
3,60De entrada.............................. .............................................. 12,00

En las demás poblaciones....................................................... 6,00 1,20

Artículo 74. Los títulos que debe-; 
/£& expedirse a los suplentes se rein 
legrarán. con arreglo a la escala del 
Plácido q^e precede, pero satísfacien- 

te

Artículo 75. Los Jueces y Fiscales 
municipales 110 podrán entrar en el 
ejercicio de su cargo sin que, previas 
mente estén reintegrados sus títulos y 
refrendados por los Jueces de prime-:

ra instancia respectivos. En igual for* 
ma refrendarán los títulos de los Jue-̂ f 
ces y Fiscales municipales sustituios* 
y los de los Secretarios lo serán pof 
los Jueces municipales.

Artículo 76. Satisfarán p o r  im* 
puesto de timbre con los móviles co* 
rrespondientes, a razón de 720 pese-* 
tas: % 1

Los títulos y  cartas de sucesión qué 
se expidan a los de Castilla y que tcnb 
gan aneja la Grandeza de España.

Artículo 77. Contribuirán en igual 
forma, por razón de timbre, en can* 
tidad de 540 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandes 
za de España. .si

Artículo 78. Asimismo tributarán a 
razón de 360 pesetas:

Las Grandes Cruces de todas ia¡f 
Ordenes, las autorizaciones para usarf 
títulos y condecoraciones extranjera# 
y los honores de Jefe Superior de Acta, 
ministración. Se exceptúan las auto* 
rizaciones para usar condecoraciones 
extranjeras qu© lo sean, satisfaciendo 
solo el impuesto del 10 por 100 de te 
cuota correspondiente, conforme al 
artículo 13 de la ley de 2 de Septiem* 
bre de 1022, autorizaciones que abo-* 
narán el timbre de 50 pesetas.

Artículo 79. Corresponderá el ra* 
integro a razón de:

L° 180 pesetas en los títulos dé
Comendadores do todas las Ordenes, i 

120 pesetas en los de Cruces 
de San. Fernando de tercera y cuarta 
clase.

3-° 120 pesetas en los títulos dé 
Doctores en todas las facultades.

4.° 120. pesetas en los títulos de,
Agentes de Cambio y Bolsa y en los 
de Corredores de Comercio.

5.° 120 pesetas en los títulos dé
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Fieles contrastes de pesas y medidas 
y los de Verificadores de contadores 
de electricidad' u otros cargos seme
jantes que se establézcan oficialmente.

Artículo 8,0. Abonaran timbre de 
60 pesetas:

1.° Los honores da Jefe de Admi
nistración y Negociado' y los de digni
dades de todas las carreras del Es
tado.

2.° Los de Cruz y Maca sencilla de 
San Hermenegildo y  de primera y se
gunda clase de San Fernando, expe
didos a favor efe" Jefes y Oficiales 
Afectivos.

S.° Los títulos de Caballero de to
das las Ordenes.

4.° Los dé Arquitectos, Ingenieros, 
Archiveros, Bibliotecarios, Anticuarios 
y cualesquiera otros análogos que no 
estés fjaxaiivámente citados o que pu
dieran crearse.

5.° Los títulos de Licenciado en to
das las Facultades civiles o eclesiásti
cas, aunque los últimos sean por sim
ples certificados, y los de Notario.

6.° Los títulos, despachos o diplCK- 
mas de cualquiera otra clase que líe-* 
ven la firma de Su Majestad y no ten
gan designado tipo superior .en1 es
ta ley.

Artículo Si. $@; reintegrarán con 
timbre de 30 pesetas:

1.° Los títulos de Bachiller.
2.° Los de Peritos y Profesoras 

mercantiles.
3.a Los de Corredores a Intérpretes 

de buques.
4.® Los de Agrimensores, Veteri

narios de todas ©lases y  Herradores.
Los de Profesores de Ginmár* 

sia, Maestros y Maestras de Primera 
enseñanza.

0.° Los di© Cirujanos dentistas.
X01 Los de Practicantes y Matronas.
8.° Los de Capataces de Minas y lm  

certificaciones de práctica y capacidad 
minera.

Los diplomas de capacidad que 
expida el le a l Conservatoria de Mú
sica y Declamación.

10; Los demás títulos y documen
tos análogos a tes que quedan deter
minadas en estfe artículo.

Artículo; 82. Los derechos de los 
grados universitarios, de Institutos o 
cualesquiera otros que habiliten para 
el ejercicio de alguna profesión, así 
como, ios correspondientes a la expe
dición de títulos y 'diplomas y  los de- 
imposición del aello Real de Castilla, 
con arreglo al Real decreto de 10 do 
Octubre de 1879, se harán efectivos 
on papel de pagos al Estado.

Articula 83. Estarán exceptuados 
del reintegra del timbré, y por aon-r 
siguiente del paga de dicho impuesto, 
log diplomas d é . t r e s  categorías Sé

las condecoraciones de la Orden de 
Beneficencia, en los nasos en que, a 
juicio del Consejo de Estado, se haya 
acreditado en el expediente de justi
ficación de los heehO'S la condición de 
pobreza, y los a que se refiere el nú
mero 1.® del artículo 58 de está ley,

CAPITULO XI
DOCUMENTOS REFERENTES A CONCE

SIONES DEh  ESTADO

Artículo 84. Se reintegrarán con 
timbre de 120 pesetas, clase 1.a;

Las concesiones administrativas de 
obras, dé ferrocarriles, de canales, de 
tranvías, de líneas telegráficas o te
lefónicas, o para conducción de eleo-- 
trieidad; de pantanos, de aproyecha
miento de aguas*, de cultivo a título 
gratuita u oneroso,, y  cualquiera atra 
clase, de aprovecham ientosde dase*- 
cación y saneamiento de terrenos,, de 
servicios y aprovechamientos de la zona marítimo-terrestre, o en las már
genes o cauces de los ríos; do explOr; 
tación de aguas ininaromediainate y  
de establecimiento de servidumbre 
sobre bienes inmuebles: de dominio 
público; de acotamiento de tierras,, 
con destino al arroz,, y las de colonias 
agrícolas,, mientras, m  valor,, aprecia
do por las reglas establecidas para el 
impuesto de Derechos reales, no pase 
de 50.000 poseías. Por las- que excedan- 
do esie valor so pagará además m 
metálico el “3,60 por 1.000” del exceso.

Artículo 85. A igual timbre de 120 
pesetas y recargo del 3,60 por LQ00,. 
excediendo su valor de, “50.QQQ” pe-- 
setas, estarán sujetas;.

1.° Las cQncesione& dé dehesas bo
yales y las de aprovechamientos 
gratuitos de leñas, y pastos, que, s®. ha^ 
gam a los pueblos* y las da excépoiD- 
nos de todas, clases civiles, y eclesiás-; 
ticas, y de edificios a. loa Ayimta.- 
mientos, que se declaren con. arreglo» 
a las leyes d es amor tizador as.

2.® Los títulos de propiedad de minas.
. No se entenderán como concesiones 

administrativas del Estado, las licen
cias que se concedan para la edifica
ción; reconstrucción o reparación de 
fincas lindantes con carreteras del mis- 

; mo, las que se reintegrarán con tim-
• bre de 12 pesetas, dase 4.a
• Artículo 80. Llevarán timbre de 
« 90 pesetas las patentes de invención,
• y de 120 las de introducción y  las 
‘ Reales patentes de navegación y  cor-:

tificados de matrícula de aeronaves, 
quedando facultado el Ministro de Ha
cienda para elevar el tipo de las pri
meras a 120; de 30 pesetas los certi

ficados de adición de patentes, los cor 
tifícados-tí fulos dé mareas de fábrica# 
de comercio, agrícolas y  de gamder(ép 
y los- de artífices y profesionales-, así' 
individuales coma colectivas, y  lof- 
certificados de seguridad de aerona-f 
yes; de 12 pesetas, los certificados-tí4 
tutos de nombre comercial, y de 2V4<| 
pesetas los. de dibujos y modelos.

Loe duplicados de, estas, patentes jfj 
de los certificados-títulos se expedí^, 
rán en papel de 12 pesetas, dase 4>* 
así como las autorizaciones $  revalW 
daciones del personal navegante qu4 
se expidan por el Ministerio de F&t 
menta conforme, a l Reglamenta da 
de Noviembre, de 1919.

La comunicación que según el ar'4 
lículo 100 de la ley de ¡Propiedad i%| 
dustrial dé 10 de Mayó de 1902 debéÉ 
dirigir los inventores a la AdminisC 
traeícm, acompañando certificado de í»  
puesta en práctica de su invento, 
extenderán en papel de 60 p eseta^  
Clase segunda. f ?.

La cuota anual que., satisfacen lb|[ 
inventores en papel de pagps al Es*| , 
tado, según el artículo 48 de la ley 
de 16 de Mayo de 1902, se entenderá 
recargada, a partir de la quinta anuá| 
lid&d, en un 50 por 100, y desde íj| 
undécima en el 10¡0 por 100.

La. cuota quinquenal que, por vir* 
tud de la misma, ley, en su artícu|. 
lo 52,, tienen que pagar en papel dá. 
pagos del Estada los que registra^ 
marcas,, modelos o dibujos,, se eleyarál 
en el tercer quinquenio de 30 a 6<̂  
pesetas,, y e él cuarta de 40 a. 90 p e í  
setas» 4

Las marcas cuyo registro, se renue-t, 
ye par transcurso, da los veinté ;aho& 
de su vida, legal, satisfarán, en cadáj 
uno de los quinquenios dei período^ 
de renovación la cuota de 120 peseta^;

Artículo, 87. Llevarán timbre. 
seis pesetas,, clase 5.% loa pasaporteá 
qué los Gobernadores civiles de la¡| 
provincias expidan a los que lo so’i- 
citem para, viajar por. las países en que; 
sea necesario tal requisita. L

Artículo 88. Se reintegrarán coij[ 
timbre de, 1,20, pesetas, clase 8.a, lo | 
permisos y autorizaciones que concg^ 
dan los mismos Gobernadores o su§T 
delegados, en uso de las facultad^  
propias de su. cargo, y na tengan déüt 
terminada un tipa especial en estf,^ 
ley.,

CAPITULO XII 
LIpENGIAS* GUÍAS, % QWBQ& U aatlM E N .T O ^

Articulo 891 En las licencias de u A í-  
dé armas dé caza y para cazar, uso 3j¡y*' 
¡armas en general y  de pesca, qtté 
concedan y autoricen por aquellas
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lloridades o funcionarios q&e para ello 
pangan facultados, deberán emplearse 
¿iemipre los documentos que al efec

to exipen-diera el Estado, únicos que 
tendrán valor legal, y que serán, a 
saber:

Cuantía de la cédula personal que corresponda por 
Renta de trabajo, contribución directa o alquiler según 

la tarifa que se haya aplicado.

Licencias de uso de 
escopetas de caza 

o armas que sirvan  
para cazar.

Pesetas.

Licencias
de

pesca.

Pesetas.

u '  ; 11 úrs L u í  
de armas en 

general.

Pesetas.

Más d e  500 pesetas.................... .................. 120,00 50,00 60,00
De 250,01 a 500......................................... 80,00 <:o,oo 50,00
í)e 150,01 a 250......... ................................. 60,00 30,00 40,00
De 100,01 a 150............................................ 45,00 20,00 30,00
De 50,01 a 100............................................ 30,00 15,00 20,00
De 20,01a 50....... ................................... 15,00 7,00 12,00
De menos d 8  20............................. ............. 7,50 4,00 8,00

No se considerarán, a los erectos 
de este artículo, como armas de ca-: 
asa, las de guerra o propias de los 
Institutos armados, de que los inte- 

v resados puedan, por virtud de sus 
Nombramientos, usar fuera de los ao- 

Jtos de servicio.
Para la expedición de las licencias, 

respecto al precio, se atenderá a la 
Cuantía de la cédula personal del in
teresado.

Los que se valgan para cazar la 
perdiz de un reclamo, necesitarán 
¿demás una licencia especial de 30 
pesetas por cada reclamo m$cho o 
hembra; licencia que estará Someti
ca a las mismas regías que las demás 
Se uso de armas de caza y para cazar.

Artículo 90. La devolución de ar
pias recogidas por falta de licencia no 
podrá hacerse sin el previo pago de 
|0  pesetas, que se harán efectivas 
fijando en la orden de devolución un 
timbre móvil de dicho precio y clase 
.tercera, que deberá ser inutilizado, 
|ómo se dispone por el artículo 9.° de 
ésta ley.

^Artículo 91. Los dueños o arren
datarios de terrenos podrán cazar en 
¿tíos libremente y sin limitación al
guna.

Si para usar de ese derecho utiliza
sen armas de fuego, cualquiera que 
pea su clase, habrán de estar provis
tos de la correspondiente licencia de 
jüiso de armas.

"Artículo 92. Independientemente de 
las licencias de que tratan los artícu
los anteriores, la tenencia o posesión 
de toda clase de armas, a excepción 
$8 las escopetas de caza y armas de 
Entrenamiento infantiles de seis y 
feev e  milímetros “Flobert” y calibre 
p ,  americano^ deberá acreditarse con 
fin documento especial, que constituí -

t ía justificación, del derecho al uso 
cada « m  de aquéllas, que habrá 

|i»  visado -por la Guardia civil,
timbrados

que a dicho fin pondrá el Estado en 
venta, en los que se consignará la 
clase de arma, calibre, fábrica de pro
cedencia y nombre del fabricante, nú-  ̂
mero del arrha y demás característi
cas que determine - concretamente el 
Reglamento que al efecto se dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean 
de la oíase que fueren, que los Guar
das particulares jurados, individuos 
de los Somatenes armados y de Guar
dias cívicas tuvieran registradas en 
sus respectivos Institutos.

Los efectos timbrados de que se tra 
ta, serán de tres dases:

Primera clase, de 30 pesetas. Pa
ra armas largas de fuego, que no sean 
escopeta de caza, corno fusiles, cara
binas, rifles de repetición y automá
ticos, rayados, usados para montería 
y caza mayor.

Segunda clase, de 18 pesetas. Para 
toda ciase de armas cortas de fuego, 
usadas para la defensa personal.

Tercera dase, de 12 pesetas. Para 
las armas que no sean de fuego, que
dando exceptuadas las que represen
ten recuerdos históricos y las desti
nadas al uso ordinario en las comi
das y demás necesidades de la vida 
normal del campo.

Estos documentos serán personal!- 
simos, debiendo a cada mutación de

T I M B R E

C U A N T I A  Precio.
Clase. —

Pesetas.

Desde 25 a 250 pesetas de precio    0,60
— 250,01 a 500 ~   , .....................    4.», 1,20
— 500,01 a 1.000 —  3.a  ̂ 2,40

• — 1.000,01 a 2.000 ~  . ............. . 6>00
— 2.000,01 en adelante — . . . . . . I ................................  l-a 12,00

Se exceptúan del impuesto estable
cido en la escala anterior: 

l.° Las transmisiones cuyo precio 
po llegue £§ jjeaetag, y.

la propiedad, de Ja posesión o del 
mero disfrute, solicitarse la expedi
ción de otro nuevo.

La forma de la intervención de la 
Guardia civil en la expedición de los 
mencionados documentos, será regla
mentada por el Ministerio de la Go
bernación.

La licencia especial de uso de ar
mas de tiro de todas clases de entre
namiento para los socios del Tiro Na-> 
cional, será de 12 pesetas. Dichas ar
mas tendrán guías de pertenencia gra
tuita, expedidas por el Tiro Nacional, 
con las formaílidades reguladas por la 
Administración.

Artículo 93. Para la justificación 
de la propiedad del ganado que se ex-? 
presa a continuación, se .establecen 
guías que estarán sometidas al im
puesto con arreglo a la siguiente 
cala:

Primera clase. —Timbre de 120 pe
setas,, para los toros que se lidien ei* 
corridas.

Segmida clase.—Timbre de 110 pe-? 
setas, para caballos de carreras y 
■“sport”, de más de tres años y menos 
de diez, y para novillos que se lidien 
en novilladas.

Tercera clase.—Timbre de 55 pese
tas, para el ganado mular, también 
de lujo y de la misma edad.

Cuarta cía.?e.—Timbre de 11 pese
tas, para el ganado caballar de todas 
dases, dedicado a corridas de toros y 
novillos.

Estas guías se reno-varán siempre 
que el ganado cambie de dueño.

Dichas guías se extenderán preci
samente en los efectos timbrados que 
a dicho fin establecerá el Ministro de 
Hacienda, y serán autorizadas por la 
Guardia civil en la forma que se de.* 
termine por el Ministro de la Gober
nación.

Las transmisiones del ganado no 
comprendido en la escala anterior, 
cuando se verifiquen con motivo do 
una feria o mercado comarcal, esta
rán sujetas al impuesto del Timbre, 
conforme a la siguiente escala:

2.° Las que se realicen en ferias 
y mercados locales, que •'■tengan lugar 
más de tros veces por año en un mis
mo tém ifio  municipal.
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El importe d¡el impuesto anterior 
pe satisfará por medio de documentos 
timbrados que expenderá también el 
Estado, y e n  el que se consignarán 
Ja clase y características del ganado 
que se transmita, autorizándolos el 
Vendedor.

Dichos documentos tendrán el ca-: 
rácter de títulos de propiedad de las 
^éses a que afecten, pudiendo enco- 
fnendarse su expedición a los Ayun-s 
tamientos, que percibirán en este ca- 
'$0 un 25 por 100 de su importe, en 
Concepto de participación.

Artículo 94. Llevarán timbre de 
60 pesetas, clase 3,*, las licencias que 
Se otorguen para contraer matrimo
nio, a los que por sus condiciones no
biliarias las necesiten, como igual-: 
mente los Reales despachos en que se 
ptorguen indultos por esta omisión, 
o bien en que se declare no ser obs
táculo para suceder en dignidades no^ 
biliarias la omisión de los ascendien
tes en solicitar Real Ucencia para eom? 
traer matrimonio.

CAPITULO XIII

DOCUMENTOS EN QUE -INTERVIENEN LAS 
: DIPUTACIONES PROVINCIALES

Artículo 95. Las actas de toma de 
posesión de Jos Presidentes de las Di
putaciones provinciales se extenderán

en papel timbrado de las clases y pre
cios siguientes:

TIMBRE

POBLACIONES Precio.
Clase. —

Pesetas.

Madrid y Barcelona 1.a 120
Las demás provincias.. . . .  2.a 60

Artículo 96. Es aplicable a estas 
Corporaciones lo preceptuado en los 
artículos 26 y siguientes de esta ley, 
en todos aquellos documentos, títulos, 
expedientes, certificaciones, Instan
cias y libros de igual naturaleza, con 
las modificaciones que comprende el 
artículo que sigue.

Artículo 97. Be extenderán en pa
pel del Timbre de 2,40 pesetas, cla
se 7.a, las actas de dichas Corp.ora-: 
cienes, y en el de JL2Ü pesetas,, cla
se 8.a, las cuentas defíniUvas del pre-: 
supuesto provincial y las de Caja por 
ingresos y pagos.

CAPITULO XIV
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LOS 

AYUNTAMIENTOS
Artículo 98. Las actas dq toma de 

posesión do los Alcaldes se extende
rán en papel timbrado, con arreglo á 
la encala siguiente:

TIMBRE

POBLACIONES Precio,Clase< —
Peeotaa

Madrid y Barcelona . . . . . . .  1.a 120,00
Municipios de más de 20,000

habitantes.................. . ,  e 2 .a 60,00
dem de 10.000 a 20.000 . .  3 .a 30,00
Idem de menos de 10.000 . 4 .a 12,00

Artículo 98, En Ies contratos d i 
arrendamiento y obligaciones de flan-s 
za, incluso las de carácter personal, 
que para la administración y recau
dación de contribuciones e impuestos 
se otorguen por los contratistas y sus 
fiadores a favor de los Ayuntamiens 
tos, que no se hicieran por escrituras 
pública, se empleará el timbre qug 
para los instrumentos notariales se de
termina por el artículo 15 de esta ley* 
sujetándose a la cualidad del cdhB 
trato.

Artículo 100. Son aplicables á los 
documentos de los Ayuntamientos laf 
disposiciones contenidas en el articulo 
96 de esta ley, con las variaciones 
de los artículos, siguientes* .

Artículo 101. Las licencias que sd 
concedan para la construcción, áaefc 
joras, reparación y ornato de ediñ« 
dos, se sujetarán a la escala siguíen^ 
te para el empleo del timbre: *

; POBLACIONES

Numero 
de 

Orden.

Síadrid 
y Barca-

Í0&SI,

Demás 
do 

50.0CD 
habitan - 

tas.-

Da
20.001 

a 50.000 
habitas 

tas.

Da
10.001 

a 20.000 
habitan- 

tes.

V
xah .
rota*

«*!
Pegatas. Poetas. Pesetas. Psfttsi. Pe^a».

~V : " 

1.° Construcción do edificios d e\ 
nueva planta........ .................... I

Hasta una superficie horizontal de 260 metros cua
drados o 0 . . .  . * •

t Desde dicha superficie en a d e l a n t e , «

80

00

18

30

12

18

0

12

f|46■ c 
0

.2.° ENSANCHE de edificios, ya en ¡ 
sentido horizontal sobre nue- \ 
va planta que la construida* 
ya en sentido vertical sobre la i 
anterior construcción.......... .... [

Hasta una sujjsrficie de ensanche de 100 metros cua. 
i drados en sentido horizontal en planta nueva, o 
' 250 metros cuadrados en planta de la antigua cons

trucción para elevarla............................. ..

Desde dicha superficie en adelante,............................

18

30
12

18

0

12

2,40
6

1,20

2,40

3.° REPARACION j  consolida - ( 
oión de edificios....................... J

- Hasta una superficie horizontal de 250 metros cua- 
\ drados............. . . . ....................................... ..

, Desde dicha superficie en adelante.. . . . .

18

80

12

18

6

12

2,40

0

1,20

2,40

4.* REPARACION y ornamenta- / 
oión de fachadas, incluyendo j 
en ellas revoco y pintura de ] 
las mismas.

Hasta una superficie de fachada a reparar o roa- 
1 taurai de 200 metros c u a d r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . .

Deede dicha superficie en adelante..................... . »

18

80

12

18
6

12

2,40

6

1,20
2,40

En las licencias para edificaciones 
lüepa del radio de las poblaciones y 

MU.dh&s términos municipales que

no formen población agrupada, el 
timbre será el correspondiente ai de 
las poblaciones menores de 10.000 ha

la itan te». Dichas licencias serán Ufe 
lon&ms y el timbre se pondrá en Ift 
matriz,.
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Artículo 102. Se extenderán en 
pitpel timbrado, con sujeción a la si-* 
guíente escala, sin perjuicio de los ar
bitrios que, autorizados por . el Go
bierno, estén establecidos, las licen
cias que se concedan, a saber:

Para Para
estable- puestos
,, ,, a!aire librarcimientos encalle3;

POBLACIONES- públicos. y . plazas.

Pesetas. Pesetas.

Madrid y Barcelona... .  l'S,0O 12,60
Poblaciones de más de

50:000 almas (excepto
las anteriores) . . . . . .  12,00 6,00’

IeLfens dé20¿001 a SO.COO 6,00 2‘,40-
Idfem de M0O1 a 20¿e00{ 2;40 1>20
ídem- dé menor número

dé habitantes, . 1,20 ®|1£

Artículo 103- Llevarán timbre de 
£,¿40 pesetas, clase 7.a,, los libros de. 
actas de diciiasi Gorporaíciones y loa de 
ta Junta de Asociados.

Artículo 104. Timbre de 1.20,.. cla
se 8.a:

,i.o Las actas de declaración de sol
dados.

12.° Las cuentas de Administración 
die Propios y arbitrios.

3.e‘ Las det presupuesto muiileipM 
y de los Pósitos;

#.<*• Los expedientes' gubernativos 
que se tramitan en interés* de parti
culares, y  todo lo que a solicitud de 
éstas- sa actúe,.

¡5.° Los expedientes de declaración 
de prófugos^ que; sn instruyan a ins
tancia de parte;

6,° Los: encabezamientos de. los 
pueblos para el pago de. contribucio
n es e impuestos.

%? M , litro  de actas- d.e arqueos 
de los- fondor municipales..

8.° Los repartos de contribucio
nes..

9.° Los documentos a que se re
fiere la ley  de S de Febrero tío 1907 
én relación con la de 18 de Marzo de 
1895, sobre saneamiento y mejora in
terior de poblaciones, y  que exigí én- 
d®see par& ellos el uso del. papel sella
do, no se bailen expresamente com 
prendidos éntre los exceptuados- del 
timbre de una peseta en su artícu
l o ^ .

Artículo 105. Timbre de 15 cénti
mos, clase 9.a
- 1.° Los Registros fiscales y am.ilia- 
ramientos de la riqueza pública.

%o Las copias de los repartos de 
t e  contribuciones e impuestos.

S.° Los expedientes de declaración 
é e  prófugos, con la excepción indíca
t e  Ití. €É artículo; 1034 de lia ésta ley.

4,<* l m  éaspediente de quintas,
l f t  í í p p l n r n m * (\r\ H a  c,nil H n d  rv<a

5.° Las informaciones y  documen
tos de prueba que se refieran a pró
rrogas de la clase en que deba de 
acreditarse la pobreza de los padres, 
padrastros, abuelos, hermanos o pro
hijantes del mozo que lo soliciten, sin 
perjuicio de,l reintegro en los casos 
en que sea procedente, con arreglo a 
las disposiciones sobre Reclutamiento., 
y  Reemplazo ?del Ejército.

6.° Las diligencias necesarias para 
justificar las reclamaciones de exclu
sión del alistamiento, por hallarse 
comprendidos Tos mozos en tas de 
otros pueblos.

T.° Guantas redamaciones puedan 
hacerse relativas al reemplazo, cuau- 
d‘o, a ju ic io  dé las Corporaciones o Au
toridades que de ellas conozcan, fue
sen reconocidos como pobres los .recla
mantes.

8.° Los padrones de vecinos.
9.° Los libros dé actas de las Jun

tas locales de Primera enseñanza, Sa
nidad y Beneficencia.

10. El libro registro de multas.
1 1 . El prim er pliego de Tes libros 

de inventarios; y balances; .Diario, Ma
yor y de Caja, y los especiales de In
tervención y Caja de los Pósitos.

12. El libro de actas especiales 
de las sesiones de los- Ayuntamientos 
en que acuerden todo lo- que corres
ponda, ejecutar en el ramo Pósitosv

13. El libro protocolo de obliga
ciones a favor de los Pósitos.

14. El de actas de arqueos men
suales, ordinarios y extraordinarios 
que se verifiquen del numerario, va
lores y granos de los Pósitos.

15. Los expedientes instruidos con 
arreglo a la ley de 8 de Febrero de 
1907, en relación con la de- 18 de 
Marzo de 1895, de saneamiento y me
jora interior de poblaciones y ccm -

; prendidos en el articuló ib, sus jú s - 
’ tifie antes, reclamaciones que surjan dé 
* m  aplicación y libros'dé actas 0% Ju

rados, con la excepción que se expre

sa en el número 9.° del artículo an-t 
terior. i

Artículo 106. Los libros "ompren^. 
didos en los artículos que preceden de|. 
este capítulo* serán autorizados poij 
la Delegación de Hacienda de la res-* 
pectiva provincia, pucliendo servir I04 
de actas para varios, años eonsecuti-í 
vos. El reintegro se verificará en pa-* 
peí de pagos al Estado.,, en el que. la¡ 
Delegación de Hacienda suscribir; I %  
correspondiente nota.,

Artículo 10.7. La A din. i n i str ac, i.ór| 
tendrá la facultad, de liacer encnb.eza4 r 
mientas con los pueblos 1 o yo. vecin-^ 
darlo no, exceda de 5.0.00 habitantes^ 
respecto, al timbre que deban usar lóg  
Municipios, en, sus libros. i

Para el. concierto- se tomara comc| 
tipo mínimo, e l importe medio dej|- 
timbre correspondiente á Los HbroJS 
utilizados en el. último, trienio.

CAPITULO- XV

ACTUACIONES^ DE' LA JURISDICCIÓN' ' 
CIVIL CONTENCIOSA

Artículo 108. Los escritos de los inW/ 
teresados o de sus representantes, io| 
ju icios de desahucio, los autos, pre-| 
videncias y sentencias de los Juece| 
y Tribunales ordinarios y conlencid-f 

: soadimánistrativos, en. totdos sus gra^f 
i dos,* que se dicten durante la. sustan-í 
| ci&eMn y  testa  la terminación deüaUj* 

tiva de cualquier negocio civil somé*( 
tifio o que se someta a la júrisf1 i o í  
ción contenciosa, o que tenga por cb<* 
jeto la formalización de 1a. demanda^ 
así como las compulsas literales o e|§ 
relación que se libren, incluso las quéf 
expidan los Notarios por mandato ju?| 
diciaü para asunto contencioso, se ex>* 
tenderán, sin excepción alguna, en pá^ 
peí timbrado de un mismo precio #  
cotí arreglo- a la cuantía de la eo^i 
evaluada o cantidad, material y deferir 
minada del litigio, con sujeción a 
escala siguiente: [

CUANTIA DEL JUICTO

T I M B 

Clase.

■a A —
Precio, p
Pesetas* ■& ------

Hasta 100 pesetas ............................... . . . . . ........................ 13.a 0,15
Desdé 100,01 12,a C,60

— 1.000,01 — 5.000............................. . ............................. 11.a 1,00
— 5.. 000,01- —  20^000....... . . .......................................................... 10.a 1,20
— 20.000,01 — 40.000......... .......................... ..................... .. 9.a 2,40
—  40% 009,01 — 60% ,000 V* .i.;, .i.j.í. . 3,60
— 60.000,01 ‘11 80. 000’, ... . . *V. . . . .  .i* •••••••• 7.a 5,00
— 80.000,01 — 109,000................................................... ......... 8ift 6,00
— 100.000,01 — 3 o o ; á o o . . . . . . . . . .............. .................. . . . . . 7,50
— 200.000,01 — 350 ,.000 ». »< •»• • »■...».... ... * .. 4.a 9,00
— 350.000,01 400.000 , „ , ................................................. . 3 a 10,00
— 400.0001)1 —' 450,000, *.*•••••• 2.a 11,00'
— 450.000.01 en adelante.............................................. . . . ......... . • I a 12;00
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No están sujetos al reintegro de la 
escala anterior, aquellos asuntos que, 
conforme a las disposiciones de los 
Estatutos provincial y municipal y al 
Reglamento de procedimiento en ma
teria municipal de 23 de Agosto de 
i>924, hayan de formularse en papel 
común y tramitarse en efl de oficio.

Artículo 109. Los documentos que 
se presenten en autos, ya como fun-: 
idamente de las respectivas demandas, 
ya para probar las acciones o excep-i 
clones que ;en aquéllos se ejerciten, no 
requieren mayor timbre, sea cual fue
re la cuantía del litigio, que e l . que 
esta ley les exija, según su clase y 
naturaleza. Si dichos documentos fue
ran de los que 3a ley no sujeta al 
timbre, entonces se exigirá el rein
tegro correspondiente en papel de pa-i 
gos al Estado, con arreglo a la cuantía 
de los autos. ¡

Los periódicos oficiales que se pre
senten en autos no estarán sujetas al 
reintegro de que habla el presente ar-. 
líenlo.

Artículo 110. Si el litigio, versare 
sobre efectos de la Deuda pública, 
obligaciones o accionas de Bancos, So
ciedades o Empresas de ferrocarriles 
y de todas clases y demás valores &ná-: 
log.os, servirá de base reguladora su 
valor al tipo medio de la cotización 
oficial en el mes anterior al que se 
presente el primer escrito.

Artículo 111. Cuando no aparezca 
determinada la cuantía de la cosa li- 

' tigiosa, los Jueces y Tribunales, antes 
de proveer sobre lo principal, acorda
rán que el que produzca el juicio la 
fije para la aplicación de la clase de 
timbre. Los Jueces comprobarán está 
declaración con sujeción a las reglas 
es tab lee idas en el artículo 489 de la ; 
ley de Enjuiciamiento civil, y se con
signará por diligencia.

Artículo 112. En los juicios de 
abíntestato y de testamentaría se aten-: 
derá para el uso del timbre, en las 
piezas de autos generales en que con
forme a la ley se dividen, al valor de 
la masa de bienes hereditaria que pre
viamente señalará el heredero decla
rado o presunto, y*á falta de éste, el 
que pretenda la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la 
Memoria o balance que presente el 
deudor, o por su ausencia, los aereen 
dores que promuevan el concurso, se
gún ] qs casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los univer-: 
sales a que se refieren los dos párra- 
foñ anteriores, se tomará en cuenta el

importe de la reclamación sobre que 
el incidente verse, y si aquél fuera 
cuestionable, se estará a lo que pre-: 
viene el artículo que inmediatamente 
precede.

Artículo 113. Si en el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía ma
yor que la que se le haya atribuido al 
incoarse, el Juzgado o Tribunal que 
de él conozca dispondrá inm ediata- 
mente que ¡se reintegre en los autos 
la diferencia del timbre empleado al 
que resulte eorresponderle. Si ®e co
nocíase dicha diferencia al fenecer el 
pleito, entonces m  hará la oportuna 
liquidación al practicar la ée costas, 
exigiéndose el reintegro de la misma. 
En uno y otro caso se hará efectivo 
en papel de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera 
de las dos situaciones á que se con
trae al párrafo anterior, apareciese 
ser menor la ¡cuantía del pleito que la 
que se Je hubiere atribuido!, el Juez, 
en el primer caso, y previa la opera 
tuna liquidación por quien proceda, 
en el segundo, dispondrá inmediata
mente que por la Hacienda se reinte-: 
gre a los litigantes interesados las su
mas respectivas, previo descuento dé 
15 céntimos por cada pliego gastado 
o invertido a que se refiera el reint.e-¡ 
gro, pasándose los autos al Abogado 
del Estado,

Articulo 114. Cuando por virtud 
de auto o sentencia judicial se adju^ 
diquen bienes muebles o derechos. que 
no exijan el otorgamiento de escritura 
pública, los testimonios que de dichas 
resoluciones se expidan por los ác^ 
tuarios para servir de título de pro
piedad a los, adjudicatarios o rema-: 
tanf.es, se extenderán en el papel co
rrespondiente a  la cuantía d.e los ble-: 
ñas que .se adjudiquen y con arreglo 
al artículo ib  de esta Ley, sea cual
quiera el timbre que se hubiese em-¡ 
pleado en las actuaciones.

Artículo 115. Se empleará el tim
bre de 12 pesetas, clase cuarta de tim
brado común, en el primer pliego de 
las certificaciones de los actos de con
ciliación cuando haya avenencia y la 
cuantía sea indeterminada, o cuando 
la cuantía de lo convenido o reclama
do no exceda de 5.000 pesetas. Si ex
cede, se reintegrará conforme a la si
guiente escala:

CUANTIA Precio. 
C1ase¿ —

Peseta.

De &M0M& 12300,. 3.a 30,00
De 12.500,01 a 25,000.. 2.a 60,00
De 25.000,04 a 5o.000.. 1.a 120,00

Cuando la cuantía exceda de 50.00<|~ 
pesetas, el primer pliego será de pa-i 
peí timbrado común de la clase pri 
mera, y antes de entregar la respec-| 
tiva certificación a los interesados s j  
remitirá a la Oficina liquidadora dél* 
impuesto de Derechos reales, a fin dé  
pagar 3,60 pesetas por cada 1.000 <f 
fracción de ellas que exceda de la# 
expresadas 50.000. El Liquidador, ajt 
lado del timbre del primer pliegóí 
pondrá: “Visado, número..., fecha y | 
sello.” En el caso en que habiéndos^ 
reintegrado la certificación conformé 
a lo prevenido anteriormente se eleve 
a escritura pública, ei prim er pliegdf 
dé las copias que se expidan de léfí 
misma será de 3,60 pesetas, clase sexJ 
ta. Los pliegos siguientes al primercf 
serán dé 1,20 pesetas, clase octava. •

Artículo 116. Se empleará el tim-i 
bre.de seis pesetas, clase sexta í; f

1.° En los pleitos cuya cuantía se*|. 
inestimable o no pueda determinarse;! 
por las reglas de los artículios; precedí 
dentes. í

2.° En los relativos a derechos po-*L 
líticos u honoríficos, exenciones y p r i i  
vilegios personales, filiación, patem i-f 
dad, interdicción y demás que tengap| 
por objeto el estado civil y condiciórf 
de las personas,

Artículo 117. Llevarán timbre dé 
una peseta 20 céntimos, clase décima’*1

1.° Las certificaciones dé los acto% 
de conciliación, cuando no haya ave-i 
nencia.

2.° Las actas de los mismos, hayá¡¡ 
o no avenencia, no pudiendo, exten-í 
derse más dé una en cada pliego.

Artículo 118. En las papeletas dél. 
citación a juicio yerbal se usará el 
papel timbrado correspondiente a lá 
cuantía litigiosa, y de una peseta éfi 
las que se intente el acto de conci-¡ 
liación. Las copias de dichos docu-í 
mentes sé extenderán en papel común/

Artículo 119. Se empleará él papéli 
dé! timbré de oficio :

1.° En todo cuanto con este carác-i 
ter se actúe en los Juzgados y Tribu-*, 
nales, incluso en los expedientes gu-: 
bernativos que para exigir respohsa-: 
bilidad a los funcionarios y auxiliares 
de la Administración dé Justicia sé 
incoen, sin perjuicio, eii este casó, del’ 
reintegro a que vendrán obligado? 
aquellos a quienes se impongan coy 
Tracciones disciplinarias, al respecté 
de dos pesetas 40 céntimos por cada! 
pliego invertido. •'

2.® En los asuntos civiles en qué 
$ea parte el Estado o las Corporaciob 
nes a quienes esté concedido el mismo 
privilegio, en todo lo qué a su instan-* 
cia o en su interés se actúe, salvo ét 
reintegro correspondiente en los casM 
en que proceda.
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/i Artículo 120. Cuando todos ios que 
' jpean parte en un pleito gocen d1e la 
Consideración de pobres y hayan sido 
'(declarados tales, con arreglo a lo pre
venido en la ley d!e Enjuiciamiento 
civil, se empleará también el timbre 
de oficio, sin perjuicio del reintegro, 
■siempre que haya lugar.

Artículo 121. Cuando unos intere
sados sean pobres en el sentido legal 
y otros no, o sean parte el Estado o 
Corporaciones igualmente privilegia
das, cada cual suministrará el papel 
$uo a su clase corresponda para las 
¡actuaciones que hayan de practicarse 
a su instancia o en su interés. Las que 
fiean de interés común a unos y a 

.otros se extenderán en el timbre d*e 
pfício. agregándosele en el de pagos al 
Estado el equivalente a la parte del 
que o los que, no litigando como po
bres, corresponda satisfacer. Si ade
más: recayese condenación de costas a 
la parte solvente, el reintegro será: 
¡extensivo a todo lo actuado a solici
tud de los que litigaron de oficio co- 
¿10 pobres.

! CAPITULO XVI
Ac t u a c io n e s  d e  l a  j u r is d ic c ió n  c iv il

VOLUNTARIA

'Artículo 122. Se empleará el papel 
timbrado de 2,40 pesetas, clase nove- 
bá, en las actuaciones sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria 
de que trata el libro 3.* de la ley de 
£nj uiciamiento civil.

Articulo 123. Es aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto por los ar
tículos 120 y 121 para la contenciosa,

CAPITULO XVII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

i f  5 CRIMINAL

; Artículo 124. Se empleará el tim
bre de oñcio en las causas criminales, 
Sn las actas de los juicios sobre faltas 
njf éh las diligencias que se practiquen 
Ibjua la ejecución de fallos que en 
jSios y otros recaigan.
Í$'E1 quó resultare condenado en cos- 
jt&s en las causas y juicios d-e faltas 
¿éjq^egrará el timbre correspondiente 
|  los pliego-s del de oficio invertido, 
V  razón de 15 céntimos de peseta por 
1 pliego, en I03 juicios de faltas; de una 
peseta por pliego, en las causas en 
que recayere sentencia imponiendo la 
rjpena do arresto mayor; de una peseta 

céntimos en los demás en que la 
Condena fuere otra pena correccional, 
y  de dos pesetas 40 céntimos, en los' 
¡jije se impusiere cualquier otra pena.
; Artículo 125. En los casos en que 

verifiquen actos de conciliación 
jfaara asuntas que hubieran de ser ob
jeto  de aooipaas d’e carácter penal, 
Satisfarán ei mismo impuesto que si

versaren sobre asunto civil;, y si en 
caso de avenencia no pudiera determi
narse la cuantía o fuere inestimable, 
se. empleará el timbre de 12 pesetas.

CAPITULO XVIII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DE GUERRA Y  MARINA

Artículo 126. En los procedimien
tos o sumarios militares, ya lo sean 
por los Tribunales de Guerra, ya por 
los de Marina, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 341 del Código de Jus- 
íieda milfitar y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten referentes a 
los procedimientos de ambos ramos;

CAPITULO XIX
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

CONTEN CIOSOADMINISTRATI YA

Artículo 127. Be empleará el tim
bre, según la cuantía del asunto y 
con sujeción a la escala del artícu
lo 108 de esta ley, en todas las actua
ciones que se tramiten en el Tribunal 
de lo. Con ten,ciosoadministrativo, o en 
los provinciales de la misma jurisdic
ción, exceptuándose el caso de que el 
particular gozase del beneficio de po
breza, salvo él reintegro correspon
diente, si procede, con arreglo al ar
tículo 285 del Reglamento sobre el 
procedimiento contencioso, y los asun
tos que por lo dispuesto en los Esta
tutos provincial y municipal y Regla
menta de procedimiento en materia 
municipal hayan de formularse en 
papel común y tramitarse en el de 
oficio.

Artículo 128. A los efectos del ar
tículo anterior, el actor usará en el 
escrito de interposición del recurso la 
clase de papel sellado que á su juicio 
corresponda; y cuando existan dudas 
acerca de este punto, se decidirán por 
el Tribunal con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 7 del Reglamento ci
tado.

Artículo 129. Se empleará el pa
pel timbrado de seis pesetas, clase 6.% 
en los pleitos contenciosos cuya cuan
tía sea inestimable y no pueda de
terminarse con arreglo a lo que pres
cribe el artículo 489 de la lev de En
juiciamiento civil.

Si en el curso del pleito o a su ter
minación se viniere en conocimiento 
do la verdadera cuantía del asunto, se 
devolverá o reintegrará la diferencia 
entre el valor del papel invertido y el 
correspondiente, con arreglo a la es
cala.

Artículo 130. Los escritos en hom
bre de la Administración sé extende
rán en papel sellado de oficio. Igual 
papel se empleará en las dilígrescoias

practicadas a instancia del Ministerio 
fiscal o de los Abogados del Estado, 
así como en los testimonios de sen
tencias definitivas y en las notas y 
extractos a que hace referencia el ar* 
tículo 74 de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888, no modificada por la dé 
22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y dili-í 
geneias que se decreten de oficio sé 
empleará por mitad el papel sellado 
dé esta clase y el correspondiente a la 
cuantía.

Artículo 131. Será aplicable a esta 
jurisdicción lo dispuesto en el artícu
lo 109 respecto a los documentos qué 
se presenten en autos, ya como fun* 
darnento de las demandas, ya para pro
bar acciones o excepciones.

CAPITULO XX
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN. 

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE HACIENDA
Artículo 132. En todas las actuar 

ciones que sé practiquen por este Tri
bunal para el fallo de cuentas sonreí 
tidas al mismo o resolución de expe
dientes de alcances y reintegros se 
empleará siempre papel común; pero 
si el fallo fuera condenatorio, entona 
oes el responsable deberá reintegrar, 
en timbre de pagos al Estado, todo lo 
actuado, a razón de 15 céntimos por 
p liego /

CAPITULO XXI
LIBROS Y  DOCUMENTOS EN GENERAL PRO  

CEDENTES DE LOS TRIBUNALES

Artículo 133. Be usará timbre de 
dos pesetas cuarenta céntimos, clase 
novena:

1.* En los expedientes guhernati-- 
vos que se instruyan en los Tribuna* 
Ies y  Juzgados de todas clases, a ins* 
tancia o en interés de particulares.

2.® En los libros de cono-cimientos 
de dar y tomar pleitos, de los Rela
tores, Escribanos de Cámara, Secreta* 
ríos de Sala, Escribanos de Juzgado y 
Procuradores, pudiendo servir poraí 
varias años, siempre que en la pri* 
mera hoja se haga constar, por noté 
autorizada, el número de folios de que 
conste el libro.

3.® En el libro asimismo deben 
llevar los Procuradores eon sujeción; 
al artículo 885 de la ley Orgánica de 
Tribunales, de cuentas con los liti
gantes, con los Abogadas y con los 
Auxiliares y subalternos que (leven* 
guen honorarios o derechos.

4.0 En las copias o registros de 
las certificaciones, ejecutorías y des* 
pachos que se llevan en las Cancille
rías de las Audiencias.

Artículo 134. So empleará pape* 
de oficio:;
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1,° En los libros de acuerdos de 
los Tribunales y en lo-s de entrada y 
salida y visita de presos.

2.0 En los libros de que traía el 
artículo anterior, regla segunda, rela
tivos a los pleitos de pobres o en que 
sea parte el Estado y las Corporacio
nes a quienes esté concedido este mis
mo privilegio, sin perjuicio del rein
tegro, cuando proceda.

3.° En los índices de las Canci
llerías.

Artículo 135. Se exigirán en papel
do pagos al Estado los derechos de 
Secretaría, que se satisfacen en las 
Audiencias.

Artículo 130. E11 el reintegro del 
timbre en los pleitos y causas tendrá 
preferencia en absoluto el Estado so
bre los créditos de los demás acree
dores por honorarios y costas.

CAPITULO XXII

ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN ECLE
SIÁSTICA

Artículo 137. Las actuaciones re- 
íerentes a la jurisdicción eclesiástica 
llevarán el timbre siguiente:

1.0 Las actas originales de con
sentimiento y consejo paterno lleva- 
rán timbre de 30 pesetas, cíase 3.a, las 
que se otorguen por personas que sa
tisfagan cédula personal superior a 
500 pesetas; de 12 pesetas, clase Id, 
si satisfacen cédula do 150,0i a 500 * 
pesetas; de 0 pesetas, clase 5.", si la 
satisfacen de 50 a 150 pesetas; do 
3,60 pesetas, clase G.% si las saíisfa- 
•cen inferiores a 50 pesetas; de 15 cén- 
timos, clgse OA .ias actas negativas y 
aquellas cu que se trate de matrinio- 
níos que se, propongan celebrar los 
pobres de : solemnidad y hayan de 
unirse a. expedientes _ matrimoniales 
de pobres, que .autoricen los Párrocos, 
Notarios y Autoridades eclesiásticas.
-2.» De 1,20 pesetas, clase 8.a: .
o) Las certificaciones de partidas 

sacramentales, de defunción v de ac
ias de consentimiento y consejo que 
se expidan a petición de parle. No se 
extenderá más de una en cada pliego.
. Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se expi
dan, por mandamiento de Autoridad 
judicial para unir a las causas crimi- 
nales, juicios de falta? o expedientes 
gubernativos, se extenderán en papel 
común, sin perjuicio del reintegro a 
que se reñeren los artículos 120 y 121 
¿8 esta ley. Igualmente deberán ex
tenderse en papel común las certifí- 
Cario-nes de partida? sacramentales 
que hayan de unirse a lo¡s expedien
tes. matrimoniales do. pobres.

b) Las actuaciones de los Tribu
nales eclesiástico^ excepto cuando re

caiga en debida y legal forma decla
ración de pobreza, en cuyo caso se ex
tenderán en papel común.

c) Los testimonios que se expidan 
a instancia de parte, de documentos 
que consten en los archivos eclesiás
ticos. Cuando se reclamaren por Au-, 
tcridad competente y en interés pú
blico, se expedirán en papel común.

T S T U L O  59:

Do los documentos privados.

CAPITULO PRIMERO

EFECTOS DE COMERCIO

Artículo 138. Las letras de cam-:

bio, pólizas de préstamo con garantía^ ' 
de valores cotizables, libranzas a taj 
orden, cheques a la orden, mandatos' 
o cualesquiera otros documentos dei 
transferencia expedidos por los Ban-: 
eos y Sociedades contra sus Sucursal 
les o viceversa, cartas órdenes dei 
crédito por cantidades fijas, delega-: 
ciones, abonarés y  cualesquiera otros 
efectos análogos de comercio, cuyo! 
vencimiento no exceda de seis meses, 
llevarán el timbre del que correspon-a 
da a su cuantía, según la escala que; 
a continuación se expresa:

0

CUANTIA DEL EFECTO

T I M B R E

Precio, 
C LASE  —

Pesetas.

Hasta 100 pesetas........ ....................................... , , 12» 0,20
Desdo 100.01 hasta 200 ....................... ............ 11.a OTO

— 200,01 — 35 0 ........................ ............... 0,60 )
— 350,01 -  600........ .............. ......... . . . . . .  9.* : o,9ó á
— V 500,01 — 750 .................... . ■ :  ̂ 8.a : 1,2(1 I
— 750,01 — 1.250 .................... . 2,40 ’
_ 1.250,01 — 2.000 ............. ......... , , 6.a 3,00
— 2.000,01 — ’ 3.500 ................................. .........., 5.a 6,00

' ~ 8.500,01 — 7.600 , ...................... . ............... . .......... 4.a 12,0 0
— 7.500,01 — 17.500 .................................................... , , , , 3.a 30,00
— 17.500,01 — 35.000 ........................... ................. 2.a 60,00 ;
— 35.000,01 — 70.000 ........ ............................................. 1.a 120,00 .

Cuando la cuantía del efecto exce
da de 70.000 pesetas- se lijarán a tre
més en el mismo los timbres móvi
les correspondientes a la diferencia o 
exceso, a razón de 1,20 pesetas por 
cada 750 pesetas o fracción de ellas. 
. Dichos efectos devengarán por de

recho de Timbre el duplo del que que-- 
da ñjado, sí su vencimiento’ excede 
de seis- meses. ’

Los pagarés a la orden, cualquiera 
que sea el tiempo do su- duración, 
tributarán con arreglo a la espala del 
artículo 15 de esta ley, debiendo, ex
tenderse precisamen te en los efectos 
especiales c;ug expenda e l  Estado.

Artículo 139. Las pólizas de eré-' 
dito con garantía valores cotiza
bles, llevarán el timbre que, con su-, 
jeción a la escala que se lija por el 
artículo anterior, corresponda a la 
mitad del crédito que por las mismas 
se conceda, y, en dicho artículo se 
considerarán comprendidas para todos 
los demás fines del mismo.

En los casos en que las sumas de 
las cantidades recibidas exceda de la 
mitad dél crédito concedido, se. paga
rá la diferencia éntre él impuesto sa
tisfecho y  el que corresponda a la 
cuantía total de dicho crédito, con su
jeción a ía indicada escala, fijando en

la póliza los timbres móviles nece-: 
sarios al efecto, los que se inutiliza
rán, como se dispone en el articu4 
lo 9.°.

Los duplicados de. dichas pólizas y 
los de los préstamos con garantía; 
también de valores cotizables, lleva
rán el timbre ñjo de 15 céntimos de 
peseta, cuando la cuantía que sírya 
de base para regular el timbre no 
exceda de 3.500 pesetas, y  cuando pa-s 
se de esta cantidad, el timbre de di
chos du/piicadois «e.rá de 1,20 pesetas, 
clase 8.a.

Artículo 140. Los cheques al por-* 
tador y los expedidos a favor de per-* 
sona determinada bq reintegrarán :• i

Primero. Con timbre, móvil de 25_ 
céntimos: , /

a) Cuando sean contra cuenta co4 
rriente y se hayan de pagar en la misJ 
ma plaza que se expidan.

b) Cuando reuniendo las anterio
res condiciones se paguen en otra pla
za, pero al propio titular de la cuenta.-

Segundo. Se reintegrarán con tim
bres móviles para, efectos de comer
cio por ía mitad de los tipos del im
puesto señalado pai a la respectiva., 
cuantía en la escala gradual del ar
tículo 138.
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V  a) Loí cheques nominativos ft al
■ portador que no sean contra cuenta 
Corriente.
J b) Los qué sé libren de una pla-
"jfca nacional o extranjera a otra es
pañola, con la excepción del párrafo 
letra 1>) del número anterior.

c) Las órdenes postales, telegrá-
.¡ficas o telefónicas de igual carácter, 
Comprendiéndose en el artículo 138, 
*5as que sean de la naturaleza de las 
"¡que dicho artículo enumera.

d) Los cheques no comprendidos
£n jos párrafos a) y b) de este núme
ro, en los que su tenedor legal uti
lizando la facultad que le concede el 
Artículo 541 del Código de Comercio, 
indiqué se pague a Banquero o So-

Pjpiedad determinada, escribiendo, cru
j id o  en el anverso, el nombre de este 

anquero o Sociedad, o solamente las 
álabras “y Compañía” .

' fj! Si los cheques all portador y los ex
cedidos a favor de persona determi
nada fueren satisfechos o renovados 
jbor el librador, se considerarán com
prendidos en el artículo 138 de esta 
iféy, á no ser que lleve unido el co
rrespondiente protexto, en el que 
^onste además, que en la fecha en que 
f|e expidió el cheque, tenía el librado 

su poider, de la propiedad y a dis- 
ilbsicióri del librador, fondos suficien- 
||éS para satisfacerlo.
J ^Tercero. Quedarán exentos del im
puesto del Timbre del Estado los che- 
® ies y demás mandatos de pago, a 
® íe  se refiere eí artículo 541 del Gfl- 
qfígo de Comercio, cuando reúnan los 
Ipguientes requisitos: 
il a) Que sean cruzados por el libra-; 
fílór en la forma prescrita en el párra- 
jra primero de dicho artículo, 
f  b) Que hayan de pagarse por 
tetnco o Banquero inscripto en la Co
misaría Regía de la Banca privada, y 
t/í'b) Que ei pago se realicé medían-: 
jjm  compensación, con sujeción a las 
®rmulas que se establezcan por el 
ponsejo Superior Bancario.
§  Las Cámaras de Compensación y 
m .jtaocoft-y  B a b e ro s  que paguen 

cheques cruzados a que se refiere 
p p #  número, quedarán obligados a 
ffinservar a disposición de los Inspec- 
Eyes dei Timbre, durante ei plazo de 
W$$. años, relación jurada de tos 
ffiísmos, a los efectos del eomplimien- 
Wó del requisito que para la exención 
Jel Timbre del Estado sobre los che-: 
||ües exige el párrafo letra a).

En los cheques librados en el ex- 
.granjero para convertirlos en cruza- 
pos, se entenderá asimilado al libra-: 
por el primer tenedor legal que cen
tro dei Reino haya ue presentarlos a 
Jg negociación o al cobro.

La compensación, mediante la que 
ha de realizarse el pago del cheque 
cruzado, conforme a lo exigido en el 
párrafo letra c), puede efectuarse en 
las Cámaras compensadoras cuantío 
se trate de plazas en las que aqué
llas funcionen o por Bancos o Banque
ros inscriptos en La Comisaría Regia 
de la Banca privada, en las. plazas en 
que esta institución no funcione, 
conforme a Las fórmulas y procedi
mientos que establezca el Consejo Su
perior Bancario para uno y otro caso.

Cuarta. En los cheques pagados 
por compensación realizada en algu
na de las instituciones establecidas a 
este fin por el Consejo Superior Ban
cario, el signo.y la fórmula que ex
presan haberse efectuado aquélla con 
las formalidades prescritas para el 
régimen de La institución, sustituirá 
legalmente al Recibí y la firma pros-, 
crítas en el párrafo 2.° del artículo 
§3$ del Código de Comercio.

Quinta. La designación que se ha
ga en la aceptación de las letras de 
cambio de algún Banco o Banquero 
inscriptos en la Comisaría como paga-, 
dor del documento no estará sujeta 
al timbre, siempre que el pago se rea-: 
lice mediante compensación. La ins
titución compensadora estará obligada 
a conservar a disposición de los Ins
pectores del Timbre las letras com
pensadas en la forma y por el tiempo 
que se expresa en el número 3.°

Artículo 141, Las cartas órdenes 
sin límite llevarán a su expedición el 
timbre móvil de um  peseta veinte 
céntimos, ciase 8.*; pero si ge realiza
ran en cantidad superior a 750 pesetas, 
se reintegrará la diferencia con suje^ 
ción a la escala del artículo 13-8, ve
rificándose el reintegro con los tim
bre móviles correspondientes, los que 
se inutilizarán, como se dispone en e* 
artículo 9.°. Guando se trate de cár-: 
tas órdenes de cantidad limitada, lle
varán a su expedición el timbre mó
vil de 15 céntimos de peseta, reinte-? 
grande la diferencia con arreglo a 
dicha escala al hacerse efectiva, te
niendo en cuenta la cantidad que se 
realice.

Artículo 142. Los resguardos de 
entrega de cantidad por cuenta co
rriente y los talones al portador con
tra dicha cuenta, llevarán timbre mó
vil de 25 céntimos de peseta, cual
quiera que sea la cuantía, debiendo 
ser inutilizado como se dispone por el 
artículo 9.° de esta ley.

Artículo 143. El Estado expenderá 
al público las letras de cambio, pa-, 
garés a la orden y ,pólizas de présta
mo, con garantía de valoras cotiza
bles con el timbre especial que marca

el artículo 138. Sin embargo, Ios( 
Bancos y Sociedades legalmente cons- 
t i luidas, Montes de Piedad y los co
merciantes naeionaíle® o extranjeros 
que acomoden su contabilidad a las 
prescripciones dei Código de Comer-: 
ció, podrán acudir a la Dirección ge
neral del Ramo, por conducto de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda] 
para timbrar los impresos especíale  ̂
de dichos efectos que presenten.

Los demás efectos de comercio que 
se especifican en los artículos que 
preceden se extenderán por los par
ticulares en papel común, reintegrán^ 
dolos con lOiS correspondientes timbres’ 
móviles, según su cuantía, que inutí* 
1 izarán como se dispone por el artícus 
ío 9.° de esta ley.

El Ministro de Hacienda podrá acor
dar la creación de timbres especiales 
para cheques con destino exclusivo a 
la Banca inscrita sometida al. régimen 
establecido en el artículo 2.° de la ley 
de Ordenación banearla de 29 de Dha 
ciembre de 1921, la que no podrá uti
lizar otro para el reintegro ]de ésop 
documento® desde la fecha en que así 
se disponga.

Be autoriza al Ministro dé HaeJen-s 
da, conforme a lo dispuesto en la ley 
de Ordenación bañe aria de 29 de Dá- 
ciembre de 1921, para concertar con la 
Banca inscrita, sometida ai régimen 
establecido en ¡su artículo 2.a, el pago 
del impuesto de Timbre sobré cheques 
y talones.

Artículo 144. Las letras que se ex
pidan dentro del Reino no podrán ser 
negociadas, aceptadas ni satisfechas 
si no se hallan extendidas precisan 
meínte en el papel que determina él 
artículo 143 de esta ley, a no ser en 
los casos que por el mismo articule 
se exceptúan de este requisito. Igual
mente acontecerá con los pagarás a la 
orden y pólizas de préstamo con ga-: 
rañtía de valores cotizables.

Artículo 145. Los giros que se ha
gan telegráficamente se reintegrarán 
fijando en el original en que se redac
te el telegrama los timbres móviles 
correspondientes, con arreglo al artícu
lo 138, los que se inutilizarán como 
se dispone en e¡l articulo 9.° de esta 
ley.

Artículo 146. Loa* documentos de 
giro librados en el extranjero que ha
yan de presentarse para su cobro én 
España, antes de que puedan ser né* 
gociados, aceptados o pagados, se re-: 
integrarán como se dispone por el ar* 
tículo anterior. Bin este requisito no 
serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá- en los 
documentos de dicha procedencia que
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[fee expidan a favor del ’Tesoro o sean 
cecládos por el mkmo. i

Artículo 147. Las letras de cambio • 
*jy demás documentosi de giro que se . 
i ¡expidan en el extranjero y hayan de 
pagarse también fuera de España, no 
devengarán timbre, aunque se negó-: 
píen en el Reino; pero sí lo devenga- 

en la forma prescrita en los ar- 
fículo-s que preceden, si volvieran p.a- 
fü  el protesto, en la forma prevenida 
$h el artículo anterior.

Artículo 148. Las segundas letras, 
ilercerras f  demás, podrán •espedirse 
p n  timbro:; pero deberán reintegrarse 
■|pn los timbres móviles oe;rreispou- 
|fientes a su cuantía, si al ser acepta
bas o pagadas n;o se baila unida a ellas, 
|ualquiera que sea la causa, la prime- 
|pa que debió. extonde»rse en el papel 
fjmbrado corresp$mdiente.

Artículo 1 49, El aval, por .acto se
parado de la letra de cambio, estará 
Sujeto iguallmenie .al timbre fijado pa-. 
&t la letra.

- Artículo 150. El que reciba un do- 
igunfento de giro no timbrado en ‘la 
■forma y cuantía que determinan los 
fcftículos que preceden tendrá la dbti- 
%ftci'5n de devolvedlo ál librador o eói- 
líosaiíte para que se extienda rcm ‘arre-

tme a lo mandado, absteniéndose los 
gotarios públicos de autorizar protes- 
|os de documentos que no estén exten- 

dos en el papel y timbre c®rrespon- 
ente.
Artículo 151. Todo efecto 'te eô  

|pércio que no esté extendido en el 
-papel correspondiente (MI que expen
da el Estado, o reintegrado -en forma, 
f i  fuera de los que se exteuclrosen en 
jfc&pél común, según éispnnen los a?r- 
fículos anteriores, no podrí admitirse 
^qr Tribunal m Dfieina pública de 
|tlngún orden y  grado, c-arecrenlo, por 
ifetóo, de la eficacia 'ejecutiva 'que tos 
#dcútnebtos mercantiles llevan ;iq>are- 
ifida. Esto no obsta para que, como 
pjligacidn puramente civil, pueda 
m ilitarse la turma de enjuiciar que 
TOt*a compeler a l cun^bni^#©  fde "tas 
:|fe este último orden reconoce el de- 
f^cho común.

Artículo 152. Se * prohíbe a todas 
fas personas, Bancos y Sociedades, csr 
fablecimientos públicos y comercios, 
fuarden en Laja por su cuenta c 
fnenta ajena los efectos expresados 
trae no lleven el timbre correspon- 
tiente. -

Artículo 153. Quedan exceptuados 
Sel empleo del timbre fijado por e. 
-Artículo 138 los giros que expidar 
|n asuntos del servicio la Direcciór 
general dé Tesorería y ios .Delegados 

Hacienda las provincias.

CAPITULO II

LIBROS DE COMERCIO

Artículo 154. Estarán sujetos' a 
este impuesto, y se verificará su re
integro a-razón de T2' pesetas por el 
primer folio y 30 céntimos por cada 
uno de los demás, los libros de invehir 
tarios y balances, Diario y Mayor, y 
a razón do 10 céntimos por folio el 
libro copiador de cartas y telegramas 
de los Bancos, Sociedades mercantiles 
e industriales, Empresas de vapores, 
Compañías de 'Seguros marítimos y 
terrestres y  sobre la vida-; y -a razón 
de 6 pesetas 20 y 5 céntimos, respecti
vamente, Tos de los comerciantes par
ticulares., nacionales o extranjeros que 
acomoden su contabilidad a las pros- 
cripciones del -Código de Comercio pa
ra utilizar Im beneficios y prerroga
tivas que' otorgan a los que los llevan 
los .artículos 48 y 889 del .mismo, sin 
cuyo reintegro previo, no podrán ser 
autorizados por el Juzgado municipal 
del distrito correspondiente, bajo la‘ 
responsabilidad personal que proceda 
exigir al funcionario encargado del 
mismo, si prescindiese del timbre. El 
reintegro se veriñeará en papel de pa
gos al Estado y  tendrá la nota corres
pondiente, suscrita por el juez mu
nicipal que baya de autorizar y ru
bricar dichos libros. Las sucursales de 
las indicadas Sociedades no estarán 
Obligadas a reintegrar los libros que 
lleven,- cuando por la clase y  natura-: 
loza de las (operaciones que practiquen 
no Sea necesaria la legalización de los 
mismos por los -Juzgados municipales; 
pero ¿cuando los lleven o debatí levar
los %un este requisito, s@ considerarán 
comprendidos en el presente reettoío.

El libro espécM de ventas y operar 
#éiones comercial e¡ establecido por 
&oal úecréto de -i.° de Enero de t&26, 
se reintegrará & razón de 5 
'Cada uno de los folios,, sin¡ cuyo rein
tegro n© se sellará por la AdminiS’- 
rtración de Rentas públicas y Oficinas 
liquidadoras de Derechos reales, fse-í 
gún los casos.

Los libros de contabilidad de loé 
comerciantes pueden ser escritos a 
máquina sin recargo del impuesto es
tablecido anteriormente.

Los Montes de Piedad y Gajas de 
Ahorros usarán en los libros papel 
común, teniendo el deber de emplear 
el timbre especial móvil de 15 cén- 

■ timos en el libro matriz de sus ope
raciones, por cada empeño o préstamo 
cuya cuantía no sea inferior a 50 pe
setas. Ee exceptúan las pólizas de 
préstamo con garantía de efectos pú
blicos, las cuales se hallan sujetas al

pago del Timbre proporcional seña-*: 
lado en la escala gradual del artículo 
138 de esta ley.

Articulo 155. A igual reintegro y 
requisitos .dispuestos para el libro 
.Diario -de los comerciantes partiouw 
.lares estarán -sujetos:

1.° Los libros que deben llevar los 
Agentes de Cambio, Corredores de ‘Gor
mare! o y Corredores intérpretes de 
buques, colegiados, a tenor de lo dis-t 
puesto por los artículos '93, 107 y 114, 
respectivamente, del Código de ‘Co
mercio, y .cualesquiera otros que ‘qui
sieren llevar con iguales solemnida-í „ 
des,

2.° Los de navegación, de conta
bilidad y de cargamento que están 
obligados a llevar los Capitanes dé 
los buques mercantes, según el aiM 
tícuio 612 de dicho Código.

3:° El libro registro que los comi
sionistas de transportes deben tam-¿ 
bien llevar, en cumplimiento clel ar
tículo 378 del mismo Código.

Artíeúkf 156. ?Ee reintegrarán asi-) 
mismo, a razón de seis pesetas el pri
mer folio y 20 céntimos -cada uno de 
los demás, el libro Diario de -operacior 
me® de los prestamistas, di de las Em
presas de diligencia cuando no eáún 
constituidas legálmente en Sociedad 
■mercantil y  el libro a que se refere eí 
(artículo 25. Estos libros se autorizar 
irán por la respectiva Delegación 4a 
Hacienda.

Artículo 157. Todos los titeos :©auw. 
morados *m este capítulo podrán smm 
vir para variosiaños consecutivs©; p©r 
ro si se interrumpiera o suspendiera 
por cualquier causa el ĵercáci© «ie ía¡ 
industria que motiva el deber de lle^ 
varios, al reanudarse deberán ser re* 
novados también.

C A PITU LO  III

A CCIO N ES Y O BLIG ACIO N ES D E BAN CO S
Y SOCIEDADES

Artículo 4§8. Toda .scciójn, vertir 
fiead© © exíratcfeD te la misma o «ratU 
quiera otra otee de título eqpivateto 
te, representativo del ‘capital de los 
Bancos, Sociedades, Compañías o Bear 
presas de crédito, ferrocarriles*, en- 
mercio, industria, minas y demás, 
bien sean d© cantidad fija, bien Jó 
parte alícuota de un capital fijo, e&s 
tarán sujetos, cuando su duración no 
exceda de diez años, al timbre de tipo 
gradual ootn arreglo a la escala qué 
se dirá, sin perjuicio del timbre es
pecial móvil que corresponda fijar, 
según su cuantía, en los recibos par
ciales de las entregas que m hagan, 
siempre que lleguen a cinco feeeias. 
Dicha escala es a saber:
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CUANTIA DE LA ACCION
T I M B E E

Precios.- 1 
Clase. —

Pesetas.

Hasta 60 pesetas.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30
í)esde 50,01 hasta 500.......................... ............................... 1,20

— 500,01 —  1 .0 0 0 ............................................... 2,40
— 1.000,01 —  1.500 . . . . . . . . ............................... 3,60
— 1.500,01 2.500 ........ ............. 6

2.500,01 — 6,000 ............................. .................. 12
5.000,01 — 1 2 .500 .............................................. 30

— 12.500,01 — 25.500 .................................... .......... 60
— 25.000,01 50.000 ......................... ..................... 120

Cuando las acciones excedan de pe-: 
setas 50.000 llevarán además los tim
ares móviles correspondientes a la 
diferencia, a razón de dos pesetas 40 
céntimos por cada 1.0=00 peste!as o 
fracción.

Los títulos, certificados o extractos 
de inscripción que contengan dos o 
jnás acciones, satisfarán el timbre por 
®ada una, según su cuantía.

Esta escala tendrá una bonificación 
de un 20 por 100 en favor de los tí
tulos nominativos.

Artículo 159. Las acciones, certi
ficados o extractos de las mismas que 
no. expresen valor algtao o sean de 
parte alícuota de uin capital que no 
se determine como fijo, deberán re
integrarse con timbre de tíos pesetas 
40 céntimos, clase séptima, por cada 
acción o fracción.

Artículo 160. Guando se dem res
guardos provisionales para canjear
los después por los definitivos se le
galizarán solamente con el timbre de 
10 céntimos de peseta, clase adicional, 
por cada una de las acciones que el 
resguardo comprenda; pero si en el 
término de seis meses, que podrá ser 
prorrogado por otros seis, previa la 

«. autorización de la Dirección general 
del ramo no se verifica dicho canje 
la Sociedad satisfará desde luego el 
importe total del timbre que corres
ponda al número de acciones que 
aquellos resguardos representen.

Artículo 161. Las acciones, extrac
tos o certificados serán talonarios, y el 
iimbre, cuya estampación se solicita
rá de la Dirección de este impuesto, 
se pondrá sobre la matriz a fin dé que 
.ofrezca base cierta para la compro
bación.

Artículo 162. Los títulos, acciones 
y demás valores extranjeros llevarán, 
cuando circulen en España, el timbre 
que corresponda a su cuantía, coiiv 
sujeción a la escala del artículo 158 
y en la forma y como se disponga por 
él Reglamento, pudiéndose, para faci

litar la circulación, fijar uta tanto al-: 
zado.

El tanto alzado se fijará previo con
cierto, en la forma que determine el 
Reglamento,, no pudiendo en ningún 
caso hacerse la concesión por cantidad 
menor de la correspondiente a la dé
cima parte del total capital social 
desembolsado de que los respectivos 
valores formen parte. Dichos concier-* 
tos podrán ser revisados, y, en su ca
so, rescindidos en todo tiempo por la 
Administración.

En los preceptos de este artículo sé 
hallan comprendidos los títulos de las 
Deudas públicas extranjeras que cir
culen en España cualesquiera que 
sean sus ciases y denominación, los 
cuales se legalizarán estampándose en 
los mismos por la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre el que les co-: 
rresponda según su cuantía.

Artículo 163. Las obligaciones, cér 
dulas, bonos o cualquiera otro título 
de esta clase que emitan las Socie-. 
tíades, Bancos, Compañías de ferroca
rriles y demás Empresas, así como las 
Diputaciones y Ayuntamientos, debe
rán reintegrarse también con el tim 
bre que determina el artículo 158 de 
esta ley, en los casos en que su du
ración no exceda de diez años.

Artículo 164. Las obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta 
clase serán talonarios, y el timbre se 
estampará sobre la matriz.

Artículo 165. Llevarán timbre do-: 
ble del que queda fijado los valores 
de que trata este capítulo cuya dura
ción exceda de diez años.

Artículo 166. Guando las Sociedar 
des y Corporaciones oficiales prefieran 
hacer el pago total en metálico de las 
acciones, obligaciones, cédulas, bonos 
y demás valores de esta clase que ha-v 
yan de emitir podrán verificarlo, pre
via autorización de la Dirección ge
neral del ramo, con sujeción a los ti
pos que quedan establecidos y^con las 
■formalidades que se determinen'en el

Reglamento que ha de dictarse paráj 
la aplicación de esta ley.

Artículo 167, El timbre corres^ 
pon-diente a los valores de que tratáj 
este capítulo se devenga al ser a b o - - 
nado total o parcialmente el importé 
de los títulos, o antes si éstos fuesen 
separados de sus matrices.

Artículo 168, Guando las Sociedad 
des o Corporaciones oficiales presen-: 
ten sus acciones, obligaciones y  dernáé 
valores de esta clase que emitan en la¡ 
Fábrica Nacional del Timbre para sari 
timbrados, remitirán una relación au
torizada a la Dirección general del 
Ramo, en la que conste el número de 
dichos efectos, su numeración, valoji 
nominal y la fecha en que estón au
torizados.

Las Sociedades o Corporaciones qué 
tengan su domicilio fuera de Madrid 
podrán sustituir el timbrado de !a] 
Fábrica poniendo el respectivo timbré 
móvil sobre la matriz de loe títulos o; 
valores que emitan, inutilizándolo con 
mo se dispone por el artículo 9.° dé 
esta ley. En este caso presentarán asi-: 
mismo en la respectiva Delegación dé 
Hacienda dicha relación, en la qué 
constará además la fecha que se fijé 
en los timbres móviles que legalices 
los valores, indicando el sello, signé, 
signatura o taladro con que los tim
bres hayan sido inutilizados.

Artículo 169. Las acciones, obliga
ciones y demás valores de esta clase, 
cualquiera que sea su duráción, tri
butarán anualmente, por razón dé 
timbre de negociación o transmisión’,: 
al 1,65 por 1,000 de su valor efectivo1,; 
al tipo medio de su cotización en él 
mes anterior al año en que se deven
gue el impuesto. Si entendiere la Ad
ministración que el tipo de cotización 
de dicho mes no refleja el verdadero 
valor corriente en venta, podrá está-* 
blecer el tipo medio por todas las coy. 
tizaciones efectuadas en el año pre
cedente al del impuesto. En los qué 
no se coticen, o en los casos en qué 
las cotizaciones, por su falta de con
tinuidad o por cualquiera otra razón: 
que la Administración estimara, né 
ofrecieran las garantías debidas, 
tomará como base, por lo que a las 
acciones se refiere, la cifra que resul
te de capitalizar al 5 por 100 el be
neficio de la Empresa obtenido en '&/ 
último ejercicio social fenecido ahtés 
de la fecha en que se devenga la cu<M 
ta, entendiéndose por ejercicio social, 
a estos efectos, el qué fuera obligato
rio para la Empresa por ley o pOí 
sus Estatutos, pero sin qué puéctó 
abarcar un período mayor de dece 
meses. En el caso de nqe .fuere mono#
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de un año, se elevará proporcional- 
jnente el importe del beneficio base 
Se la capitalización. Para la estima
ción del beneficio social se aplicarán, 
Estrictamente, las disposiciones de la 
jarifa 3.a de la ley sobre las utilida
des de la riqueza mobiliario.

En defecto de las formas d’e esti
lación  que quedan expuestas, se pro
cederá a la evaluación pericial.

Para las obligaciones y demás va
lores de esta clase servirá de base el 
yalor nominal si el pago de los inte
reses sé lleva al corriente; en otro 
caso, excediendo el retraso o demora 
Üe los correspondientes a un año, la 
Administración podrá, o fijarlos por 
Evaluación, o tomar el mismo valor 
ftominal si juzga que la falta de pago 

los intereses no perjudica al yalor 
efectivo de los títulos.

Cuando alguna parte de los valores 
sociales procedan del contrato de
cuentas en participación, definido en 
él título 2.°, libro 2.°, del Código de 
Comercio,, también se comprenderán
en los preceptos de este artículo,
'equiparándolos a los representados
por acciones.

Para que se tome como base el tipo 
medio de cotización, será preciso que 
los valores hayan sido objeto de al
guna cotización en seis- meses distin
tos, con respecto a un año. En otro 
caso, la capitalización se hará como 
queda dispuesto para los valores que 
no se coticen.

Las Sociedades y Corporaciones 
obligadas al pago de timbre de nego
ciación presentarán a la Administra
ción, con los documentos que regla
mentariamente están determinados, 
Una certificación, expedida por la 
«Junta del Colegio de Agentes respec
tivo, en que se haga constar el nú- 
fuero y tipo de las cotizaciones de qué 
h¡ayan sido objeto en el año preceden- 
té los valores de qué se trata, o ne
gativa, en su caso, la que, sin perjui
cio de la comprobación procedente, 
podrá servir de base para fijár el tipo 
medió de cotización en la forma dicha.

La Administración podrá reclamar 
dé las respectivas Juntas de los Co
legios dé Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores de Comercio y de los 
interesados, todos los datos que esti
me precisos para la fijación de la 
base liquidable.

E! pago sé verificará éií metálico 
por las entidades interesadas, como 
responsables directas para eoií el Te
soro, ; *

Será aplicable él impuesto anterior 
acéionesy obligaciones y dem&§_

títulos de Sociedades extranjeras que 
circulen en España.

La representación legal en España 
de las indicadas Sociedades será res
ponsable para con el Estado del pago 
de este impuesto, el que recaerá so
bre el número de títulos, acciones y 
demás que sean objeto del concierto 
para el pago del timbre de emisión.

Los títulos de dichas clases de So
ciedades extranjeras que tengan esta
blecidas en España sucursales o Agen
cias, a que expresamente se refiere 
el artículo siguiente, no se conside
rarán comprendidos en esta disposi
ción.

Artículo 170. Las Sociedades ex
tranjeras con negocios en España tri
butarán anualmente por razón del 
timbre de negociación o transmisión, 
aplicando a la parte de sus acciones, 
obligaciones y demás títulos análogos, 
correspondientes a España, cualquiera 
que sea su duración, el gravamen de 
2,20 por 1.000 (salvo lo previsto en 
los Tratados) sobre su valor efectivo.

La estimación se hará en la misma 
forma que para los españoles, utili
zando, según los casos, el tipo medio 
de cotización o la capitalización de 
los beneficios al 5 por 100, o la eva
luación por tasación pericial en últi
mo término.

En el caso de valoración por el tipo 
de cotización, cuando los títulos de 
una Sociedad extranjera sean objeto 
de contratación en varias plazas, la 
Administración, oída la Empresa, de
terminará cuáles hayan de ser las co
tizaciones que hayan de servir de base 
para la estimación.

Para la determinación del capital 
imponible en España, por razón del 
timbre de negociación, imputable a 
los títulos de cada Sociedad extranjé- 
ra operante en el Reino, se estimará 
él capital total de la Empresa por el 
procedimiento que corresponda, según 
el orden establecido en el artículo 
anterior, y al resultado que se ob
tenga se aplicará la cifra relativa de 
negocios en España asignada por el 
Jurado de Utilidades, la cual regirá 
durante un trienio, salvo él caso de 
revisión previsto en la disposición 
décima dé la tarifa S.# de la vigente 
ley de Utilidades, •

Sin embargo, dichas Sociedades es
tarán obligadas a. declarar, ért ios 
quince primeros días dé cada año, el 
número de títulos que calculen en 1.® 
de Enero sujetos al impuesto, a tenor 
dé lo establecí dé m el párrafo ante
rior.

La misma declaración presealárán 
las Socledadés que »é . establezcan en ̂

lo sucesivo en el’ térmíhó de un mes^| 
a partir de la fecha en qué comiencefij i 
sus operaciones. • ! '

La omisión de estas declaraciones 
dará lugar a que la Administración!' 
proceda de oficio a la fijación provi
sional del número de títulos corres-: 
pondientes a España, a los efectos dé 
la liquidación provisional.

La Administración, con vista de 
esas declaraciones o de los datos que 
obtenga de oficio, girará liquidaciones 
provisionales, cuyo importe se com
putará al practicarse la liquidación1 
definitiva sobre la cifra relativa se
ñalada por el Jurado de Utilidades.

Las Sociedades a que se refiere1 
este artículo se considerarán com
prendidas en el 154.

Artículo 171. Toda contravención 
a las disposiciones de los dos artícu
los anteriores, así como a las que sé 
dicten para el desenvolvimiento y 
aplicación de las mismas y la omisión 
dé la declaración de capitales en los 
plazos fijados, será corregida o casti
gada con una multa de 100 a 2.000 
pesetas, según la importancia de la 
falta.

Artículo 172. Llevarán timbre dé 
30 céntimos, clase adicional, las cé
dulas hipotecarias emitidas por Barr
eos territoriales, debiendo colocarse 
él móvil correspondiente sobre la ma-i 
triz.

Artículo 173. Los títulos, extractos 
o certificados de acciones, así como 
las obligaciones, cédulas, bonos y de
más valores de esta clase que se emi
tan para entregar m  sustitución, res-’: 
pectivamente, de tíulos, extractos o 
certificados de acciones o de obliga
ciones, cédulas, bonos y demás valor 
res de esta clase que hayan sido in
utilizados llevarán únicamente el tim-: 
bre de 30 céntimos, clase adicional.

Los que se emitan para sustituir á 
otros por cualquiera causa que no sea 
su inutilización material disfrutarán 
también del mismo beneficio, a con
dición de que sea la misma la Socie-: 
dad o entidad emisora, sin haber va
riado en todo o en parte su nombre, 
su objeto social, ni él capital repre
sentado por dichos documentos, de 
que la cuantía de éstos, individual
mente considerados, sea la misma que 
en los primitivos, y de que los dere
chos del tenedor del nuevo título y las 
respectivas obligaciones de la entidad 
emisora no resulten modificados por 
Jas condiciones de la nueva emisión 
en parte alguna qué no sea de mera 
forma. Sin embargo, disfrutarán de 
este benefició los títulos que se emi
tan para sustituir a otros en el caso
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de reducción del capital de las Socie
d a d e s  a consecuencia de pérdidas so-; 

■prevenidas en el negocio que exploten 
¡¡I en La cuantía misma de estas pér- 
%ida&.
; El menciotn-ado beneñcio ¡habrá de 
.^er en todo caso otorgado por la Di-: 
facción general del ramo, a instancia 
| |e  La Sociedad o entidad emisora, me
diante la presentación de los docur 
.¿montos que al efecto se le reclamen, 
y  las formalidades del nuevo timbra-; 
•fio se determinarán también por la 
IPlrección general.

Será también condición .precisa en 
|rOdo caso para otorgar el beneficio

§x*ue los títulos sustituidos estén tim
bados con arreglo en un todo a la ley 

¿vigente en la fecha de .su emisión.
: Artículo 174. En los casos en que 
.jtos valores de que trata este capítulo 
|éan nominativos., el .Registro de toma 
x-¡|e razón de las transmisiones se rer 
Integrará como se dispone por el ar- 
ijíáculo 154 respecto al Diario de con
tabilidad.

Artículo 175. Las Sociedades, bien 
j||xando la Administración lo reclame, 
Sien cuando por sus agentes se les gire 
|iha visita» tendrán la obligación de 
Manifestar la fecha o fechas en que 
Bichos documentos se hayan emitido 
w Ue exhibir las matrices de los misr 
f|os, a fin de que se pueda comprobar 
Jf los timbres que lleven fueron pues-: 

/J o sa  su debido tiempo.

CAPITULO IV 

M liz a s  m mx&mmm, m préstamos
& '6HOTSA, m  HIPmmA  DE
0 # k o 9  m a írím uos» y  m -

"i ' DRE LA VH*A

A.rtículo i  Té. Las pólizas relativas 
|  éexs contratos de fletamente, prés

tamos a la gruesa e hipoteca naval, 
Mu# no se otorguen por escritura pú
blica, estarán sujetos al timbre que 

de-temina ¡por el artículo 45 para

tjg documentos públicas. En las co
jas e traslados de las mismas única- 

Mente se pondrá el timbre móvil de 
una ¿peseta 20 céntimos, clase octava.

Artículo 477, Las-Sociedades, Com- 
t>abías de seguros ,y demás asegura
dores, 'sea cualquiera m  denominación 
¡y las combinaciones que puedan ha-: 
berse, satisfarán como impuesto anual 
de timbre, correspondiente a los con
tratos de esta clase que celebren, lo 
siguiente:

Cinco céntimos por cada 1.000 pe
setas de capital asegurado contra in
cendios, en los -casos en que el seguro 
sea a prima,

Trp-q céntimos por cada 1.000 pese

tas del mismo capital asegurado con
tra incendios, cuando él seguro sea 
mutuo.

Dos pesetas cuarenta céntimos, por 
cada 1.000 de la cantidad recaudada 
por seguro de vida; y

Veinticinco céntimos por cada 1.000 
pesetas del capital asegurado contra 
riesgos marítimos.

Cuanto a los seguros marítimos, por 
sólo un viaje satisfarán de una sola 
vez 15 céntimos por 1.000 pesetas del 
capital asegurado.

A los efectos del impuesto, se con
sideran comprendidos en las dispasL 
ciones de este artículo sobre seguros 
de vida los que se hagan contra en
fermedades y accidentes personales, y 
en las relativas á seguros contra in-; 
rendios, los de daños y plagas, de la 
propiedad inmueble, de los ganados y 
los daños y accidentes de las cosas. 

En los contratos de seguros ma
rítimos por póliza flotante cada 
una de las aplicaciones de la póli
za estará sujeta al impuesto ante
riormente establecido.

En los casos en que el importe del 
impuesto o fracción dél mismo no 
llegue a cinco céntimos se consi-; 
dorarán como de esta cantidad.. 

Dichas entidades y particulares 
aseguradores llevarán por cada cía-: 
se de seguro un registro de ins
cripción de pólizas, por orden co-: 
rrelativo de numeración, en la for-: 
ma que se disponga por el Regla
mento de esta ley, como auxiliares 
de su contabilidad, reintegrados a 
razón de 10 céntimos por folio. El 
reintegro se verificará en papel de 
pagos al Eistado, debiendo ser pro-: 
sentados a la respectiva Delega
ción de Hacienda, la que los auto
rizará y rubricará a la veis que sus
criba la correspondiente nota en el 
papel de pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguros 
deberá satisfacerse por los que se 
«contraten en el extranjero, teniendo 
por objeto bienes inmuebles, mué-? 
bles o valares situados en España 
o naves con bandera española, o 
por los que, respecto al seguro de 
vida,. se reñeran a personas domi
ciliadas en España.

Toda ocultación de seguro con
tratado o de cantidad -recaudada, 
según el caso, será castigada- con 
una multa de 100 a 2.000 pesetas, 
sin perjuicio de lo que se dispone 
por el artículo 227.

Los seguros que se efectúen so-s 
bre los accidentes del trabajo no 
requerirán timbre alguno-.

Los contratos de seguros de

transportes terrestres y marítimos 
de valores por correo satisfarán tres 
céntimos por cada 1.000 pesetas do 
capital asegurado en los terrestres 
y de 15 céntimos por cada 1.000 pe
setas en los marítimos, debiendo, 
pagarse él impuesto cuando se tras 
te de pólizas flotantes por cada -una 
de sus aplicaciones y quedando au-, 
torizado el Ministro de Hacienda 
para establecer una Escala dentro 
de diichos tipos, en razón d© las 
distancias o de la duración de la 
póliza.

Artículo 178. Las Sociedades ex
tranjeras quedan obligadas a satis s
facer el timbre con sujeción al a>r~; 
tirulo anterior, él que les será apli
cable en todas sus partes por ios 
contratos que realicen en España,

Artículo 179, Los Directores y 
Gerentes de las Swiedades serán 
responsables del pago del timbre, 
sin perjuicio de que perciban su im-¡ 
porte de los inter es ad os en los ise-s 
guros,

CAPITULO V

LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMENTOS 
QUE LLEVEN O EXPIDAN LAS SOCIEDADES 
DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN* 

UTILITARIO

Articulo 180. Se reintegrarán] 
con timbre de 30 pesetas, clase 3.a, 
los nombramientos de los Gonseje-; 
ros de las ‘Sociedades anónimas y 
les de los Directores gerentes, Ad=s 
ministradores o representantes dé 
las Sociedades, m í mercantiles m* 
mo civiles, cuando su capital no 
pase de wóü.000 pesetas; de psse*? 
las 500J&WM a Íj00ú#W, el 
Integro del timbre será de 69 pe*? 
setas; de 1.000,000,91 a 2,O00,0tH)¿ 

80 pesetas; de 2.000.000,01 á 
S:00®iOTO» de 120 pesetas, y  dé 
5'000^080,01 en aéelaráe» de 840, 
pesetas.

Artículo 181» Llevarán timbré 
#@ mí$ pesetas» Mase S,*:

!;• Los títulos de los socios, é&s 
cepto los de las Sociedades ooopeé 
rativas que están comprendidas en 
él artículo 196, caso 3.°, de esta k #

2;° Los títulos de los empleados 
que ¡no tengan una consideración 
especial por la que deban tributar 
de otra suerte, si su sueldo excede 
de 1.500 pesetas anuales o cuando 
resulte inúeterminada la cuantía 
anual de la remuneración que haya 
de percibir.

Artículo 182. Be reintegrarán con 
timbre de 2,40 pesetas, clase sépy 
tima:"
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r T.s Los 'inventarios y balances que 
|e formen con sujeción al Código de 
|}omercia para someter a la ¿proba- 
lión; de la Junta general de aecionis-: 
pls y asociados.
' 23 Los documentos de resguardo 
M  sie deií por depósito de alhajas y 
foectois análogos y de documentos que 
pO devenguen interés ni den lugar al 
percibo de dividendo mientras estén 
¡extendidos a nombre de un solo ti» 
fular. Si son varios los titulares, el 
flmbre se multiplicará por cinco por 
Ijada uno de los titulares que exce-: 
ftan de uno.

3 *  Los contratos de alquiler de 
gája® otorgadas por Bancos, Sociedades 
Jfj particulares para depósito de alba- 
Jlfé, numerario, documentos y efectos 
iíiáiogos.

[Artículo 183. Se pondrá timbre de 
pesetas, clase octava: 

i.® En los libros de actas de las 
jatearas de Comercio y Sociedados de 
fedas biabes que, con arreglo al Q4-?

<Je Comercio, tangían obLijraeiOa 
I® -llevarlos, y en las certificaciones 
jfáfc 9e dicbais actas se espidan,

Las certificaciones de las actas en 
Jfue se bagan constar los acuerdos de 
imisión de acciones, obligaciones y  
¡Jamás valores análogos, y, en gene-, 
|aá, los documentos que deban pre
sentarse para la inscripción de di-? 
jotras emisiones en el Registro mer- 
iteitil, cuando no se haya otorgado al 
|&cto escritura publica, estarán su- 
Jetes ai timbre gradual de la escala 
ítei artículo 15.

2.0 En ios extractos y  notas que 
iXpid&n los Agentes de Cambio, Go- 
^redores de Comercio, Capitanes y  
Barredores intérpretes de buques mer
cantes y comisionistas de transpor
t a  referentes a operaciones o  asun
tes que consten en los libros que es- 
fl¿i obligados a llevar. Guando dichos 
documentos se expidan en ferina de 
|fertific.ado> el timbré será dé 2»,Id po* : 
létas, clase séptima.

•8.° En los extractos de rúenlas, ; 
U^uádaoiones o dernogitmcíiones, mm~ í 
Quiera que sm  su forma, que las Se- : 
tóedades y comerciantes partirulares 
íjüe lleven su contabilidad con arreglo ; 
SW Código dé Comercio ¡expidan a tus- J 
tencia de pable o en interés propio i 
para remitir a sus corresponsales o 
im ítenles, a #n de que las presten 
éu conformidad,

¡Artículo 184. Llevarán tunbremÓ* 
de ti) cénti rnos, clase n mena, toda 

cuenta o balance y cualquier otro do
cumento análogo que produzca 'cargo 
Ó descargo, no empleando más qué 
t o  solo sello en cada uno de dichos

documentos, sean los pliegos qué 
quiera los que el mismo tenga.

Artículo 185. L o s  documentos, 
cualquiera que sea su denominación, 
por que los fabricantes y comercian
tes al por mayor formalicen directa-' 
mente y sin intervención de Agente 
de Cambio y Bolsa o Corredor de Co
mercio colegiados 1a. venta de sus ar
tículos, quedan sujetos al timbre que 
para las pólizas de Bolsa determina el 
artículo 22 de esta ley.

Artículo 188. Las facturas que los 
comerciantes ai por menor expidan*a 
favor de los compradores de artícu
los de su comercio, y los documentos, 
cualquiera que sea su denominación 
que de los mismos reciban por ventas 
a plazos llevarán timbre especial mó
vil de 15 céntimos de peseta cuando 
la cuantía del recibo llegue a 5 pese
tas y no exceda de 250; de 25 cénti
mos de peseta, de 250,01 a 500; de 35 
céntimos de peseta, desde 500f,01 a 
750; de 60 céntimos de peseta, desde 
750,01 a 1.500; de 90 céntimos de pe
seta, desde 1.500,01 a 3.000; de 1,20 
pesetas,, desde 3,000,01 a 5.000, y  de 
2,40 pesetas, desde 5.000,01 en ade
lante.

En el mismo caso y a igual escala

estarán sujetas las facturas y recibos 
expedidos por todos les que ejecuten 
actos de comercio e industria.

Todos los recibos y facturas serán 
talonarios, debiendo lijarse la póliza 
correspondiente en el corte dé la ma
triz en forma que la mitad superior 
corresponda a ésta y la mitad infe
rior ál recibo.

La inobservancia de lo establecido 
en esta disposición dará lugar a la- 
imposición de una multa do 50 a 250 
pesetas si no se llevan los talonarios* 
y en su caso a la de la penalidad es
tablecida en el artículo 221.

Artículo 187. Los resguardos de 
depósitos en metálico, con o sin inte
rés, que no sean de cuenta corriente, 
y los de títulos, valores, efectos o da-? 
comentos que devenguen interés & 
den lugar al percibo de dividendos* 
quedan sujetos al timbre gradual, cu
ya base será el valor efectivo' de los 
títulos que se coticen en Bolsa, sqgi&a 
lai flfim a mátemiéñ 0o»cida, y #  
nominal de los demás, rigiendo pasm 
el timbre fas Mkguimtm «*•
gdm se constituyan los depósitos p@a* 
una soda persona o  ’p&r varias ántia-* 
tintamente:: . ¡|

DEPOSITOS UNIPERSONALES E I NDISTINTOS D E VALORES NOMINA- . 
TITOS

CUANTIA DEL DEPOSITO
TÍ MBRE

Pesetas.

Hasta 2.000 pesetas...................... .
Desde 2.000,01 -hasta 5/800 ,

.'«•••••« k ' « ' • . t '• •» . ."* ^1 5

—  5.000,01 10.000
— 10.000,01 —  1 0 0 /0 8 0 ......

—  en addfente * .. *.

. . . . . . . . . .  ¡0,60;p«rc»éa
18/000 fr&eeiéaa* 

'<■*'* • *.* •.«•. <'• m-•» Sq anineiitasCcin. 2,43
^pesóte por v€&á* 
100.000 .efofecnióíi.

DEPOSITOS INDISTINTOS NO COM P R E N D I D O S  A  L A  E S C L A
ANTERIOR 

T I M B R E

CUANTIA DEL DEPÓSITO
Coiratituídoa 

por 
dos personas ¿

Pesetea.

Constituidos Ctmstftuítaa 
por por cuatro 

tros personas. o >más peraou* .
Pesetas. Pesetas.

Hasta 2.000' pesetas........................ ... $¡30
Desde 2.000,01 hasta 5.000. ••••••••••• 0,80

—  5.000,01 —  10.000........ .. 1;20
—  10.000.'01 100.000..............

Por cada T0/vPD o fracción........ .. 2,40
Desde 100.000,01 'mi adelante, po? cada

eien mil per J - -  c La-celén, -amneata-rán.. . 15

Í>jiO ©,60 
0,90 1,-20 

, 1,80 V,40

3,60 4,80

35 o',
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} Para el pago de este impuesto se 
'emplearán, en las clase de 0,15 y 0,30 
pesetas, los timbres que en grupo os-; 
.pecial y con referencia a este precep
to, se comprenden en el artículo 12, 
y para las demás clases, los timbres 
móviles establecidos para los efectos 
de comercio, inutilizándolos como se 
dispone en el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 188. La transmisión por 
'endoso de la propiedad de los res
guardos, de que trata el artículo an
terior, llevará el timbre que le corres
ponda, según la escala del artículo 22, 
para las operaciones de Bolsa al con
tado. El timbre se inutilizará como se 
dispone por el artículo 9.°

Cuando los depósitos a que se re
fiere el artículo anterior se hubieran 
constituido a favor de diferentes per
sonas, indistintamente, la devolución 
que de los mismos se haga a uno solo 
o varios, no siendo a todos los depo
sitantes, estará igualmente sujeta al 
reintegro del timbre gradual estable
cido en la escala del artículo 22, to
mando por base del impuesto la cuan
tía de lo que representen los otros 
partícipes, suponiendo dividido el de
pósito en partes iguales entre todos 
los que figuran como depositantes.

Artículo 189. Los billetes y talones: 
resguardos de los ferrocarriles y Em
presas de diligencias y vapores, por 
conducción y transporte de viajeros y 
Mercaderías, cuya cuantía llegue a 
f,50 pesetas y  no pase de 5, llevarán 
timbre especial móvil de JO céntimos; 
Se 5,01 a 15 pesetas, 15 céntimos; de
35.01 a 50 pesetas, 25 céntimos; de 
$0,01 a 100 pesetas, 60 céntimos; de
100.01 a 500 pesetas, 1,20 pesetas; de 
#00,01 a 1.000 pesetas, 2,40 pesetas; 
jde 1.000,01 en adelante, 3,60 pesetas. 
Los billetes para ocupar lugares en los 
coches-camas por los que se satisfaga 
un precio que haya de sumarse al del 
billete correspondiente, estarán -suje- 
,los, además del timbre que a éste gra- 
¿ve, al de 2,40 pesetas por cada uno, 
sea cualquiera su cuantía.

El importe de estos timbres podrá 
ser satisfecho en metálico y en las fe
chas y con las formalidades que se 
dispongan por el Reglamento de esta 
ley, con deducción del 1,50 por 100, 
qtfe quedará en beneficio de las Enu, 
presas como premio de cobranza.

La falta de pago de este impuesto 
por las Compañías en los plazos que 
se les fijen dará lugar a la imposi
ción de las responsabilidades estable
cidas en el capítulo II, título IV de 
esta ley, para toda omisión o falta su 
el uso del timbre, sin perjuicio de -as 
que le sean exigibles en el concepto 

ecandadores del impuesto.

CAPITULO VI

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICU

LARES O SOCIEDADES DÉ TODAS CLASES

Artículo 190. Los documentos pri
vados que no tengan carácter mercan^ 
til y los de esta clase que no estén 
expresamente gravados por !a presen
te ley, y cuya cuantía exceda de 10 
pesetas, quedan, en principio, sujetos 
al timbre gradual o fijo, según el 
caso, que para los instrumentos pú
blicos señalan los artículos 15 al 20 
de esta ley.

Exceptúense del anterior precepto:
1.° Los contratos especiales com

prendidos en los artículos 204 al 209 
de esta ley.

2.° Los recibos de cantidad, a par
tir. de cinco pesetas, los cuales lleva
rán timbre especial móvil de 15 eén-. 
timos de peseta, cuando su cuantía 
llegue a cinco, pesetas y no pase de 
500; de 30 céntimoA de peseta, desde
500,01 a 2.000; de 60 céntimos de pe
seta, desde 2.000,01 a 5.000, y de 1,20 
pesetas, desde 5.000,01 en adelante.

Se exceptúan los recibos de alqui- 
ler de casas exclusivamente habitadas 
por obreros y sus familias, en que 
la cuantía del recibo gravado por el 
impuesto empezará en 10 pesetas.

Se entenderá por recibo a estos 
efectos todo escrito que el acreedor 
expida a favor del deudor por pago 
total o parcial en metálico,. compen
sación o abono en cuenta, o que anule 
urna deuda existente; la declaración 
de pago o recibí puesta en letras, pó
lizas de préstamo con garantía de< va-, 
lores cotizables, cheques a la orden, 
pagarés y demás efectos de comercio; 
las declaraciones manuscritas o im
presas con cajetín o estampilla de 
"Pagado", “ Baldado", “Descargado” u 
otra equivalente, usada m  cuentas, 
notas o cualquier otro escrito, en jus
tificación de pago , en numerario; los 
recibos por pagos hechos con letras, 
cheques y cualquier otro efecto de 
comercio; los escritos acusando fecibo 
dé cantidad en efectivo por saldo total 
o parcial do una deuda, y, en general, 
todo, escrito que justifique recibo de 
numerario, cualquiera que sea la can-* 
sa u origen que lo produzca.' Guando 
se trate de cantidades percibidas dd 
Estado contribuirán en la forma que 
dispone el artículo 31, caso cuarto 
cb esta ley, .

Los recibos librados por razón da: 
contratos de pagos periódicos, al igual 
que las facturas y recibos a que se 
refiere el artículo 188, serán falonar 
ríos, debiendo fijarse la póliza corres
pondiente en el corle de la matriz, en

forma que la mitad superior corres-* 
ponda a ésta* y la inferior, al* recibo.

La inobservancia de lo establecido; 
en esta disposición dará lugar a la 
imposición de una multa de 50 a 250 
pesetas, si no se llevasen los talonar 
rios, y en su caso, a la de la penalW 
dad establecida en el artículo 221.

3.° Las Memorias, planos y presua 
puestos que formen y autoricen los 
Ingenieros y Arquitectos, y los dictá-s. 
menes que den los Abogados a vistan-- 
cía o en interés de los particulares sd 
reintegrarán, fijando en cada uno de 
los pliegos un timbre móvil de 15 céi> 
timos, clase novena.

4.° Los inventarios, particiones y  
adjudicaciones de bienes de testa
mentaría o abintestato que para su 
aprobación judien! hayan de presen
tarse ante los Tribunales se exten-; 
derán en papel común, reintegrán-? 
dose en timbres de papel de pagos, 
al Estado, a razón de 1,20 pesetas 
por cada pliego, si su cuantía no ex
cede de 5.000 pesetas; de 2,40 pese
tas si excede esta cifra y no pasa 
de 50.000, y de 3,60 pesetas de 50.001 
en adelante. Cuando, autorizados por 
la Autoridad judicial, se p ro toco lé

x cen, estarán sujetas las copias dé, 
dichos documentos al timbre en la 
forma y cuantía que los notariales, 
por haber dejado de ser documentos 
privados. Si no se protocolizasen y 
no obstante esto hubiesen de produ
cir efectos, entonces se reintegrarán 
en papel correspondiente a su cuan
tía en el primer pliego, con arreglo 
ai artículo 15 antes citado, y los res
tantes, a razón de 1,20 pesetas.

5.° Los Montes de Piedad y Ca-V 
jas de Ahorros establecidos con la 
autorización del Gobierno tendrán 
la obligación de poner el" timbre es
pecial móvil de 15 céntimos en to
dos los recibos de reintegro por sal
do. cuando su cuantía no exceda dé 
1.000 pesetas; timbre de 30 cénti
mos desde 1.000,01 a 2.000, y tim
bre de 60 céntimos desde 2.000,01 en 
adelante. Quedan exceptuadas del 
empleo del timbre móvil las imposi
ciones en las Cajas de Ahorros.

Artículo 191. Para regular la  
cuantía del timbre correspondiente 
al primer pliego de los documentos 
privados se atenderá a las siguientes 
reglas:

1.a En los inventario^, avalúos, 
particiones y adjudicaciones de he
rencia, al importe líquido deí caudal, 
después de deducir las deudas here-,.- 
ditarias, a no ser que se adjudicasen, 
por el mismo documento bienes en, 
pago de las mismas a los herederos^ 
en cuyo caso 1.a lase reguladora será, 
todo lo inventariado.
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2.a En los préstamos o depósitos 
Be cantidades o efectos que no ten
gan ua tipo y-concepto fijados por 
fcsta ley, ai importe de lo prestado o 
depositado.

3.a En toda clase de contratos, 
yen tas y traspasos en que haya trans
misión de valores y no tengan deter
minado un tipo se aplicarán, para 
regular su cuantía, las disposiciones 
Sel capítulo primero, título segundo 
¡de esta ley. Los documentos privados 
cuya fecha convenga a loa particu
lares que adquiera autencidad, a los 
afectos dol artículo 1,227 del Código 
civil, se reintegrarán: con el timbre 
de 2,4o1 pesetas, clase séptima, si 
su importe no excede de 5.000 pe
setas; de 5.001 a 25.000 y cuando el 
importe fuese indeterminado, tim
bre de 3,60 pesetas, clase sexta, y 
de 25.001 en adelante, timbre de 6 
pesetas, clase quinta.

4.a Cuando del documento priva
do se expidan varios ejemplares fir
mados cada uno por todas las par
tes que en él hayan intervenido, cada 
ejemplar será reintegrado en la for
ma que proceda, conform e a la es
cala del artículo 15 de esta ley. Si 
ésos documentos se presentasen en 
la oficina liquidadora dei impuesto 
de Derechos reales, se reintegrará 
en la forma indicada uno solo de los 
¿ejemplares, y los demás, a razón de 
2,40 pesetas.

Artículo 192. En los casos en que 
los documentos a que se refiere el 
artículo anterior, estando debida* 
mente reintegrados, a tenor de lo 
.dispuesto por el artículo 15, se ele-? 
yen a escritura pública, el primer 
pliego de las copias que se expidan 
de la misma será de 3,60 pesetas, 
díase sexta, a no ser que por su cuan
tía les corresponda papel de timbre 
inferior.

Artículo 193. Se reintegrará con 
timbre de 6 pesetas, oíase quinta, el 
primer pliego del ejemplar del Re
glamento que, autorizado, recogen 
Jas Sociedades al constituirse, de los 
Sos que, con arregló a la ley de 80 
Be Junio de 1887, deban presentar en 
el Gobierno civil de la provincia.
: Los pliegos restantes del mismo 

"ejemplar serán reintegrados con 
¡timbre de 1,20 pesetas, clase octava.

En igual forma se reintegrarán 
los ejemplares que presenten de 
les acuerdos" tomados,, introducien
do reformas en los contratos, Es- 
t atu té sí ó Rogl am en! o . Las actas de 
oon bíiU i a ¡,jn jr la'á de renovación de 
las Juntas- directivas de dichas So
ciedades se reintegrarán con tim
bre -ele 40 céntimos, ala-

f- m liebre s o : e v c t e n . ~ :

derán las certificaciones que de las 
actas deben remitir al Gobierno oí-* 
vil.

Los libros de contabilidad que 
llevan las Sociedades expresadas 
se reintegrarán a razón de seis pe-: 
setas oí primer fólio y '20 céntimos 
cada uno de los demás, autorizán
dolo la respectiva Delegación de 
Hacienda, y el ejemplar de las cuen* 
tas que semestr aten ente remitan al 
Gobierno civil se reintegrará a ra* 
zón de dos pesetas 40 céntimos, cía-: 
se 7.a, por pliego.

Artículo 194. Se gravarán] con 
timbre fijo de dos pesetas 40 oén-s 
timos, clase 7.*:

Las papeletas o cualquier otro do
cumento equivalente que expidan los 
Directores facultativos de los halnea* 
rios públicos y de los establecimien
tos de aguas minerales artificiales, ex
ceptuando el caso de que sean en fa* 
veri de individuos y clases dé tropa o 
de pobres de solemnidad, aun cuando 
vayan al establecimiento por cuenta 
de alguna Sociedad o Corporación ca
ritativa. El timbre, que será móvil, 
de igual clase y precio, se fijará en el 
asiento respectivo del libro que lleve 
el referido Médica-Director, quien lo 
inutilizará, como se dispone por el ar
tículo 9.° de esta ley.

Artículo 195. Sé gravarán con 
timbre de i ,20 pesetas, clase 8.a: 

i.9 Los bástanteos que hagaiX 
los Lotrados de toda clase de po-: 
deres.

2.® Las licencias y permisos qué

concedan los particulares para la; 
caza y pesca en sus propiedades,

3.® Los informes facultativos 
periciales no comprendidos en el’ 
artículo 190, caso 3.a, a menos qud 
se hicieran en form a de certifica-* 
do, en cuyo caso, deberán extenfc 
derse en papel de 2,40 pesetas, cía-* 
se 7.a; y

4.° Las certificaciones de yabu* 
nación, exceptuándose también las 
expedidas a favor de pobres de so-s 
lemnidad.

Artículo 196. Llevarán' timbrd 
móvil de 45 céntimos, clase 9.*:’

1.° Los libros de actas que lié-* 
van los Ateneos, Academias, Colé-» 
gios gremiales, Casinos y toda clase; 
de Sociedades científicas, gremiales, 
de socorros mutuos y de cualquier 
otro fin utilitario o de recreo.

Estos libros serán autorizados por 
la Delegación' de Hacienda de*Ia res
pectiva provincia; y  el tiirÁré lo dé^ 
vengarán por cada folio u hoja.

2.® El nombramiento de cualquier 
* cargó que se haga eft las mismas- seaíi

o no retribuido, cuyo timbre se pon
drá a continuación del acta relativa á 
la sesión en que hubiese sido acor
dado.

3.a Les títulos de los socios de las 
Cooperativas de obreros, no compren-: 
didos en el artículo 203 de esta ley.

Artículo 497. Los libros o regis
tros de viajeros que lleven los holé-* 
les y ‘fondas, pensiones, paradores $  
mesones, se Reintegrarán por cada fo*

. lio u hoja, como sigue : i

P O B L A C IO N E S

Hoteles
yfonda»;

Peseta»;

Pensión»» 
payad ore» 

7mesones*
Peseta»;

Madrid y Barcelona . . . . . . . . . . . . 0,30 0,20
En poblaciones d© más de 50.000 habitantes (esccepto las anteriores) 0,20 0,15
En poblaciones de 20,001 a 50.000 ¿ ...................................... 045 0,10

0,10 0,08
0,05 »

Las papeletas del movimiento de 
viajeros que se exija por las oficinas 
de Policía a los hoteles y fondas Be* 
varán en Madrid y poblaciones de 
más de 50.000 almas el timbre espe
did móvil de 45 céntimos; y en las 
demás pobladones, el de 10 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por 
la Delegación de Hacienda de la res
pectiva provincia.

Artículo 198. Llevarán timbre es
pecial móvil de 15 eóniimos :;

1.* Los recibos de cualquier cuo
ta do.eníracia meusuaLo por cualquier

pla20 y cantidad que éé éexija á loí 
socios de las Sociedades de que tratai 
el número 1.° del artículo 196 de esta 
ley. Estos recibos deberán ser talona* 
rios y el timbre se fijará en la matriz; 
para que pueda ser objeto de compro» 
bación. Si no se expidieran recibos* 
se considerará como documento a ré* 
integrar con dicho timbre la lista 0¡ 
cualquier otro documento que sifyg 
do base para la cobranza. 1

Las Sociedades en cuyos fines ré-a 
giameíilarios no se halle, ni de he* 
cho esté e^tablacido ninguno que se$
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de recreo, siendo única y exclusiva
mente- científicas, literarias © artís ti-

• ms.y gremiales o de socorros-- mutuos, 
y  las- de obreros propiamente dichas* 
mí corno las Cámaras oficiales Agrí-; 
redas y las de] Comercio, de la Indus
tria y de la- Navegación, no se oonsi<* 
durarán comprendidas en las disposi
ciones de este número, en relación, coii 
oh L*> del artículo i 913, sin perjuicio- 
do lo que dispone la excepción se>* 
guada del 190,

Dichas Sociedades conservarán du« 
van te un año las matrices de los re-: 
ribos o listas, según los casos, a loa 
efeclos. de la investigación,. y, de no 
Laeerl o, se considerará la fal ta p ara 
la penalidad como omisión de los tim
bres. que debieron emplear.

2.o La. matriz del recibo, o docrm 
mentó que expidan los prestamistas 
sobre- alhajas, prendas, muebles: u 
viim  efectos, y loa demás industriar* 
Ies a, quienes se refiere la tarifa 2.%

■ le ira A, número 62, de la contribu-: 
e-ión industrial, por cada una de sus 
operaciones- cuya, cuantía- exceda, do 
Ib- {pesetas.

Artículo 19-9. Todos los productos
• O: artículos naturales o industriales de 
cualquier género, incluso los especí-: 
íioos y aguas- minerales de todas cía-: 
eos,, que se destinen, a, .la venta enoer 
irados O: contenidos en: cajas, paque
tes^ botellas, frascos o. en Gualquicr 
olra forma de envase, y que se dislin-; 
gen por medio, de etiquetas, rótulos, 
inscripciones u ; otros procedimientos 
que den a conocer el producto o artícu- 
lo de que se trate, diferenciándole 
de otros similares por el nombre co
mercial, la caridad, la procedencia, la 
marca, la designación de autor o pro-"

^ductor o cualquiera forma en general 
je diferenciación, se hallan sujetos al 
impuesto del Timbre conforme a las 
rlamentes reglas:

b.a Los artículos alimenticios de 
.primera necesidad, los medicamentos, 
y los- elementos que intervienen, en 3a,s 
curas quirúrgicas llevarán un timbre 
espacial móvil en cada envase con 
arreglo a la siguiente escala:

Guando su precio.exceda de una pe
seta y no pase de dos* cinco céntimos 
de peseta. Guando su precio exceda de 
ios pesetas, diez- céntimos.

3.a Los artículos que no sean de la. 
aáíuraleza do los comprendidos en el 
párrafo precedente y las aguas mine- 
?alcs llevarán un timbre especial mó-: 
vil en cada envase con arreglo a la 
siguiente escala:

De más de una a tres pesetas de 
precio, 15 céntimos de peseta. Be más 
d© tres a cinco pesetas de precio, 20 

Be más de cinco a ’diez pe*

’ setas de precio, 25 céntimos. Be más 
i de diez a quince pesetas de precio, 35 
: céntimos. De más de quince a veinti- 
i cinco pesetas de precio, 60 céntimos. 

De más de veinticinco a. cincuenta pe
setas de precio, 90 céntimos. De más 
de cincuenta pesetas: ©o adelante, i-,2.0 

; pesetas.
3.a Los artículos cuyo- precio sea 

de una peseta o menos, estarán exen
tos del impuesto.

4.a En los casos en que los artícu
los o productos se envuelvan.o etnva-’ 
sen individualmente, si estos produc
ios así envueltos o envasados son a su 
vez . encerrados . o contenidos hasta 
cierto número en otro envase, los pro
ductores tomarán como base para el 
reintegro los productos menores, y si 
éstos estuvieren exentos por razón de 
la cuantía, se reintegrará el envase

. superior, si procediese, por el total de 
la suma de los envases menores.

5.a Serán responsables del pago 
del impuesto los fabricantes, ai-mace-, 
■n islas, importadores- y demás personas 
que vendan artículos o productos en
vasados, ya directamente para el con
sumo, ya a comerciantes para la re 
venta. No-obstante,.Jos comerciantes en 
este último caso, tendrán también obli
gación de satisfacerlo cuando aqué
llos no lo hayan abonado-.

Los fabricantes, almacenistas y per-, 
sanas que no vendan directamente pa- 

! ra el consumo reintegrarán, el ira- 
j puesto por el precio en que ellos ven-: 
j dan los artículos o productos sujetos 
' a los comerciantes intermediarios; si 
venden, directamente para el consumo, 
el precio por que esta venta se reali
ce será el que sirva de base al rein
tegro.

La Administración puede/ compro
bar, en todo caso, los precios que hu
biesen servido de base al impuesto.

6.a Los artículos o- productos a 
que se refieren los. números prece
dentes, estarán sujetos al impuesto, 
desde el momento en que salgan, ven-, 
didos o para su venta, de las fábri-

’ cas, almacenes, tiendas, talleres, et
cétera, en. las condiciones- de envase 

: anteriormente determinadas, o cuan- 
: do, sin salir, queden, en situación de 
| yenta, si se trata de productos desti

nados a ser vendidos o consumidos 
en-los mismos locales.

En la factura o documento que ex
pida el productor al comerciante com
prador se consignará, separadamente 
de la relación y precio de los artícu-^ 
los o productos, el importe del tim
bre con el que se han reintegrado los 
envases, que se cargará al comercian
te ad-qui.raate con carácter obligatorio*

l Guando el comerciante comprado*)
! reciba los artículos-sin eb veintegr#
I del impuesto lo reintegrará él mis-? 
i mo, cargando su importe al vendedor- 
: 7.a . El impuesto sobre ios produce
j tos o artículos que, procedentes del 
í extranjero, reúnan ios requisitos ex<fr 
i presados en el párrafo primero d #
. este artículo se satisfará, al ser inb*; 
portados en territorio nacional, sobnf 
la base del- precio de venta para eff:

; consumo y en las condiciones fijado# 
j anteriormente.
j Entre los productos o artículos pro-*:
• cocientes del extranjero se conceptuad
• rán comprendidos los cigarros y cigá-¿
\ rrillos o cualquier otra labor que I#
; Compañía Arrendataria de Tabacosa 
; contrate para su- venta en comisión;' 
i en el caso de que los envases reúnaA 
| las condiciones’ fijadas en el párrafo 
¡ primero de este artículo.
I Para la determinación del fmpues-r 
; lo correspondiente a estos productos^
I se tendrá en cuenta el precio de ven-:
; ta al público, que se fije y aprueba 

conforme a las cláusulas' de los res-:
= pee ti vos contratos, a cuyo precio S< 
j aumentará aquel importe, que 1$. 
i Compañía ingresará en metálico, co¿|
5 aplicación a la Renta del Timbre %
I concepto especial que en sus cuentas . 
; figure, según que la misma vaya per-*
! cibiéndolo de los expendedores, 
j 8.a El impuesto sobre los artícu*; 
j los o producios envasados; se satisfaz
• rá, en los casos no. exceptuados, po.fr 
i medio, de timbres especiales móviles:
i adheridos a los respectivos envases,;, 
i y a ser posible, en. el sitio apropiada., 
i para que no puedan abrirse sin rom-u 
! per el timbre, inutilizándolos en laf 
: forma dispuesta en el articulo 9.°, a. 
j por medio de un. sello de la re sp ec ta  

va casa vendedora, lo mismo para iQlj 
nacionales que para los extranjeras,;; 
siguiéndose, en  cuanto a estos, el pro* 
ceñimiento actualmente establecido <L 

¡ el que el Ministerio de Hacienda disn 
ponga*

E l Ministerio de Hacienda podri; 
autorizar la fijación directa del tiqSjv 

I bre por la Fábrica Nacional en láí$.
¡ etiquetas, rótulos,, precintos y deú&fe 
| envases que lo permitan, comuna 
I nificación a l productor o fabricaiilff;
; del lO.por, 100 del importe del Impues-* 

to, a condición de que éste no sea úúfe 
; ferior a í .0-00 pesetas. g I

Para cumplimiento de esta disposí^' 
clon, ia persona interesada lo solicífc 
tara de la Dirección general del Tini>c 

; bre la que, previa la correspondíeníl- 
liquidación, dará las oportunas: ó r d e 
nes a la de la Fábrica*

9.a Ni 1m  artículos nacionales* Ij$’
: t e  .extranjeros &uj;ct0iS al im pnei®
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|del Tim bre de! Estado, podrán circu
lar sin e l sello que acredite debida-; 
mente su pago, en caso de no e s t e  
exentos, o de la guía que justifique su 
circulación sin tal' signo.

10.. Guando los artículos o produce 
.tos sujetos a impuesto hayan de ser 
[exportados, no satisfarán el impues-í 
to, siempre que se observen las for
malidades siguientes:

a) El exportador pondrá en cono-: 
¡cimiento de la Administración de 
Rentas públicas do la respectiva: pro
vincia. el día en que deba preparar 
i a remesa, detallando lo que ya a; ser 
objeto do ella,

b) El Administrador, en el mismo 
día en que reciba: el aviso del fa b r il

- «cante,- o en el. siguiente, interesará 
del Representante de la Goínpañía- 
Arrendataria de Tabacos que comi
sione a un Inspector del Timbre para 
que se constituya en.* el domicilio' del 
exportador .8 intervenga- la remesa. 
j¡3i- el Representante manifestase que 
el Inspector no puede hacerlo*, sea 
cualquiera la causa, el Delegado de 
Hacienda designará un funcionario 
que practique tal diligencia en Igua-: 
les condiciones.

o) La intervención de la remesa 
se llevará a efecto comprobando, los 
productos o artículos: envasados, que' 
la, constituyan, ¡presenciando el em
balaje de los mismos, cuidando de 
que so- precinte el bulto o bultos que 
forman la expedición y de adherir a 
cada uno. un, certificado guía,, en pa-  ̂
peí común, expedido por el. funciona
rio  ̂ interventor,, en el que conste el 
número, por clase y cuantía,, de los 

efectos, y el de los, timbres* si. están 
reintegrados; el nombre y apellidos, 
del. expedidor, el punto, de destino y 
la: Aduana; de salida; documento: de 
que el mismo funcionario dará al fa-r 
bricante copia literal autorizada, paró 
ra el caso de inutilización de la, guié* 
y entregará las minutas al Adminís^ 
teader de Rentas públicas, para unir 
á* les antecedentes: de la remesa.

d) Las Aduanas habilitadas,. qué 
serán únicamente las de primera cla
se* por las que se verifique la expor^ 
tación, expedirán, también en papel 
éo-mún, un certificado* en que hagan 
Constar, a la vez que el hecho reali
zado de la exportación, el nombre y 

apellido del exportador; punto de cLonb 
de los bultos- proceden, número y des-, 
tino; de los. mismos, número, clase y  
cuantía do-, los. productos; o artículos 
Envasados, contenidos en cada uno, 
|égúh -lpsg /resipectivois certificados-? 

homjbre del funcionario que
-fiiiteiM éste,- .¡u $qpdicibhé§; li® jpg

se encuentran los respectivos pre
cintos.

e)- Guando el punto, de origen de.- 
la remesa sea distinte de- la capital 
de la provincia,’ loe- gastos de- iGcorro*-: 
ción y dietas regla nen ter i as. del fun
cionario interventor serán de cuenta 
del exportador.

f). Igual procedimiento se seguirá 
cuando los artículos o productos que 
hayan de exportarse hubiesen . sido 
reintegrados,.

g) Gumplidas las anteriores fora 
malidades, el exportador que hubiese 
satisfecho el impuesto podrá solicitar 
de- la. autoridad económica provincial 
la devolución; do las cantidades- re
integradas por los artículos, o produce 
tos envasados objete de exportación, 
formándose expediente, al que, se, uni
rán como justificantes, los aidecedenr* 
tes de la remesa,, con .tas minutas de 
las certificaciones-guías y la certifi-» 
cación de, salida expedida por la Adua-: 
na, respectiva.

1% Guando los artículos o pror** 
ductos envasados sujetes a Impuesto: 

. se hubiesen inutilizado para la venta 
o consumo, por el largo ¡plazo que 
permanezcan en almacenes, o por 
cualquier otra causa, y estuviesen re^ 
integrados,. habrá lugar a la deVolu* 
ción de las cantidades, satisfechas, 
presentando solicitud a la autoridad 
económica provincial, acompañada de 
la justificación procedente.

La autoridad económica provincial, 
de acuerdo con el Representante de 
la Compañía Arrendataria, designará 
un Inspector que haga la comprobar 
ción y extienda acta, que susmúbiráií, 
además, un delegado de la autoridad 
local y el interesado, en la que se ha
rá constar el número, clase y precio 
o cuantía de los artículos envasados* 
inutilizados; él importe individual y  
el total de los timbres adheridos, y 
la destrucción d¡e los envases; q proa 
duelos*

El acta anterior será duplicada, 
uniéndose un ejemplar al expediente' 
de devolución y quedándose otro e£f 
poder del interesado. ¡

Guando esta diligencia haya dé rear 
lizarse fuera de la capital de la pro
vincia, las dietas reglamentarias y 
gastos de locomoción del funcionario 
que la practique serán de cuenta del 
contribuyente interesado.

12. El pública y los Ihspéctorés/del 
impuesto tendrán siempre derecho a 
adquirir de los fabricantes o de los 
comerciantes,, según los casos, los pro-? 
duelos o artículos a que el presente 
artículo se refiere por el precio lími
te de exención, si se hallaren sin re
integra^ §  pqty eí ppnecio máximo 1

que; corresponda el timbre; unido a,.í,os¡; 
mismos,. si estuviesen, reintegrados.

1#, Serán defraudadores de este, 
impuesto;::

a); Los-, fabricantes, almacenistas^ 
importadores, y teda clase de. persona^ 
que. ai quedar sujetos, al impuesto loaí 
productos, a que se refiere este artícu-? 
lo, no lo satisfagan en. la. forma estar 
biecida o en la que el Ministerio dé 
Hacienda acuerde, o, los pongan en ciri 
culación. sin el timbre que acredité 
dicho pago o sin , la guía eiri, los casos 
en que ésta sea necesaria; y

b) Los comerciantes que yendap 
artículos sujetos' al impuesto que ií$j 
estén reintegrados, ni por ellos ni pol
los fabricantes.

14*. Toda falta de pagoi de éste imĵ  
puesto será reintegrada y corregid^ 
con la multa establecida* eii él ar% 
tículo 22Í, que se aplicará íuiegrái 
mente* a los responsables.

M se justificare' la existencia d§|r 
fraudé, pero no su cuantía, se tagoíBt0' 
drá una multa que variará, entre 250 ^  : 
5,000 pesetas, según la importancia 
que: se calculé haya tenido,la defraú4f 
dación»

lo. Los- comerciantes que en lá Pel
cha, eñ. que esta ley haya de regir terf 
gan, en, su poder productos sujetos íjf 
las 'disposiciones de este artículo, rc^ 
integrarán sus envases conforme á lasf' 
escalas en el mismo establecidas, quéíf 
dando exentos de résponsabi 1 idad 
efectúan dicho reintegro eii el plafóf 
de veinte días; pero incurrirán: eU lja| 
penalidad que corresponda si. loé vené 
den sin él reintegro debido, .)■

Artículo 200. Los anuncios quede ̂  
rán sometidos al siguiente impuíésto,:¿

1.° Los anuncios que se Inserten1;: 
en publicaciones particulares y lo$quek 
se transmitan por estaciones) radiñtó¡§ 
lefÓnicas satisfarán timbré cb|iÍQÉ0®  
a ía siguiente escalaí f;

j  r i M B i á
’■ .Precio;

i Pesetas t

j Hasta 10 pesetas del precio del
! anuncio,.  ..............  94$>
De 10,01 a 100 pesetas,.,

¡De 100,01 a 250............
De 250,01 a 750......... ........4 %
De 750,01 a L200. . . . . . . . . .  ̂  *« IM
Do más de 1.200 en adelante. *. ¿,40,:

 ^

Lo® anuncios eü puMéaélbnfsb [qfc 
í cíales que ¡s© insertan a petición dé Í A  
! particulares o por mandato judiclM M  
j instancia dé parte estarán sujeto! m  
¡ timbre especial móvil de 90 icéntináSp 
■ Las Empresas 'exigirán dé los
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toiantes respectivos' ei reintegro que 
¡corresponda según la oséala, adhirien
do al anuncio original los timbres es-¡ 
jpeciales móviles que represente aquél, 
jantes de su inserción, como requisito 
previo y esencial, quedando al no ha
cerlo solidariamente responsables con 
el mismo del reintegro e incurriendo 
en las responsabilidades determinadas 
en la ley.

A los efectos del impuesto, todas 
las Empresas anunciadoras presenta
rán las tarifas de publicidad y las mo-, 
tíiflcacioncis que sucesivamente vayan 
introduciendo en ellas, en la respec
tiva Delegación de . Hacienda.

Los originales de los anuncios se 
conservarán por las Empresas durante 
un período de seis meses para su 
comprobación por la Inspección dei 
Timbre.

Los anuncios que so inserten en pu-' 
>licaciones particulares podrán con

certarse con las Empresas anunciado
ras por un tanto alzado no inferior al 
60 por lt>0. Estos conciertos podrán 
concederse a las Empresas periodísti
cas, deduciendo del impuesto anual 
probable hasta un 50 por 100 en Ma
drid y Barcelona; hasta un 65 por 100 
en las poblaciones de más de 50.000, 
habitantes, excepto las dos anteriores, 
ly hasta un 75 por 100 en las demás 
poblaciones.

2.* Anuncios luminosos, ilumina
dos o proyectados en sitios fijos o 
¡móviles, por trimestre y metro cua
drado o fracción:

Pías.

Madrid y Barcelona............... 6,00
Poblaciones de más de 100.000 5,00
Idem de 20.000 a 100.000.......  4,00
Idem de menos -de 20.000...... 3,00

■ J . # Anuncios no comprendidos en 
el número anterior, en sitios fijos, por 
¡medio de imprenta, pintura, fotogra
fía, litografía y demás artes de im
presión o reproducción: Pagarán tri
mestralmente por metro cuacado o 
fracción: En lug.ar.es u objetos espe
ciales o habitualmente destinados a 
la colocación d$ anuncios sobre pa
redes» h&kAaes> columnas, pavimen- 
toé, valías, andamiajes,- vestíbulos, ta
lones de teatros j  demás análogos, 
eéan una 9 varíes los que sa coloquen 
tílírant» « i ai*© eJ «alema lugar:

Bi el aauaoi® se halla fijado en ca
lles, plaiM y demás lugares perma- 
fcentcravii‘& frecumt^doa por el pú- 
W m i

Pías.

Madrid y Barcelona..................  3,6(
Poblaciones de más de 100.000, 3,0{
Idem de 20.000 a 100.000........ 2,4(
Idem de menos de 20-000.......  l,5(

Si lo están en lugares no abiertos 
al público constantemente .*

Ptas.

Madrid y Barcelona.................  1,80
Poblaciones de más de 100.000. 1,50
Idem de 20.000. a 100.000...... 1,20
Idem de menos de 20.000........  0,75

En esta disposición so compren
den los anuncios en teatros, cines, y 
en general en el interior de cualquier 
clase de espectáculo que solamente se 
celebre por temporadas, contribuyen
do por el párrafo anterior los que es
tén abiertos todo el ario.

4.° Los mismos- anuncios coloca
dos sobre sitios fijos, pero no desti
nados especial o habitualmente a ésto 
fin, pagarán por anuncio y metro cua
drado o fracción:

Ptas.

Madrid y Barcelona............... 1,20
Poblaciones de más de 100.000. 0,7o
Idem de 20.000 a 100.000....... 0,50
Idem de menos de 20.000.........  0,25

Especialmente se comprenderán en 
esta disposición:

a) Los anuncios de espectáculos, 
aunque se hallen fijados en los luga
res especiales a que se refiere el nú
mero 3.*

bj Los fijados en las mesas e in
teriores de los cafés y establecimien
tos similares.

@) Los anuncios fijados en forma 
permanente en las aceras de las ca
lles y plazas.

d) Los fijados en cuadros con lis
tas de la Lotería nacional y otros 
análogos y los que se insertan en ce
niceros y demás objetos que, sin ser 
fijos, tienen carácter de permanencia 
en tugares determinados.

5.® Los mismos anuncios coloca
dos fuera de los cascos de población 
en caseríos, vallas, alambradas, etcé
tera, pagarán por trimestre y metro 
cuadrado o fracción, sean uno o va
rios los anuncios que se coloquen en 
el mismo lugar :

Los colocados en las afueras o in
mediaciones de: :

V ’ " ' ' :  ̂ Btás.

Madrid y Barcelona.......   3 80
Poblaciones de más <h í 00.000, 2,71
Idean de 20:000 a 100.000...... 1,50
Idem de menos de 20.000..»,.* 1,20 i

6.° Los anuncios en vagones de 
ferrocarriles, tranvías, coches y de
más vehículos de transporte, pagarán 
trimestralmente por metro cuadrado, 
sean uno o varios los que se coloquen 
en el mismo lugar:

Ptas.

Los colocados en vagones de
ferrocarril ......... ............ ......  3,80

Los colocados en los exterio
res de tranvías, autobuses, 
automóviles y demás ve
hículos que se dediquen al 
transporte entre diferentes
poblaciones ............................  3,00

En el interior ................ ...... . 2*00

Los mismos, en vehículos del ser-, 
vicio público en el interior de las pon
bl aciones:

Pías.

Madrid y Barcelona   3,60
Poblaciones de más de 100.000 2;75
Idem de 20.000 a 100.000.......  2,40
Idem de menos de 20.000   .......  1,50

En este número se comprenden los 
anuncios colocados en el exterior de 
vehículos de servicio particular do 
tracción mecánica.

Los do tracción animal pagarán la 
mitad de la cuota.

A los efectos de esta tarifa, servi
rán de base para el impuesto, loa 
anuncios colocados en cada tino de 
los coches destinados al servicio de 
que m  trate.

Cuando un vehículo de transporte 
recorra diversas poblaciones, el pago 
corresponderá a la en que aquél ten
ga su centro o punto de partida.

Los colocados en los exteriores do 
tranvías, automóviles, autobuses, et
cétera, de manera transitoria, anurU 
ciando espectáculos cuya celebración 
no llegue al trimestre pagarán con
formo ai tiempo de duración del 
anuncio, prorrateando la cuota fijada 
por meses, y deduciendo, por conse^ 
éuencia, una tercera o dos terceras 
partes, según sea menor de uno o me
nor ck dos meses.

7.* Los colocados en las salas do 
espera de las estaciones de ferrooa^ 
rriles o metropolitanos, en andenes* 
embarcaderos, etc.:

Ptas.

Madrid y B a r c e l o n a . . 3,60
Poblaciones de .más de 100.000, 2,75
Idem de 20.000 a 100.000.**..* 2,40
Idem de meaos de 20,000....*. í>®§

8,9 Anuncios en carteles conduci
dos a mano, o por c irm  medios, pof 
c&lks, plaaas, jarduies, pagarán -ppi



Gaceta de M adrid.—Núm. 140 20 M ayo 1926 10 0 5

metro cuadrado o-.fracción, trimes-» 
tralmente :

Pías.

Madrid y Barcelona.  ........   2,75
Poblaciones de más de 100.000. 2,40
Idem de 20.000 a 100.000......... 1,50
Idem de menos de 20.000...... 1,20

0.° Anuncios en fachadas, escapa
rates, exteriores de edificios o inte-* 
xiores de tiendas, almacenes y demás 
establecimientos de comercio, cuan
do se refieran a objetos o artículos 
de producción ajena, que no se ven-: 
¡dan en el mismo establecimiento, pa
garán trimestralmente, por metro 
cuadrado o fracción:

Pías.

Madrid y Barcelona  ..... 1,50
Poblaciones de más de 100.000. 1,20
Idem de 20.000 a 100.000....... 0.75
Idem de menos de 20.000....... 0,50
Las placas de las Compañías de

Seguros pagarán  ........ . 1,00

10. Los anuncios en prospectos o 
programas de mano, por cada millar:

* Pías.

Madrid y Barcelona..   1,20
Poblaciones de más de 100.000. 0,75
Idem de 20.000 a 100,000...... 0,50
Idem de menos de 20.000...... 0,25

. Se comprenden en esta disposición 
los anuncios fijados sobre ©í payi-: 
inento con agua pulverizada o de otra 
fqrma que su ñjación no sea perma- 
jnenle, Calculando el número de los 
que hayan de proyectarse por la can 
paridad del aparato y recorrido que 
haya de hacer.

11. Los anuncios insertes en los 
programas de mano de las funciones 
teatrales, guías de población, ferro- 
cárriles, Viajes, etc.; listines, tarjetas 
póstales, sobres anunciadores, telefo
nemas, calendarios, abanicos, lapice
ras, cajas de cerillas y otros análo-s

pagarán -15 cuntimos por cada 
millar o fracción.

No se comprenden en estás díspost- 
clones los anuncios que den a conocer 
en los teatros y demás lugares de re-- 
breo sus propios espectáculos o que 
Indiquen en los establecimientos sus 
Operaciones ó ventas y los almanaques 
y demás objetos que con carácter de 
Obsequio reparte el comercio a m  
©líentela* ni lo® carteles oficíales que 
<&?l#atonaraeat© han de fijar las Com
pañías de ferrocarriles y Empresas do 
transportes m  sus estaciones y ofici- 
tím, respectfvtóiente.

pago isg impuesto an-hre an un
ciera Priori

dad a la publicación de éstos. En ca  ̂
sos excepcionales y previo aviso podrá 
autorizarse el pago dentro de las vein
ticuatro horas siguientes.

El año y trimestre, a los efectos del 
impuesto, se contarán de fecha a fe?- 
cha, y las cuotas fijadas serán indivi
sibles.

Todo cartel o anuncio llevará en si
llo muy visible la indicación del pago, 
m  la forma que reglamentariamente 
se establezca.

Son responsables solidariamente del 
pago del impuesto el favorecido- con el 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario .del lugar en que se ñje, 
si ha mediado su consentimiento al 
efecto.

Los denunciadores tendrán derecho 
a las dos terceras partes de las multas.

El Ministro de Hacienda podrá com* 
certar el pago del impuesto con laiS 
Empresas anunciadoras por un tanto 
alzado, que no será inferior al 60 por 
100 del importe del máximo producto 
íntegro de toda la superficie destinada 
a anuncios.

Toda contravención será castigada 
cocí la multa de 5 a 50 pesetas.

Artículo 201. Para los catálogos 
que los fabricantes y  comerciantes 
pongan en circulación de los artícu
los que constituyen su industria o co
mercio regirá la escala siguiente:

XIMBSB
Precio.

 _________  <, ■ Pesetas.-

Catálogo hasta 2 páginas. •••«• • 1,20
Be 3 a 10 ídem, . . . . . . . . . , . . .  6,00
— 11 r 20 ídem. 12,00
— 21 a50ídem. . . . . . . . . . . . . .  30,00
—• 50 en adelante . . . . . . . . . . .  • 60,00

Articulo 202. Los billetes de toda 
rifa de carácter eventual, cuya cele
bración se conceda por la autoridad, 
serán talonarios, y antes de proceder 
a su venta, se presentarán én la De
legación de Hacienda para satisfacer 
el Impuesto de timbre que correspon
da a razón de (hez céntimos por bi-: 
líete. La referida Delegación estam
pará el Timbraren la matriz, a fin de 
que pueda ser fácilmente compro
bado.

Se entenderá ñor billete, a los efec
tos del impuesm, el documento auto
rizado en debida forma qué por sí. só
lo pueda representar el derecho de sú 
tenedor con relación a su precio.

Artículo 203. Quedan exentas del 
impuesto, por sus libros y toda clase 
de documentación dé orden interior, 
pero no por loo actos y contratos con

terceras personas, las Sociedades f  
Asociaciones dedicadas a la enseñan'-* 
za o a la beneficencia sin otros fines, 
y las Cooperativas de crédito, consii^ 
mo o socorro mutuo formadas exclu
sivamente por obreros, siempre que 
los Estatutos o Reglamentos de unas 
y otras no autoricen, ni su eontabiií* 
dad acuse, la atribución de intereses, 
beneficios u otro cualquier lucro a los 
socios o a los administradores, ni aun 
en el caso de disolución.

Se declaran subsistentes, por esta
blecerlas las leyes que a continuación 
se expresan, las excepciones siguien
tes:

1.a Como Comprendidas en la ley 
¡de Sindicatos agrícolas de 28 de Ene
ro de 1906 y en la de Pósitos de 2$ 
de igual mes y año (artículos 4.° y 6.6)r 
están exentos del Timbre:

A) Los Sindicatos y Pósitos en stf 
constitución, modificación, unión o 'di
solución.

B) Los actos y contratos en qiit 
intervengan como parte la personalí.f 
dad jurídica. de los misinos, consti
tuidos y registrados en forma, siem
pre que tengan por objetó directd 
cumplir, según sus respectivos Esta
tutos: o Reglamentos, fines sociálés ds 
los enumerados en las leyes citadas

Estas exenciones cesarán para la» 
Asociaciones que el Ministerio de Ha-, 
cienda, oído el de Fomento, declaré 
constituidas para fines diferéntés 3$ 
los que las caracterizan, aiifiqúe tó
men apariencias de tales.

2.* Como comprendida en la ley 
de creación del Instituto Nacional dó 
Previsión, de 27 de Febrero de 1908, 
esta institución goza de los siguientes- 
beneficios, además de los expresados 
en los artículos 42 y 43: -

A) Exención del impuesto del Titó* 
bre por razón de sus operaciones, bíé* 
nes y valores.

B) Expedioión de ófleio y  éoü 
exención de derechos las certificación 
nes del Registro civil o parroquiales 
que el Instituto Nacional de Previ
sión reclame a los asociados o a sus 
dereehohabientes.

3/ Como comprendidos en la ley 
de 19 de Mayo de i 908 sobre Conse
jos de conciliación y arbitraje in
dustrial, se extenderán en papel oo* 
mün los escrito que se. dirijan al Pré- 
sidente de la Jpnta cie: Reformas 
ciales, bien por los obreros que .pró- 
Pitrén o lomen parte, en una huelga* 
bien por . tos / patronos resueltos at 
paro de sus respectivas industrias o 
explotaciones o de una parte const- 
derabl® de ellas, o bien por patroneé 
j  obreros cuando surja una cuestión
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jeiitee; ellos, a tenoc de lo piieyenidQ 
en su¡s artículos L° y 2vft

4* Gomo c.QTnpreudidOí en la ley 
¿le 14 de. Junte do 1909, sobre servir- 
eios de Gorreos y Telégrafos, estarán 
¡exentase del Timbre :,

AJ) La. Gala Postal ém Ahorros*, §or 
razón de sus; operaciones*, bienes; y. var
iares, extensiva; a- las libretas, y- sua 
productos, raieuteasi m> oxeada» do las 
■cantidades por las. cuales la. Gnjn afetó 
Pa interés*

B)/-Las; certifieaotenéstedél Regís- 
’tro civil y parroquiales., para, justifi
car derechos sucesorios; edad, esta-: 
do civil o. cualesquiera otras circuns
tancias de los Ululares o sus derecho- 
¡babientes,.

t Gb Los documentos que espidan 
las Administraciones, de, Correos a los 

?particulares con motivo, de lo$ servi
cios. de Giro Postal, así comq¡. los que 
£e relacionen, en su día, con los serví-: 

(|ips. de la Caja de Ahorros y paque
teo postales.

®,° Como comprendidas en la, ley 
íde Reforma tributaria de. 4 de Diciem
bre de 191.2,. e incluidas en este ar
tículo 203,, están exentas de timbre las 
Asociaciones mutuas escolares de abo» 

tetro, constituidas con arreglo al Real 
decreto de 7 de Julio de .1911.
. Be entenderán exentas,/sin otra de
claración especial, las mutualidades 

ylseolares, desde e l momento en que 
Ipeaa inscritas m  el registro corres^ 
|>ondiente del Ministerio, de Instruc-* 
¿ión pública y Bellas Artes.

6'.* Gomo comprendidas en la íéy 
Ramada de Autorizaciones1, de 2 dfe 
Marzo de 1917> oslarán exentas del 
timbret

Los actóis y  documentos mediante 
los cuales las Sociedades y Compañías 
poseedoras de negocios; en España reá- 
ficcn la conversión ó variación de los 
títulos de sus acciones y obligaciones 
fe los efectos de que puedan ser satis-: 
fechos exclusivamente en pesetas y 
ófo el Reino tos dividetndós o intereses 
ictualmenfe pagaderos en moneda ex* 
|ran jera,

Esta dispóistcfóñ se aplicará sólo1 % 
■te Sociedades que hubiesen adoptado 
íes acuerdos a que la misma1 se refie^ 
íg antes del Sí de Diciembre de 494.7 
jo/ antes de igual día y mes de 1948:

En el caso de que una Empresa rete 
virase su acuerdo anterior y 'estable
óles e nuevamente el derecho al pago 

los dividendos o intereses en mo-. 
.peda extranjera, nacerá inmediata,^
,"líente el derecho de la Hacienda ai 
.Tbereibo dbi impuesto que hubiere do* 
§|to de satisfacerse con arregla fe los

ses. para, e l régimen de, intensiflcación 
del retiro obrero del. Real decreto, de 
11 de Marzo de 1,949,. gozarán, de las 
exenciones fiscales y demás ventajas 
de,, la ley de 27 de. Febrero de 1908,. 
de creación, del Instituto- Nacional de 
Previsión, con excepción de la tarifa 
postal especial todas., las operaciones 
de, pensión de retiro o de. constitución 
de. fondos- de, capitalización, y  la ges
tión financiera y conómioa eorrespcnr 
diente;: que pracUqueak los organismos 
de -aplicación* del régimen, pero no en 
lo» que. se refiere, a tes secciones do 
ahorro libre, de. las Cajas colaborado
ras.

8.a Gomo comprendidas en la ley 
de, 14, de Julio de 1.922' y  Reglamento 
de, 31 de Agosto, gozarán do la. exen
ción. del impuesto- del Timbre los, Pó-: 
sitos de pescadores marítimos, y ma- 
rítimoterrestres,, clasificados como ta
les. por e l Ministerio, de Marina con 
aprobación del de, Hacienda,;. ¡

l v  Por su. constitución,, modifican 
oióii, unión o disolución. -

2d Por los, actos y contratos en. que 
intervengan, como parte la persona
lidad jurídica, de, uno da los Pósitos 
mencionados constituido en forma, 
siempre que tengan, por objeto, directo 
cumplir los, fines1 mencionados en sus 
Estatutos* i

3.° En toda sui documentación y 
en las instancias y  certificaciones que 
con referencia a sus libros y .antece-: 
denles deban expedir. 1

Estas, exenciones cesarán para los 
Pósitos que el Ministerio de Marina* 
oído el de Hacletóa, declare* constituir 
dos para fines diferentes- dé» los> que 
caracterizan a esas< Asociaciones;

9A Gomo comprendidos1 en el de^ 
creto-ley dé Reclutamiento, de 29 dé 
Marzo dq 4924 "testará# 'exentas, de 
timbre las certifijcacjoneB qû a so ex* 
pidan: a¿ los interesados que 'entablen 
reclamaciones contra acuerdos de los, 
Ayuntamientos* m  el acto de reoüñ.-: 
oacióci; del; lalistamieuto,. m  las. ;qpe. 
conste la, loelamadéir m ú  tíoda  ̂• sash 
circunstancias. 1 ;

40. Goma ^mpr^udidoB bn él dtó 
cretOr-íey de de Abril: de: 1924, istó 
bre» protección y  f  qmaiitó, de la tedus~ 
tria nacional, podrá, la Administración 
acordar la exención del imipuesto del 
Timbre^ para, tes actos» iodos da go.®sb 
titución, ampliación, refundición ó 
transformación d¡e tei Sociedad o fetó 
tidad que reunía t e  ¡condiciones detergí 
minadas en la ley y  de su capital, y  
para las acciones: y* obligáronos « t ó  
tidas o que se ©mitán para, el establea 
cimiento, ampliación ú  mejora da I# 
industria protegiblb durante ocha

consigo el aplazamiento del pago has-’ 
la que.- recaiga resolución definitiva. 1

11. Como comprendidas en el de-a 
creto-ley de 12 de Julio de 1924, son 
bre, nuevo, régimen ferroviario, gózate 
run durante ocho, años, a contar desde! 
su vigencia, de la exención del i nía 
puesta del Timbro.":
. a) Eos contratos o -convenías dM 

permutas, • fusiones, arrendamiento# 
y transferencias del disfrute de lí
neas o redes que, para facilitar 
mejor agrupación* promueva- el Cunee 4 
jo Superior de Ferrocarriles, por ini
ciativa propia o de las Empresa >.

b): Las operaciones conducentes i» 
domiciliar en España el pago, excitó 
sivamente en pesetas, de los dividen.^ 
dos de acciones y  de los intereses y  
amortizaciones» de- obligaciones; de* ía^ 
Empresas ferroviarias-; los actos $  
convenios de disminución, cancelad 
ción y transíerencias de» hipotecad- 
emisión y  recogida de obligacmnesf 
aumento y reducción del capital soár 
cial qpe, para colocarse en las confite 
ciones del activo saneado, o para ejes 
cuíar los contratos o convenios a qué 
se refiere el apartado a), realicen pop 
sí- mismas, o concierten con sus¡ 
acreedores, las. Empresas concesionáé 
rias, acogidas- al régimen y beneficios- 
de* este decreto.-ley.

42: Gomo, comprendidos en e’ d;ê . 
creto-ley de lfi de Octubre de 1924| 
sobre construcción, mejora y ir ai; te  
misión de casas baratas, quedarán' 
exentos dél timbre, del Estado:'

a) Los contratos que se celebrég 
para la adquisición y  venta de Ierre# 
nos destinados a la edificación de o tó  
sas baratas, siempre que dichos té f 
rrenos hayan obtenido y  conserven. Jif ' 
debida aprobación.

b) Los contratos, qué s;e celebré^ 
durante veinte años, contados desd'Á 
la calificación condicional, tanto para 
la adquisición como para la primer^ 
cesión o venta de las. casas construí#, 
das,, para que lleguen a* ser propiedad 
de los beneficiarios. ¡

c). Los contratos de arrendamietó 
to y los recibos de inquilinato; dé 1<É. 
casas baratas. ?

d) Los. contratos, de préstamo y  1$, 
emisión de obligaciones, sean; o hi(| 
hipotecarias unos y  otras, con desti# 
no, exclusivo a la construcción de cá-i 
sas baratas, o a lat adquisición de te-*, 
rrenos para construirlas. Asimlsm$ 
quedarán exjentas la, cancel alción 4 %  
los primeros y  la gmortización de p 4 f 
segundas. ;i

íe»)' ‘ Las Instituciones lestíánaéhtá#. 
tarte,. donativos y  legados destináf 
dos exclusivamente á este eíase íS. 
ré:Omt̂ ciogâ 9 g | te jadgulsioláa
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solares para ellas, siempre que los 
herederos, legatarios o donatarios den 
i a garantía que el lig a m en to  dete-jv 
mine de- que emplearán en este fin 
dichos donativos y legados.

f) La constitución o modificación: 
de las Sociedades civiles, o- mercantiles 
que tengan por tínico objeto la cons-, 
tracción de casas baratas y la con ce - 

pbón de préstamos para la edificación 
de las mismas o adquisición de te-»: 
rrerios.

k) Las subvenciones, préstamos y 
entregas de cantidades por parte del 

'Es lado, en cumplimiento ele las dis
posiciones del decreto ley do 10 de

Octubre de 1924, y de las de 12 de 
Junio de 1911 y 10 de Diciembre de 
1921.

13. Gomo comprendidos en el Real 
decreto-ley de emigración de 20 de 
Diciembre de 1924, será extendido en 
papel común todo documento que de-, 
ha de exigirse al emigrante para sa
lir del territorio español.

Seguirán subsistentes también las 
demás excepciones actualmente esta-i 
oleo i das por otras -leyes especiales, y 
sin efecto las no reconocidas en ellas 
ni en las del Timbre, siendo nula to
da declaración sobre aplicación de es-* 
ta ley contenida en cualquiera dispo

sición no emanada: deí Ministerio1 88* j 
Hacienda». :

CAPITULO Y II

c o n t r a t o s  d e  in q u lin a t o  

Inqu ilin ato .
: ¡

Artículo 204. Los contratos sób^gg 
arriendos, subarriendos, traspasos á|ff 
fincas urbanas y toda clase de inquí%" 
linatos deberán extenderse precisa^f 
mente en papel timbrado del que 
penda el Estado, siendo la base paráK 
el timbre el importe del alquiler 0e||j 
un año, y la escala para su t r ib u ir é  
ción la siguiente:. f '

T I M B R E

CUANTIA DEL CONTRATO
Clase.-

Precio;

Pesetas.-

Hasta 50,00 pesetas...................
líe 50.01 a 7 5 .............

13.*

n . a

0,15
0,25
o ,m
0,50;
0,60
m
2,40
3,60

75,01 a 1 2 0 ,.........
— 120,01 a 1 5 0 ,............... 10.a

150.0 i a
200.01 a

200 ................ 9 .a
400-................ 8 .a

400,01 a 7Ú0 7 ,a
0 .a709,01 a

-  1,000,01 a.
— 1,500,01 a

1 . 0 0 0 -....................
1.500 ................. 5 .a 6,00

12,00
30,00

2.500 ............ 4 .a
— 2.500,01 a 5 .000........... 3 .a
— 5.000,01 a
— 8.000,01 a

8.000 . . . . . ___ 2 .a 60,00
12.500 ................ 1 .a

7
120,00

En la misma clase de papel, y te
niendo en cuenta igual base, se ex
tenderán los arrendamientos, sub
arriendos y demás contratos de fincas 
rústicas, incluso ios de aparcería*- así 
corno los conocidos con diversos nom- 

eomo los de cultivo al diezmo, 
quinto, cuarto, tercio, medias, terra

jes, rentas, plantaciones de viñas y 
arbolados a medías o en otra propor
ción.

Artículo 205. Los contratos- ante-- 
rieres que excedan de 12.500 pesetaer 
se extenderán en papel de clase i.% 
debiendo unirse, además, los timbres 
móviles necesarios equivalentes al 
papel timbrado común para que sa-

tisfagan 12 pesetas por cada 1.000 
setas o fracción de ellas, ; -j .

: ' . ’ q •; A
¿ SuminUiro de luz de gas y ele c í r i c i 

dad. ■ . . ; j i |
- Artículo 20-6. Én los contratos ^  f

ra el suministro de luz de gas y eléQy ■ 
trica se empleará el timbre con §ujjí* * 
ción a la escala siguientel

ALT

PARA USOS DOMESTICOS

JMBRADO DE &

En casinos, cafés y 
demás establecimien

tos análogos.

TIMBRE

iñ

En fábricas, tiendas y 
demás establecimien

tos análogos.

TIMBRE

En teatros y casas 
particulares,

TIMBRE

Clase.
Precio;

Pesetas,
Clase.

Precio.’ 

P esotas*
Clase.

Precio*

Pesetasv

Por contador hasta cinco luces., ,  
Desde 8 a 1Q luces.

—  11 a 25 —  ................... .
—  26 a 35 —  ...............
—  38 a 50 —  ‘ ......................

51 a 125 —  .....................
>■* 125 a 250 —  ......................
^  351 a 375 —  ......................
-w 376 en adelante......... ..

8 .a
7 .a
6 >
5 .a
4 .a
3 .a
2 .a
1 .a
1 .a

1,20
2,40
3*00
6,00

12,00
30.00
60.00 

120,00 
120,00

9 .a
8 .a
7 .a
6 .a
5."
4 .a
3 .a
2 .a

0,15
1,20
2,40
3,80
6,00

12,00
30.00
60.00 

120,00

9 .a
9 .a
3 .a
7 .a
8 .a 
5 .a
4 .a 
3 .a 
3 .a

0,16 
0,15 
1,20 ' 
2,40 
3,60 
6*00 

12,00
30.00
60.00
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T I M B R E

PARA USOS INDUSTRIALES
Clase.

Precio,

Pesetas.

Para una fuerza motriz de medio caballo, . . . . . . . . . . . . . . . .......... 1¿20
2,40Para ídem de un caballo....................

Para ídem haata dos caballos*. . . . . . . . . . . . . ........ 3,60
6,00Para ídem basta cuatro caballos......... . . . . . . .........

Para ídem de cinco a siete caballos............ . . . . . . . . . ................ * 12,00
30,00Para ídem de ocho caballos en adelante.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

ALUMBRADO ELECTRICO

En casinos, cafés En fábricas, tiendas „ 
y demás establecí- y demás establecí-
asientos análogos. mientos análogos. y casca particulares*

T I M B R E  T I M B R E  T I M B R E  VATfA T7QAQ TVWTTCTTrrVÍ „  .. . .....
Precio.

Clase. — Clase. 
Pesetas.

Precio.
— Clase. 

Pesetas.

Precio.

Pesetas,

Por instalación haata §0 bujías* * * » . & . * ----  * I520 . 9.^
Pe 61 a 199 bujías.» » .  ■ - - -7.a- • • • * 234Q 8.^
De 101 a 250 — »¿ * * *. - -6.».........3,60 - - • 7.a >
De 251 á 350 — . h m »  & * -  6,00 6,a 
Dé 351 a 500 — - 12,00 5.  ̂
De 501 a 1.250 — 3.» 30,00 4 a 
De 1.251 a 2.500 — 2.» 60,00 3.a 
De 2.501 a 3.750 L» 120,00 2.* 
De 3.751 ©n adelante.. . . . . . . . .  1.a 120,00 1.a

0,15 0A 
1,20 9.a 
2,40 8.a 
3,60 7.a 
6,00 6.a

12.00 5.a
30.00 4*
60.00 3.a

120.00 2.a

0,15
0,15
1,20
2,40
3,60
6,00

12,00
80,00
60,00

T I M B R E

PARA USOS INDUSTRIALES
Clase.

Precio*

Pesetas*

Para una fuerza motriz de medio caballo.................... . . . . . .  7.a 2,40
Para ídem de un caballo, . , .......... 6.a 3,60
Para ídem hasta dos caballos. . . 5.a 6,00
Para ídem hasta cuatro caballos.. . . . . . . . ..........  4.a 12,00
Para ídem de cinco caballos en adelante.................................... ........  8.a 30,00

Suministro de agua.

■ --T

S. ?trlí<niIo 207. Esto,s contratos tributarán con sujeción a las escalas si guíenlesí

■Jlí'i
’ ■■ ' - t i m b r e

Clase.
Precio*

peseta»,
- - ■ *■

PARA USOS DOMESTICOS CUALQUIERA QUE SEA LA 
FORMA DEL ABASTECIMIENTO Y ABONO

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edificio en que se preste el
• «pjprksio___ ________  . ■ . . . ______ ___9.a

•
0,15
1,20
2,40
3,60
6,00

Desde 250,01 hasta 500 ............................... . . . . . . . . . . . . .
i 7.a

«mk 1É000,01 mmmm 1 • 500 6 a
1 500,01 2 , 5 0 0 . . . ..................................... . 5.a
2.50001 5.000 ................................ . . .......... 4 .a 12,00

30,006.000,01 — 12.500 ............................................ ..........
p» Í2 .500,01 25,000 ......... 2 . a 69,00
«»» 25.000.01 en adelante. 0 •  A*
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T IM BR E

Clase.
Precio.
Pesetas

PARA USOS INDUSTRIALES

Hasta no consumo de 1.000 metros cúbicos al añ o......................... 8.a 1,20
Desde 1.001 hasta 2 .000 ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 2,40

— 2,001 — 3 .000 .................................................... . . ............ . 6.» 3,60
— 3.001 — 5.000 ................... , ........................ . . . . . . . 5.a 6,00
— 5.001 — 10.000........................................................................ 4.a .12,00
— 10.001 — 2 5 .0 9 0 . . . ................................................... *............ 3.a 30,00
— 25.001 — 50.000............................................ ......................... 2 a 60,00
— 50.001 en a d e l a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . a , ............................ 1.a 120,00

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA AGRICOLA

Hasta un consumo de 10,000 metros cúbicos al año. . . . . . . . . . . . . 8.a 1,20
Desde 10.001 hasta 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . ................................................ .. 7 . * 0

— 20.001 — 3 0 . 0 0 0 . . . ........... .................................................. 6.a 3,09
— 30.001 — 5 0 , 0 0 0 . . . . . . . . ........... .............................. „ 5.a 6,00
— 50,001 — 100.000.................................................................... 4.a 12,00
— 100.001 — 250.000.................................................................... 3.a 80,00
— 250.001 — 5 0 0 .0 0 0 .. . ............... .............................................. . . 2.a 60,00
— 500.001 en adelante ................... ............................. 1.a 120,00

Artículo 208. Los contratos de 
Itbonos temporales para la construc
ción de edificios llevarán timbre de 
«eis pesetas, clase 5.a, cualquiera que 
sea su duración y la cantidad de agua 
que se consuma.

Artículo 209. Los duplicados de 
ios contratos comprendidos en este 

capítulo, cuyo timbre no exceda de 12 
pesetas, llevarán timbre de 15 cénti
mos, clase 9.a, y cuando exceda de 
dicho valor, el timbre del duplicado 
jserá de 1,20 pesetas, clase 8.*

Artículo 210. El timbre en los con
tratos de suministro de luz de gas y 
«eléctrica para usos domésticos e in
dustriales y los de agua para usos 

-industriales y para riegos se rectifi
cará por fm del prim er año, a contar 
desde su expedición, tomando como 
base el importe de lo que la entidad 
abastecedora haya cobrado del con
sumidor por el servicio prestado y 
liquidando el impuesto con sujeción a 
la escala fijada para los contratos de 
inquilinato. La diferencia, cuando sea 
a  favor de Ja Hacienda, se reintegra
rá  fijando en el respectivo contrato  
los timbres móviles necesarios, y en 
oí caso contrario, la Hacienda devol
verá lo que resulte pagado con ex
ceso.

CAPITULO VIII

BA R A JA S O JUEGOS DE N A IPES

Artículo 211. Las barajas que se 
fabriquen o restauren en el Reino 
lev arán  timbre de una peseta 20 cén
timos en cada, una de ellas.

Las barajas o juegos do naipes con 
dibujo o figuras distintas de la espa

ñola tributarán a razón de 1,80 por 
cada una.

El timbre se fijará en la carta que 
se determine por el Reglamento de 
esta ley, la cual habrá de llevar tam 
bién impreso el nombre del fabrican- / 
te o restaurador y el punto en que la 
fábrica esté establecida.

Este impuesto no podrá ser objeto 
de concierto alguno..

El fabricante o restaurador satis
fará el impuesto al recibir timbradas 
las cartas que al efecto presente.

Se exceptúan únicamente las bara
jas destinadas a la exportación; pero 
esto no obstante, se estampará gra
tuitamente un timbre especial en la 
carta de cada baraja en que conste el 
nombre del fabricante y el punto en 
que la fábrica esté establecida.

Artículo 212. Las cartas de cada 
baraja formaran un paquete con cu
bierta o envoHura, debiendo ser la pri
mera en el paquete la carta que esté 
timbrada, y la envoltura tendrá un 
corte circular para que se pueda ver 
el timbre sin romper ni deshacer el 
paquete.

Artículo 213. Los fabricantes o 
restauradores incurrirán en la mul
ta de dos pesetas:

1.° Por cada baraja que tengan en 
sus fábricas o almacenes en paque
tes con envoltura o cubierta y no 
se ajuste a lo dispuesto por el artículo 
anterior.

2.°. Por cada colección de cartas 
que; asímísnió se  hallen en los locales 
de sus fábricas, cortadas o separadas 
entre si, no teniendo ai mismo tiem
po el número'de «arias timbradas co

rrespondientes a las barajas que pue
dan form arse con aquellas cartas.

3.° Por cada baraja de sus fábri-: 
cas o almacenes que se halle en el co
mercio o en poder de entidades o p a r-/  
ticulares sin el timbre correspondiente.

4.° Por cada baraja de tas desti
nadas a la exportación que se nallé 
fuera de sus fábricas o que circule*

.en el Reino sin ir acompañada de lá 
correspondiente guía expedida por la 
.respectiva Delegación de Hacienda 
con destino a una Aduana.

Dicha multa se elevará al quíntu
plo si la falta se comete por segunda; 
vez, y  al décuplo cuando pase de dos 
veces. / ;

Artículo 214. Las responsabilida
des señaladas en el artículo anterior 
son aplicables, además, aumentadas, 
en una cu arta parte, a los expende-: 
dores al por may or y menor y¡ a  laS 
entidades y particulares en cuyo po
der se halleu barajas no timbradas ó 
de la.3 destinadas a la exportación, 
incurriendo en comiso las barajas/ 
y si se justificare el uso de las mis-: 
mas en establecimientos de los com-: 
prendidos en el artículo 193 de esta' 
ley, o en cualquier otro lugar o sitio  
público, incurrirán én dichas respon
sabilidades, solidariamente, los qu$ 
hayan hecho uso de Jas barajas y el 
dueño o encargado del establecimiento.

Artículo 215. Queda prohibida 1$ 
importación de barajas Ó juegos do 
naipes, cualquiera que sea su proce-t 
dencia.

Artículo 216» La importación clan
destina de barajas, así en paquetes 
corno en hojas sin cortar, dará lugar 
al comiso de las mismas, incurriendo
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r&demás, las personas que resulten res
ponsables, en las penas que se fijan 
por el artículo 244 de esta ley y en 
las demás que le sean aplicables, se
gún las disposiciones vigentes sobre 
Represión de los delitos de centraban* 
do y  defraudación.

[Artículo 217. Para la expendí efión 
de barajas al por mayor y  menor será 
requisito indispensable que los expon-, 
dadores presenten previamente en la 
respectiva Delegación de Hacienda de
claración, en papel común de la loca
lidad en que hayan de ejercer este co
mercio y la fábrica o fábricas cuyas 
barajas habrán de tener puestas a la 
¡venta, debiendo la Delegación entre
garles, en el preciso plazo del tercer 
día, como expedida a su instancia, 
Certificación, en el papel timbrado co- 
¡TTiespondiente, de quedar inscriptos 
como tales expendedores, a los efectos 
íde la investigación.

Los expendedores que dejen de pre
sentar dicha declaración incurrirán en 
una multa de 10 a 125 pesetas.

T IT U L O  IV

Investigación y sanción correc
cional.

CAPITULO PRIMERO

INVESTIGACIÓN

Artícu lo 218. La investigación del 
T im bre del Estado estará p rivativa- 
míente a cargo de funcionar i oé do* 
pendientes del Ministerio de Hacien
da. Sin embargo, mientras dure el 
ópntrato celebrado con la CompaftM 
Arrendataria de Tabacos en 19 de ju *  
lifjr de 1921, se ejercerá le  investiga* 
biiSa, para el cumplimiento de los p re*  
éóptos de la presente ley, por los de* 
peadiéiites de la expresada Compaffla; 

pudiendo siempre ñl M inistro
Baclenda disponer, sin ninguna cía* 

m  de limitaciones, que por empleados 
a  mis Órdenes se giren las visitas de 

que considere cow en iéntes 
al interés M  Estado.

"T itó jién  conservarán su c^&bter de 
Inspéctores permanentes del impues* 
tíit íte4 Timbre, con todos los derechos 
a fetos inherentes, dentro dé! territo
rio de su distrito administrativo, los 
liquidadores d e l Impuesto de derechos 
reales y  transmisión de bienes, Estos 
funcionarios no devolverán a los inte
resados los documentos que hayan mo
tivado la liquidación por el impuesto 
de Derechos reales y transmisión dé 
bienes sin que dichos documentos se 
hallen debidamente reintegrados 0 s,e 
reintegren eñ el acto. La Administra- 
cióu podrá practicar' -comprobaciones

para la ' determinación de la cuantía 
de los documentos sujetos, al impues
to, aplicándose, en cuanto sea posible, 
las reglas dictadas para la comproba
ción del impuesto de Derechos reales.

La  administración podrá practicar 
comprobaciones para la determina
ción de 4a- cuantía de -los documentos 1 
sujetos al -impuesta.

CAPITULO II  

SANCIÓN CORRECCIONAL

Artículo 219. No será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y Ofici
nas, tanto dei Estado como de i a P ro 
vincia o del Municipio, ni tampoco 
por las Sociedades ni perr los parti
culares, documento 'alguno que carez
ca del timbre corrospondieirte, bajo 
la responsabilidád de la multa que 
proceda, y  en sil caso, dbl re  integro, 
además.

Artículo 220. Toda falta u om i
sión en el uso del timbre, excepción 
hecha de las que quedan determ ina
das expresamente en esta lev, y de 
las comprendidas en el artículo 221, 
será ante todo reintegrada y  castiga
da o corregida con la multa, del quín* 
tupio al décuplo de la. cantidad que 
hubiere sido defraudada, sin que la 
penalidad en ningún caso pueda ser 
in ferior a 10 pesetas.

Articulo 221. La omisión de los 
timbres especiales móviles y de los 
establecidos para los talonarios de 
facturas y  recibos, asi corno la falta dé 
Inutilización de los mismos en la fo r 
ma que está prevenida, sé corregirá 
con una multa de 40 pesetas por cada 
timbre.

En las mismas t^sponsabílidades se 
incurrirá cuando, dehiéndó llevar tim
bre -espeei&l móvil un recibo o docu* 
mentó de pago, se divida éste, expD 
dléndoae para representarlo dos o 
más recibos o documentos por canti* 
dañes inferiores, con el fin de eludir 
el impuesto.

Artículo 222. Serán responsables 
siempre del reintegro y multa los 
que suscriban el documento en qué 
haya omisión del timbre fijado por 
esta ley, o deficiencia en el aplicado, 
sin perjuicio del derecho que pueda 
asistirles para reclamar, en su caso, 
lo satisfecho por reintegró a los qué 
consideren sus deudores.

Do la falta u omisión del timbré 
en los anuncios a que se refiere el 
articulo 200 de ésta ley serán res
ponsables el favorecido con él anun
cio, la Empresa ammeladora y él pro
p ietario del lugar en que se fijé, si 
ha mediado su consentimiento al efec

to. De la falta u omisión del timbre' 
a que se refiere el artículo 201 do está 
ley. serán responsables las personas 
o entidades en cuyo interés circulen, 
y  en los demás casos, las Empresas 
que los publiquen.

Artículo 223, L a s  Autoridades, 
funcionarios, Corporaciones, Boeiedas 
des o paríicubires que admitan docu*. 
mentos o escritos, de cualquier cíase, 
de los Sujetos al impuesto del Timbre, 
sin que lléven al prescrito por la ley, 
serán -responsables subsidiariamente, 
del reintegro con los que debieron 
emplearlo, quedando además sujetos 
al pago de m m  multa igual a la mu 
puesta, a los primeramente respon
sables.

De estas responsabilidades quedan 
rán exentos en el caso de que el do* 
enmonto no reintegrado debidamente 
lo eleven a tu respectiva autoridad 
económica para la incoación del ex* 
peen en te reglamentario e imposición de 
la penalidad ¿miar i orinen té fijada.

En las certificaciones, testimonios, 
relaciones o copias expodidas por A ti* 
toridaues, Notarios y  funcionarios pú-: 
blicos en general, con referencia ó 
transcripción do documentos sujetos 
en cualquier concepto ai impuesto del 
Timbre, será obligatorio consignar que 
efectivamente lo ha satisfecho y en 
qué forma. La inobservancia de este 
precepto dará lugar a la imposición 
de una multa gubernativa de 50 a 200 
pesetas, sin perju icio de la responsa-: 
bilidad establecida en este artículo y 
en el 221 y do las demás que sean 
procedentes.

Artículo 22 i. A  pesar de lo  dis
puesto en él artículo anterior, las ih* 
fracciones qué cométan los funciona
rios dél ramo dé eomunicacionés dan*; 
do circulación a pliegos, cartas o pa
quetes de los no exceptuados del uso 
del timbre de Correos serán castigan 
das, sea cualquiera la importancia de 
la defraudación, con la m ulta de bO a 
500 pesetas.

Artículo 225. La facultad dé co
rregir administrátivámente las infrac-< 
e iones del timbre del Estado será p r i
vativa de fias Autoridades económicas 
y, al efecto, fias Autoridades o funciój  
narios públicos qué las notaren, así 
como los particulares que quisieran 
denunciarlas, deberán ponerlas en co
nocimiento de los Delegados de Ha
cienda en fias provincias a qué Corres
pondan, a los efectos procedentes.

Artículo £26. Las réypofisábílída* 
des en que incurran fias Diputaciones, 
Ayuntamientos y otras Córpóráciones ■ 
oficiales, ásfi Cuma los Ateneos, ÁCti- 
demias, 'GolégO’S grcmiáles, .Easinos y 
demás Sdciédadés a qué Se refiere el
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Jrtíoulo 196, caso primero, serán sa
tisfechas por la  entidad o Corporación 
itífractora, si bien con él derecho de 
Aeipetir contra todos y cada uno de los 
Individuos que pertenecieron a la 
jnisma en la época én que la falla se 
Cometiera.

Artículo 227. En el caso de. que lo¡s 
Babeos, 'Sociedades mercatitílés, Em- •' 
presas industriales, Compañías de se
guros marítimos, terrestres y sobre la ; 
Vida, legalmente constituidas o esta- ' 
Mecidas; los comerciantes particular 
res, nacionales o extranjeros, ?qué acó*. c 
moden su -contabilidad a las prescrip- 
clones del Código de Comercio; los ' 
Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa, 
Corredores de comercio y demás enti
dades y particulares cuyos libros y ; 
documentos quedan sujetos por la 
presente ley al impuesto del timbre 
no los presenten en la visita que se les 
gire, podrá la Administración, -o 'quien 
ilegítimamente la represente, ‘solicitar 
.él auxilio judicial, que deberá sebles | 
prestado en tos términos M i artículo 
|>75 M  la ley de Enjuiciamiento crim i
nal; y si resultara que, no 'Obstante i 
ser preceptiva, por disposición tíxpre- í 
éa y  'terminante de ley  'o reglamento, \ 
la existencia deil libro f'o fioéúméthto i 
reclamado, no se llevaba o no ne lunfa i 
én debida forma, la Administración ■ 
procederá a liquidar y  cobrar ni Irte 
¿uto que corresponda, luffiaífido por ) 
ja sé  para la liquidación los datos 'que 
!é  procure por otros medros.
• Eos Inspebtom dél Tiitíbcé no %én- 

Jtrán derecho en tíitngútí naso % leer los 
libros y demás tecumetítbs ŝujétns tú 
impuesto que 'tengan él caráéter áe 
¡reservados por disposición expresa de , 
la 'ley o reglamento, sino nn la 'parte i 
estrictamente necearla para ‘a&égu- \ 

del dél cnmpSimíéhte fie ios ípré- • 
éqptos dél impuesto que les sean áfiií- ) 
cables o que motiven la visite. i

Artículo '£28, Las béspbtísaldltóa- ! 
des én que incurran las Empresas, ? 
Bancos y Sociedades -serán exi^&fes < 
f é  la  entidad a qué sea Wpúláblé la  ] 
falta, cüalqüiérá que fuese la  modifi
cación, ce&iéá 5 traspaso que de la  
misma se haga en favor de torcerás 
personas o colectividades, siendo éfetas 
tespernsébíeS de tefe fáítás cometidas 
por aquéllos.

Artículo '22b.' Be tes infracciones 1 
'dél liinbre que sé cométan- por los j 
'Bancos y Sociedades nn toda ctesé de | 
documentos por e líos expedidor O ¡ 
amteni^ados, : sea quienquiera te pê r- 

t  personas, etálráades o ':Corporá-- l 
t e n e s  ; <a cuyo fa v o r te tó n  librados, 
responderán en primor lérmino y  fii-  
reciamente dichas Sééiedadés n Bájam
eos en la forma q üe-queda te  A r a da,

y sólo del reintegro subsidiariamente 
aquellas a quiénes interese la existen- 1 
cte de los doicumentos.

Artículo '230. Eos dueños de ésta- ; 
blecimientos públicos de todas clases ! 
qué consiéntan la .'fijación de rniun- r 
cíes í0íi sus dependencias, sean éstas 1 
las que quieran, responderán, desde 
luego, de una multa de cinco a i  00 * 
pesetas, según la  importancia de la 
defraudación, y  substdten^meiíte del * 
‘importe del Timbre omitido y ‘de la 
multa que proceda imponer.

Artículo 231. Eos que por cual
quier medio hiciesen desaparecer, en , 
todo -o en parte, dé t e  Timbres u t e  ¡ 

'viles, especiales móviles y  de Oorreos 
y  Telégrafos las señales de ‘su Inútil ; 
libación legail, por haber sido ya usa- * 
dos; los que los adquieran para fix*. | 
penderlos, a sabiendas de su ilegítima ’ 
procedencia, y los que los usaren sa
biendo su falsedad, se considerarán 
comprendidos en los~ artículos 311 & 
313 del Código penal, según el caso.

Artículo 232. Todas las multas qué » 
se impongan, gubernativa o judicial- ; 
mente, cuándo tío ééa por infracciones ? 
de te ley  Electoral o de las Ordenan- ¡ 
zas municipales, se 'harán 'efectivas m  \ 
papel de pagos ál Estado. Las qué dé \ 
•impongan por estas últimas lo serán. . 
en él papel especial que para di ;ob- j 
jeto creó la Real orden de 11 fie Agos
to de 1890 para infracciones "de la  idy 
Electoral, y  en di especial que tem 
blón éXM e para multas municipales 
que impongan les Ayuntamientos.

Si la butótte de te multe exigiera 
varios pliegos se pondrá nota expre
siva en las dos partes del pliego de 
más Valor y de referencia en los de- i 
más. \

Atíttóúte 2ft3. M Ministro de fta- [ 
fiiétíáa podrá condonar teé finfitás t e -  j 

tas p$r infracciones de te tey dél ] 
?hdnteiidas por vez, j

íexcepto ion te pa^te que ctírres?pñnda l 
al denunciador, ya sea éste ric ial o j 
pniticuiáú?. ' j

feas fWÉas que ee dé - |
fraudadores reincidentes y a los fun
cionarios del ramo de Correos, en vir
tud de io dtepuééinpbr artículo 2^4 | 
de esta ley, no podrán ser en ningún 
caso condonadas. j

Artículo-M4. Para‘solicitar la cotí-  ̂
dónacién de t e  ‘multas a ?fiue se r'ér- i 

M articulo anterior  ̂ serán requli- j 
s^tos indispensables f̂ué haya precé- , 
dido el ingreso del reingreso exigido j 
y  la pa^te de te multa que correé- 
ponda ai dénunciador, si io hubiere; 
que el interesado lo solicite en da 
forma y plazo que se fijen en el Re- 

’g!amento cío .pimcédimíétíto' económi

co administrativo i qué sé haya hechd 
firme en te v ía  'gubernativa el JáCfo q  
reséluciófi qti'e ia ‘impuso;, y  que el 
interesado renuncie, dé modo expreso^ 
ren la  indianera en que deduzca su 
pretensión, % títilizar él recurso con-: 
tenCiDsoádmihiétrativo.

ARTICULOS ADICIONALES

■ i.® Los --documentos exceptuados' 
del Timbre del Estado en las pro-: 
víncias Vascongadas y Navarra, míen-: 
tras duren los conciertos vigentes, se-: 
rán solamente los que se expidan tí 
* otorguen dentro: de su territorio por 
personas vecinas n ^domiciliadas en 
fás mtemas y  que dentro de ellas ha
yan dé ‘surtir todos sus efectos; ¿los 
que no reúnan esos tres requisitos, 
fserán ‘expedidos en !el papel timbrado 
que tes ^corresponda o reintegrado el 
Timbre, según su clase y  cuantía, 
siéndoles en un todo áplicablés las dis
posiciones de *esta ley, relativas a los 
documéntos en gétíeral.

No 'gdzáíán ên caso ^algmio £dé esa 
exención tUbutaate los actos otorga
dos ro ^eáhzsdús íén provincias 
que >ge rétecionetí eon la ¿Beuíe. .públi
ca del Edtftdo o del Tesoro-, %n -sus 
diVébSos conceptos dé émisián, cén- 
•yeféiéli 'O <ednsotidaeión, sea ‘Cualquie
ra  1a rés*idencia de jlos q̂ue dn Míos 
intervengan.

2.° Los documentos, tanto públicos 
como privados qué sé otorguen en ei 
extéanjétío, pefo  qué hayan áe surtir 
efééto dtí terfftórib espátoll, fio serán 
admitidos por los "Tribunales ni por 
las oficinas dol Estado, la Provincia; 
o el Municipio, ni los particulares á 
quienes átecté estarán obligados a re- 
conocerles eficacia jurídica, rtíiédtras 
tío se reintegren étí igual tetóla y 
cuantía qtíe t e  documentos tífiírogos 
en Eqpañu.

3.® Eos éácrítos dés-tiñaáos a Veci- 
bo -Sé cantidad qué ílegúé a éltíeo p e - 
sétes, % que se .tófiéré la -é^cépéióri 
segunda dél ártteule TS0 fie ley, 
que previ ámente á su expedieiM se 
presénten en la M brica ^Ñaci'onát del 
•Tiñahre para ser timbifádos, 15 feérárf 
con una bonificación Sel 5 pob 100, 
siempre que el importé de tes ¥hÁres 
estampados en tefe mrsítíds excéda dé 
ÍOO péselas.

Sgüá! honificáción sé haS'á fitír loé 
limhres de tlorréos estampados' eíi so
bres para cartas y  tarjétás pó'^táfis, 
cuyo importe exceda ásiíñismo dé 100 
pesetas.

4.° En virtud dé Tó dispuesto en 
el artículo 2A ha se sexta de Ta ley dé 
Ordenación janear i a de 29 do -Diciem
bre de 192L se reserva a los Bancos
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y banqueros inscritos la faculta ti para 
concertar con el Estado un régimen 
especial para., el...establecimiento del 
cheque cruzado y del cheque de via
je, y para obtener un concierto para 
el impuesto de Timbre sobre cheques 
y talones.

5.° Quedan derogadas las disposi-: 
clones relativas .al Timbre no com
prendidas en esta ley y en las leyes 
en ella mencionadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Queda autorizado el Ministro 
de Gracia y Justicia para suprimir el 
papel de oficio a que se refiere el ar
tículo 4.° de esta ley, sustituyéndolo 
por papel común, de marca regular 
española, de 43 y medio centímetros 
de largo y 31 y medio de ancho, a los 
efectos del reintegro cuando proceda.

2.a El Ministro de Hacienda dicta
rá él Reglamento para el desenvolví-: 
m i en t o y api i c aíc i ón de es ta 1 ey.

3.a Se autoriza al Gobierno para 
negociar con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, dentro del régimen de 
m contrato, respecto del aumento de 
productos que pueda obtenerse en el 
impuesto del Timbre con motivo de 
Jos recargos en esta ley establecidos

I que se establecieron en la de 26 de 
ulio de 1922.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Má- 
Jaga viene, desde años, solicitando la 
lesión dei inmueble denominado ex 
Cuartel de la Merced, para construir 
en su solar un grupo de Escuelas; y 
el Estado, que acogió sieimpre clon 
solícita atención demandas de tan 
plausible finalidad, no ha podido am
pararlas hasta ahora con orientación 
favorable, a fin de que las propias 
necesidades fuesen compensatoria
mente aseguradas.

Por estas razones, y teniendo en 
cuenta los múltiples auxilios que di
cha Corporación municipal ha pres
tado ai Ramo de Guerra en la insta
lación de sus servicios en la expre
sada plaza, el' Ministro que suscribe, 
previamente autorizado por el Conse
jó ate Ministros, tiene él'honor de so
meter a la aprobación "de V. M. el si
guiente proyecto de; Decretó.: ; -

M adrid ,vi 9 '(íe M ayo de 1926/ ; ;

. SEÑÓlt :
' ' . A D  R, l e . d e  ' v.  M ;.

J u a n  U Ú X j n e u . Y a h u a s

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza la cesión 

al Ayuntamiento de Málaga del in
mueble denominado ex Cuartel de iá 
Merced, y casas anejas al mismo, me
diante el precio de* 220.000 pesetas, 
que ingresarán en las arcas del Te
soro.

Artículo 2,° Por el Ministerio de 
la Guerra se dictarán las disposicio
nes que juzgue precisas para la .acer
tada interpretación y ejecución de es
te Decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva, D. Federico de Monteverde y 
Sedaño, pase a la de segunda reserva, 
por cumplir en.esta fecha la edad que 
determina ía ley de 29 de Junio 
do 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Min stro ¿ic la Guerra,

Ju a n  O ’D q n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Intenden 
te de Ejército, D. Juan Romeo Abar
ca, cese en el cargo de Intendente ge
neral militar y pase a la situación de 
primera reserva, por haber cumplido 
el día 16 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918;

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Intendente-gene
ral militar al Intendente de Ejército 
D. Cayetano Termens de la Riva, ac
tual Intendente militar de la prime
ra Región. ; •

Dado en  Palacio a diez y nueve, de 
Mayo de miI noveeientos veintfeéis.... •

ALFONSO
Éi r,l5 de m Guerra,

J u a n  O ’ D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera. 
reserva, D. Francisco Muñiz de San-* 
tiago, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 15 dei co
rriente mea la edad que determina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis. (

ALFONSO

El Min istre de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Los Prácticos de costa cons- 
ti Luyen una clase permanente de isí 
Armada, equiparada a la de Contra
maestres, y prestan un servicio esen-: 
cialmente activo con equiparación mi- . 
litar indiscutible, no obstante l-o cual, 
por haber sido omitidos en la Real 
orden de 1.° de Julio de 1918, dictada 
en virtud de la autorización concedi
da al Ministro de Marina por el ar-¿ 
tículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
Julio de 1918, que declara de inme
diata aplicación en la Armada las ba
ses de reorganización del Ejército au-: 
torizadas por la ley de 29 de Junio 
del mismo año, se les viene negando 
el derecho a percibir haberes pasivos.

Para evitar esta diferencia de trato 
entre quienes gozan de idénticas con
sideraciones propuso la Dirección ge
neral de Navegación que se recono-í 
ciese expresamente el derecho, mere
ciendo esta propuesta la oanfouniidad 
de la Intendencia y Asesoría genera
les del Ministerio, el asentimiento del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
y la aprobación del Consejo de Miñis-: 
tros, por lo cual el Ministro que sus
cribe tiene el honor de elevar a V. M, 
el adjunto proyecto de íéal decreto* 

Madrid, 12 de Mayo de 1926.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
H o n o r io  C o rn e jo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Mari* 
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los actuales Prác-: 

ticos de costa disfrutarán haberes pa
sivos en las mismas condicionas qod 
los Contramaestres do la Armada, coa® 
quienes están equiparados.
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D ado en Palacio a doce de Mayo de 
jnil novecientos' ¡veintiséis,

ALFONSO
El Ministro dé Marina,

Honorio  Cornejo  y  Ca r v a ja l ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo 'p re 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
deíl impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado de seis meses, Real Carta de 
secesión en el Titulo de Conde del 
Valle de Pendueles, a favor de don 
José Buárez Guanes y de la Borbo
lla, por defunción de su madre, doña 
Teresa María Jesús G-regoria de la 
.Borbolla y Arpide.
*■ Te Real orden Jo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo á título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guardo a Y. El. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 
1926.

PONTE

. Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Tomando en consi
deración las razones expuestas por 
D. José Gascón Marín, Catedrático 
íie la Facultad de Derecho de la 
Un i ver s i d a d C en tr al,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien admitirle la renuncia del 
cargo der Juez del Tribunal de las 
oposiciones a Secretarías judiciales 
cpnvocadas para el día 20 del co-s 
m ente mes y nombrar para la va
cante con tal motivo producida a 
D. Felipe Clemente de Diego, tam
bién Catedráico de la Facultad de 
Derecho en la Universidad CentraL 

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios gdarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Mayo de 
1926.

t PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia 
de Mgdrid, Presidente del Tribu- 
jnal de oposiciones a Secretarla» 

judiciales entre Secretarios,

limo. Sr.: Remitido a informe de 
la Comisión premanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido con 
motivo dé instancia de varios vecinos 
del pueblo de Mozoncillo de Oca, re
ferente al asunto que a continuación 
se indicará, la mencionada Comisión 
permanente lo evacúa en la forma .si
guiente :

“Excmo. Sr.: Cnn Real orden dic
tada por Y. E. se ha remitido a in
forme de este Consejo el adjunto es
pedí ente  ̂ del cual resulta:

Que varios vecinos del pueblo de 
Mozoncillo de Oca solicitaron que, se
gregado éste del de Ocón de Villa- 
franca, correspondía para todos los 
efectos al Juzgado municipal de V i- 
llalomez.

Que la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Burgos, conforme con 
el Fiscal, informó favorablemente 
la petición, teniendo en cuenta la 
opinión de los Ayuntamientos inte
resados y de la Diputación provin
cial, porque con ello no ha de su
frir perjuicio alguno ninguno de ios 
dos pueblos ni la Administración 
de Justicia.

Que en igual sentido informaron 
el Juez de primera- instancia de Be- 
lorador el Ayuntamiento de Villaló- 
mez, el de Villafranca de Montes de 
Oca y la Comisión permanente' de la 
Diputación provincial de Burgos.

Que acordado por V. E. oír la opi
nión del Ministerio de la Goberna
ción, éste la expuso en el sentido 
de que, según la ley Orgánica, el 
Juzgado municipal debe compren
der el territorio de un Municipio, y 
no parece aceptable que pertene
ciendo Mozoncillo de Oca ,al disiri-- 
to municipal de Villalomez, corres
ponda en lo judicial al Juzgado de 
Ocón de Villafranca, por lo cual se 
muestra conform e con lo solicita
do, que no perjudica a los pueblos 
ni a la Administración de Justicia.

Que la Sección de esté Ministe
rio, también conforme edn los dic
támenes anteriores, propuso y aoep- 
t<5 Y- E. que fues% oída la Comisión 
permanente:

Considerando qué en esté expe-í 
diente han sido oídos todos los lla
mados al efecto, y que han emitido 
informes favorables a la pretensión 
de que se trata:

Considerando qui, abundando ‘en 
ellas, no parece aceptable que pr- 
téneeiendo Mozoncillo de 0Ca al 
distrito municipal de Villalomez co 
rresponda en lo Judicial al Juzgado 
de Ocón de Villafranca, sin que de 
1» segregación y  agregación que se 
pretende eea dte temer perjuicio al
guno.

La Comisión prmanente* eegúif 
doctrina reiterada en casos analco 
gos, es de dictamen: Que procedo 
acceder a lo solicitud objeto de esté 
expediente.”

Y habiéndose conformado B. M. el 
R e y  (q. D. g.) con lo propuesto en 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver en el sentido que sé 
indica y disponer que el pueblo da 
Mozoncillo de Oca corresponda pa-i 
ra todos los efectos judiciales al 
Juzgado municipal de Villalomez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. T. mu-? 
ehos años. Madrid, 19 de Mayo dé 
1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Burgos.

Excmo. Sr.: Remitido a. informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido so-: 
bre supresión del Juzgado municipal 
de Añas tro, la referida Comisión lo 
evacúa en la forma siguiente: ;

“ Excmo. Sr.: Con Real orden dicta
da por Y. E. se ha remitido a infor
me de la Comisión permanente de este 
Consejo el adjunto expediento, del 
cual resulta:

Que anexionado el Ayuntamiento de 
Añastro alde  Condado de Treviíio, de 
común acuerdo entre ambos, se in
coó el expediente de supresión del 
Juzgado municipal de primero de di
chos pueblos, en el cual informaron 
favorablemente la Sala de gobierno y 
el Fiscal de la Audiencia de Burgos, 
el Juez de primera instancia de Mi
randa de Ebro, la Comisión perma
nente de la Diputación de aquella ca
pital y  las Autoridades del ¡pueblo, 
cuyo Juzgado se trata de suprimir.

Que por su parte la Sección de ese 
Ministerio informa asimismo en sen
tido favorable, teniendo en cuenta que 
el movimiento de asuntos ha sido nulo 
en dicho Juzgado en 1925 e insigni
ficante el del Registro civil; el escaso 
número de habitantes de Añastro 
(231), comparado con el de Treviño, 
que pasa de 3.000; la poca distancia 
entre ambos pueblqs (cuatro 'kilóme
tros por carretera y tres por camino 
de herradura), y qué eomo dato muy 
simpático, el año último no se ha 
suscitado tote el repetido Juzgado 
asunto alguno tiyí\ ni criminal; por 
todo lo cual propone la supresión de 
aquel Juzgad, previa audiencia de 
este Consejo, a tenor de. le Precep
tuado en la euárta de las dtspoM-* 
clones tr auditor i-as de la ley de Jus
ticia municipal de 5 ’ do Agosto de
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í $907, con lo cual se muestran con-:
: formes la Dirección general y  Y. ’É.: 

Considerando que ‘son en absoluto 
hlendibies tedas Jais 'ttmiim que ale
ga la Sección de este Ministerio: 

Considerando que ellas demuestran 
fa utilidad de la supresión del ditz-:
* gado nmnicipul d!e Afiastío, -partido 
judicial de Miranda de Dhte, provin
cia de Burgos; y

Considerando que se lian cumplido 
los trámites legales, y ‘especialmente 
lo dispuesto en el articulo 1*7 del JSs-: 
ta tuto municipal,

Es t a  Comisión permanente, ;de 
■acuerdo con todos los informes, es de 
dictamen que procede la supresión del 
¡Juzgado municipal de aquel pueblo.” 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. gí) con M preinserto dic
tamen, ha tenido a bien ¡resolver en 
el sentido que se indica y disponer 
¡que se agregue el territorio del Juz-: 
.gado municipal que sé suprime., para 
los efectos judiciales, ‘al de igual cía* 
jse de Condado de Treviño; cesando, 
en su consecuencia, en sus respecti-: 
yes cargos, el Juez, él Fiscal, sus sil* 
plentes y los demás funcionarios fidl 
Juzgado municipal de Añastfo.

Lo que de Real orden digo a Y. 3L 
para su conocimiento y a fea de tpiO 
ise sirva adoptar las dispusicioties 
cesarías para el traslado do los libros 
y documentos dél Jnsgaio tnunicipál 
jgue se suprime y de los

vcivü -asi Juzgado 'municipal de Conda- 
¡do de Une vi fio \em. -las formalidades 
que estime oportunas, quedando Y.-E. 
autorizado para señalar el día que ha 
de dejar de funcionar ni Juzgado nnm 
nicipál de Áñastro 'y sus oficinas del 

{Registro civil, poniéndolo en conoci
miento de este /Departamento, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1® de Mayo dé 1926.

PONTE ,
Señor Presidente -de la Audiencia ále 

Burgos.

S. M. el Rey Jq. D. g.) ha tenido á 
■bien nombrar, conlóeme a lo estable-: 
¡cid® nn el -artículo M  de da dey adi
cional a la Orgánica del Poder judi 
nial y en el R.° del Real decreto de 31 
de Diciembre de .19(16, para l a plaza 
de Oficial segundo de Sala de esa Au* 
diencia, vacante por excedencia dé 
D. Ignacio de Grassa, que la servía, a 
D. Elias E. Díaz de Barralde y Orru-s 
#o, .Abogado, que ocupa el primer lu
gar de la propuesta en tema elevada 
por Ja Junta de gobierno.

De Real orden lo digo *a Y> B. para 
m  'Conocimiento y efectos -eonsiguien-; 
tés. Dios guarde a Y. B. muchos años, 
/Madrid, 19 de Mayo de J926.

p c m m

Sel&r ^residome Ja íAudieaola de

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Biv: ;B. M, el Rey (q. D, g.) 
se ha servido disponer se devue
van a¡l personal que se expresa en 
la siguiente relación, que empieza1 
'con José Manzano Martínez y te«r-a 
mina con Antonio- Pastor Martínez, 
las cantidades que ingresaron para 
reducir el Tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
ios preceptos y nasos que se indi-, 
c.an, según cartas de pago expedidas 
en das fechas, con los números y 
por das Delegaciones de Hacienda 
que $$ expresan, como igualmente 

■ da suma que debe ser reintegrada, 
Ja cuál percibirá el ¡individuo -que 
hizo el depósito o la persona -auto-: 
‘rizada en forma legad, según ¿pre-; 
yiene el ¡artículo 476 del Reglamen-: 
to de la ley de Reclutamiento do 
J9J2.

De Real orden Jo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos; 
Dios guarde a Y. I. muchos años,: 
Madrid, i2 de Mayo de !1926.

DüQüE DE TETÜAN
Señores Capitanes generales de las 

primera, segunda, cuarta, .quinta, 
dsexta, séptima y octava Regiones, 
Canarias y Comandante general 
de Melilla.
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MINISTERIO DE MARINA I

REALES ORDENES

Examo. Si\: Vista la solicitud for
mulada por la Asociación de Navieros 
de Bilbao en súplica de que se dicte 
tima disposición aclaratoria de lo" pre
venido en los números 2.° y 3.° de la 
Real orden de 22 de Marzo último 
(<"' *rta de M a d r id  número 86, pági
na i.592, y  Diario Oficial número 69, 

o35j, üe acuerdo con lo infor
mado por la Comisión revi-sora de 
primas a la navegación y a la cons
trucción naval nacional, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del 
artículo 22 del Real decreto-ley de 21 
de Agosto próximo pasado y artícu
lo 75 del Reglamento provisional para 
su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como aclaración a los men
cionados preceptos de la citada Sobe
rana disposición, lo siguiente :

1.° Que los navieros o armadores 
giie tengan dedicados vapores a líneas 
de tráfico regular, en la forma pre- 
yenida por el número 2.° de la Real 
orden de 22 de Marzo próximo pasa
do, y  dispongan de más tonelaje que 
el destinado al servicio regular, ten
drán la facultad de sustituir unas uni
dades por otras de su propiedad y 
equivalencia aproximada, compután
dose al barco retirado de hacer servi
cio y al sustituto las bonificaciones 
correspondientes al tiempo que cada 
uno ha estado afecto al tráfico regu
lar, dando oportunamente cuenta de 
esa sustitución, para ser aprobada, a 
la Dirección general de Navegación; y

2.’ A los efectos de lo establecido 
en el punto tercero de la citada Real 
orden de 22 de Marzo último, el 4 por 
100 de las primas que deban percibir 
se retendrá a los navieros para ingre
sarlo íntegro en la institución bené
fica del personal náutico, a cuyo sos
tenimiento contribuyan, previa justi
ficación de que sostienen alguna da 
esas instituciones benéficas, median
te certificados expedidos por la ins
titución que amparen; y caso de que 
no concurra e^a circunstancia, se ¡pon
drá ese iankupor ciento a disposición 
del Montepío Marítimo Nacional.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrdd, 
14 de Mayo de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de .Navega
ción. Señores... ;

Excmo. Sr.: Como continuación a 
las Reales órdenes de 26 de Diciem
bre de 1925 (G a c e t a  d e  M a d r id  nú
mero 5 de Enero siguiente, página 54, 
y Diario Oficial número 6, página 71), 
de 29 de Enero del año actual (G a c e 
t a  número 34, página 617, y Diario 
Oficial número 26, página 242), de 19 
de Febrero último (G ac e t a  número 55, 
página 1.011, y Diario Oficial núme
ro 44, página 352) y la de 22 de Mar
zo próximo pasado (G a c e t a  número 
86, página 1.591, y Diario Oficial nú- * 
mero 69, página 534):

Visto lo informado por la Comisión 
revisor a de primas a la navegación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 22 dei Real decreto-ley de 21 
de Agosto ipróximo pasado y artícu
lo 75 del Reglamento provisional para 
su ejecución de 6 de Septiembre si
guiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que para las distancias de los 
puertos de Europa ¡y Canarias a IIous-, 
ton (Texas) se tomen las mismas dis
tancias que a Gaíves ton.

2.° De Port-Empedocle (Sicilia) a 
los puertos ai Oeste de Sicilia y más' 
allá del Estrecho de Gibraltar, cinco 
(5) millas menos que a Licata.

3.° De Port-Empedocle a los puer
tas al Este de Sicilia y  más allá del 
Canal do Suez, cinco (5) millas más 
que a Lienta,-

4.® A  Barry-Bock, ocho (8) millas 
menos que a Cárdiíf.

5.° A  Port-Talbot (Inglaterra), las 
mismas distancias qufe a Swansea.

6.° A  La Pallica, las mismas dis-̂  
teñólas que a La Rochela.

7.° A  Garstón Docks, las mismas 
distancias que a Liverpool.

8 : *  A  Boce?o, las mismas distancias 
que a Bayone (Francia).

0 ° A  la Plata, las distancias a Bue
nos Aires disminuidas en veinticinco 
(25) milla*. ¿

10. A  Bahía Blancá (Argentina), 
las mismas distancias que a Puerto 
Belgrano.

11, A  Santa Fe (AigenUna-llío- 
Paramá), las distancias á Rosario au-r 
mentadas en ochenta y tres (83) mi
llas.

42. De todos los puertos del mun
do a Abadán (Golfo Pérsico), las dis
tancias a Bassorah disminuidas en 
cuarenta (40) millas.

13. De los puertos de Europa a 
Abadán, por el Canal de Suez, las dis
tancias a Suezaumenladas en tres mil 
doscientas (3.200) millas; y

14. De todos los puertos a Riemen 
(Bélgica), las mismas distancias que a 
Sas de GancL

Lo que de Real orden digo a V. B. 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Moiyo de 1928.

CORNEJO '

Señor Director general de Navega* 
ción. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Dada la conveniencia ce 

que la difusión de una reforma de la 
importancia que reviste la de la ley 
del Timbre del Estado se haga con 
carácter oficial, circunstancia que 
aconsejó también se impidiera la pu
blicación, *por los particulares, du
rante un determinado plazo* del Es-; 
tatuto municipal primero y del vi-; 
gente Reglamento de Procedimiento 
económilcoadministrativo después,

S. M el R e y  (q. D. g.) se ha serví-, 
do disponer:

Primero. Que durante el término; 
de seis meses, a.partir de la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta ! 
d e  Ma d r id , quede terminantemente 
prohibida a los particulares la publi
cación de la ley dei Timbre del Es
tado. aprobado por Real decreto-ley 
de esta fecha, así como también la dei 
cualquier obra en que se inserte lite
ralmente dicha disposición con co
mentarios o interpretaciones.

Segundo. Que por el Ministerio dé, 
Hacienda se proceda a publicar una 
edición de la expresada ley y a dis
poner lo conveniente para su vente 
al público, llevando la oportuna cuan
ta de ingresos y gastos; y 

Tercero. Que el producto líquido; 
que se obtenga de la venta de la ex
presada edición se destine a las Aso
ciaciones de funcionarios dependían
les del Ministerio de Hacienda qué 
cumplan algún fin benéfico o benéfico- 
social.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Mayó 
de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbré, 
Cerillas y Explosivos y Re ore se oh 
tafite del Estado en el Arrenda
miento de Tabácps.

Ilm ovSr.: V isto el éxpediente ins* 
truído en virtud de Instancia* pre
sentada por D. Gabriel Aguilera
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¡Gr.alis Leo, A uxiliar adm in istra tivo  
&el C atastro  de rú s tica , afecto a la 
J e fa tu ra  provincial de Jaén , soli-: 
[citando p ró rro g a  a la  licencia po r 
Jenfermo,

S. M, el Rey (q. D. g .) , de acu er
do con lo inform ado por el inm e
diato  Jefe  del referido  funcionario , 
[se ha servido concedérsela  por u n  
anes con medio sueldo, según  lo dis-: 
puesto  en el artícu lo  33 del v igen- 
fte Reglam ento y  Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, p ró rro g a  que 
jem pezará a co n ta rse  desde el día 8 
del c o m e n te  m es.

D ed teal prden lo digo a Y. I. p a 
r a d o s  debidos efectos, con devolu
ción del m encionado expediente. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 18 de Mayo de 1926.

CALVO BOTELO

/Señor D irector general de Propieda- 
des y  Contribución.: territorial. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
 Ilmo. Sr.: Con el fin de dar fac i
lidades en la expedición de licen
cias de estaciones rad io -recep to ras  
y evitar una  obligación personal a 
g ran  núm ero de individuos,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que se facu lte  a to 
das las A sociaciones legalm ente 
¡constituidas, de p erso n as dedicadas 
a  la recepción rad io telefónica, p a 
ra  que cada A sociación p resen te  
.lina in stan c ia  acom pañada de u n a  
¡relación de sus socios, a fin de que 
por el Jefe  de T elégrafos de la lo
calidad se expidan las respectivas 
licencias de uso  de insta lac iones 
radio - recep to ras , abonándose la 
cuo ta  individual de cinco pese tas 
señalada en el a rtícu lo  39 del vi-: 
gen te  Reglam ento.

E sta s  A sociaciones com unicarán  
m ensualm ente la re lac ión  de a lta s  
y bajas de sus asociados para la 
[expedición de las licencias en las 
ra lta s  y la ano tación  de las b a jas  en 
el reg is tro  correspondien te .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M-a-í 
drid , 18 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irecto r gen era l de Gomunl-; 
Racione Sá

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido conceder la exceden
cia por térm ino  de uno a diez años, 
con arreg lo  al a rtícu lo  41 del Re-: 
glam ento  de func ionario s de 7 de 
Septiem bre de 1918, a T om ás P e r 
diguero H eras, P o rte ro  cuarto  de 
dos M inisterios civiles, con destino 
en esa ¡Dirección genera l.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su  ¡conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. ~E. m uchos años. Ma-* 
drid, 19 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores D irec to r general de Segu^ 

ridad y Oficial m ayor y O rdenador 
de Pagos de la  P residencia  del 
Consejo de M inistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : V ista la propuesta ele

vada a este Ministerio por la Direc-j 
ción del Real Conservatorio de Músi
ca y Declamación, en v irtud  de acuer
do tomado por el claustró de Profe^ 
sores, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 27 del vigente Re
glamento,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar a D. Antonio Roma Madrid 
para  ocupar, con carácter interino, la 
clase de Fagot de aquel Centro, va^ 
cante en la actualidad por jubilación 
de D. Pascual Fañanás y Trol, que 
la desempeñaba, con el sueldo anual 
de 2.666,66 peseta», o sea los dos te r
cios del sueldo de entrada.

De Real orden lo diga a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo rde 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENAS
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Fran-, 
cisco Camps Dasí, D. José Simó Atard, 
D. Luis Ruiz Sáez y D. Zoilo Alvar-/ 
gonzález Reig, . Corredores de Comer
cio de la plaza mercantil de Valen
cia, previniéndoseles que la expedi
ción del título correspondiente que
da supeditada a que acrediten, dentro

dentro del plazo de tres meses, habeí 
prestado el oportuno juram ento y he=a 
cho el depósito de 4a fianza que mar-* 
toa ta  ley, debiendo ten er preiseteitC 

que en tas operaciones en que inter* 
vengan por razón de su oficio, só lí 
tendrán la fe pública, y el carácter 
de Notario, cuando en arm onía con la! 
dispuesto en los artículos 89 y 93 del 
Código de Comercio se hallen debidas 
ment8 colegiados.

De Real orden lo digo á V. I. jpára 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
8 de Mayo de 1926.

AÜNOS ' :
Señor Jefe superior de Comercio f

Seguros.

Excmo. Sr.: Exam inado el expe
diente rem itido por. la  Inspección 
g enera l del T rabajo  sobre reparo*  
fo rm ulados por el In sp ec to r pro-* 
vineial de M urcia al acuerdo que eit 
sesión del día 7 de Septiem bre da 
1925 adoptó la D elegación local d J | 
Consejo de T rabajo  en La Unión, jí 
po r v irtud  del cual dió su  a p ro b a r  
ción este organism o a una m odiíU  
caeión acordada por pa tronos f  
obreros panaderos en el régim en d e | 
descanso nocturno  establecido po ít 
pacto celegrado el día 13 de Ju lid  
de 1923, en tre  los m ism os élemerí^ 
tos sociales, p a ra  la aplicación á(A 
Re¡al decrete  dé 3 de Abril de 1919] 

Resutando que en el referido  pac-* 
to  m  hab ía  establecido que e l  tra-^ 
bajo  se su spendería  en las tahona^ 
desde tas ocho de la  noche a las do* 
de la m adrugada sigu ien te, y  qu*[ 
p a tro n o s y obreros acordaron  ’des^ 
pnés m odificar este rég im en  decU 
diendo que los sábados com enzará 
el trab a jo  a  tas nueve de la noche < 
se co n tin u ara  s in  in te rru p c ió n  has-* 
ta  la te rm inación  de la jornada, p a ra  
a se g u ra r de é s ta  m an era  él abas-s 
te cim iento público de pan  al üfa si-* 
gu íen te; modificación que fué ap ro^  
bada» por la D elegación local y co-s 
m tm ieado á la Inspección p ro v in 
cial del Trabajo, la cual pidió infor-: 
me a la Delegación sobre Im  razones 
en que habíase fundado para  au tori
zar una excepción del régimen gene
ral preceptuado por él Real decretó 
de 3 de Abril de 1919: ^

Resultando que el Alcalde-Presiden
te  de la Delegación contestó al Ins
pector del Trabajo manifestando que 
la causa que justificaba tal excepción 
era la deficiencia del sum inistro eléc
trico para realizar las operaciones da 
la panificación, deficiencia que el Ins..; 
pector provincial procedió a compro
bar. enterándose nos* declaración del
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Director de la Sociedad “ Unión Eléc- 
trica de Cartagena” , que el servicio 
de La Unión y de su Subcentral es 
continuo, si bien ios domingos gene
ralmente cada quince días, se suele 
cortar la corriente de siete de ía ma
ñana a una de la tarde? para reparar 
la línea de transporte:

Resultando que el Inspector pro
vincial del Trabajo, en vista de la re
ferida información y estimando que, 
desde las dos de la madrugada en que 
ordinariamente comienza el trabajo^ 
basta la hora en que determinados días 
se interrumpe el suministro de ener
gía eléctrica, hay tiempo sobrado para 
el funcionamiento de las amasadoras, 
por lo que aquella interrupción no 

¡produce en la operación total de la 
panificación trastorno inevitable que 
pudiera justificar la excepción^ ofició 
por sí en I 4 de Noviembre último al 
¿dea! de - Pres id ente de la Delegación 
local en La Unión declarando nulo y 
sin valor el acuerdo de dicho organis
mo; comunicación a la que contestó 
la mencionada Autoridad manifestan
do que atendía a las indicaciones del 
Inspector y que declinaba la respon
sabilidad de tal decisión, lamientando 
que solamente por el informe de La 
Unión Eléctrica de Cartagena hubiese 

. disentido el Inspector del acuerdo de 
la Delegación del Consejo de Trabajo: 

Resultando que la Inspección pro- 
Vinel al amplió entonces la inf orma
ción sobre la interrupción de corrien
te Eléctrica y  comprobó qué, como 
haMa declarado la Unión Eléctrica, 
dicha interrupción ocurre cada quince 
días desde las siete de la mañana -a 
Ja una de la tarde, y  que solamente 
por excepción el día 28 de Junio del 
año último comenzó a las tres y me
dia de la madrugada y  terminó a i as 
diez de Ja mañana:

Resultando que en tal sentido el A l
calde-Pres i den fe de la Delegación lo
ca! en La Unión di ó cuenta a este or
ganismo, en sesión celebrada el día 
¡17 de Diciembre, dél oficio de la Ins
pección provincial de 14 de Noviembre 
«interior, y que la Delegación resolvió 
mantener su acuerdó del día 7 de Sep
tiembre sobre la oportunidad, conve
niencia y  legalidad del pacto por el. 
cual los patronos y obreros panaderos 
habían acordado modificar el celebra
do en 13 de Julio’ de 1923, lo cofal fué 
comunicado en 21 de Diciembre últi
mo al Inspector provincial, quien a 
$u vez lo puso en conocimiento de la 
Superioridad 

Resultando que por la Inspección 
general del Trabajo se pidió informe 
ad Alcalde - Pres id ente de la Delegan 
©Mn local de La  Unión, quien con fe-:

cha 18 de Febrero último comunicó 
que, en efecto, el servicio de sumi
nistro de energía eléctrica se inte
rrumpe una vez cada dos semanas en 
las primeras horas de la mañana del 
domingo, cesando el servicio de seis 
a siete y durando la interrupción has
ta el mediodía, lo que “ interrumpe ía 
buena organización del trabajo4'4 en la 
panadería.

Remitido el expediente por la Ins
pección general del Trabajo para la 
resolución procedente:

Considerando que el Real decreto de 
3 de Abril de 1919 sobre descanso noc
turno en la industria panadera, y el 

, Reglamento para su aplicación de 10 
de Junio del mismo año autorizan a 
patronos y obreros para determinar 
la jornada cíe trabajo con tal de que 
no exceda de la máxima legal esta
blecida por las disposiciones especia
les sobre la materia y  con tal de que 
el trabajo quede interrumpido durante 
seis horas consecutivas, al menos, de 
las nueve que medían entre las ocho 
de la noche y las cinco de la madru
gada siguiente; habiéndose de deter
minar tal horario, según dispuso la 
Real orden de 31 de Octubre de 1924, 
mediante pacto celebrado con suje
ción a las normas de la Real orden 
de 6 de Agosto dé 1929 y que puede 
modificarse por las mismas reglas, pe-: 
ro habiéndose de ajustar siempre la 
modificación a aquellas condiciones : 

Considerando, por otra parte, que 
las Juntas locales de Reformas So
ciales, actuales Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, están faculta
das para suspendér la prohibición 
del trabajo nocturno en la panadea 
ría, por las causas, procedim ien
to y límites que determinan los ar-i 
tículos 3.° y  4,° del mencionado* 
Real decreto de 3 de Abril de 1919 
y los artículos f>.°* 6.° y  7.° del .Re
glamento de 10 de Junio del mismo 
año, sin que contra los acuerdos de 
esta índole adoptados por las De
legaciones locales quepa otro re-: 
curso que el que las citadas díspo-: 
siciones conceden ante el M iniste
rio  de Trabajo, .Comercio e Indus-: 
tria, al cual corresponde exclusiva-: 
mente la facultad de confirmar o 
anular aquellos acuerdos, como re
solución de los recursos que los 
interesados hubieren podido inter-: 
poner o en el ejercicio de la fun-: 
ción que le está atribuida de velar 
por el cumplimiento de las leyes 
obreras y de exigir a sus órganos 
delegados y  Autoridades locales la 
recta aplicación de aquéllas, en ía 
form a prevista en los artículos 45 
y 46 del citado Reglamento:

¡Considerando aue. en efecto, las

razones en que la Delegación local 
de La Unión funda la excepción pog 
ella concedida al autorizar la mofy 
diílcaeión del pacto que en la inéj 
dustria panadera venía rigiendo 
desde Julio de 1923, no son sufiá 
cientes para justificar tal excefiá 
ción, puesto que la interrupción orss 
diñarla y por tanto prevista de! su^ 
m inistro de energía eléctrica du l 
rante las horas de las siete a la f  
trece en domingos alternos no pué*g: 
de ser causa nunca do trastornas! 
inevitables en las operaciones de laj 
niílcación, toda vez que éstas com 
mienzan ordinariamente a las dosf 
de ía madrugada y por consigu ien i 
te, a la hora en que falta la ener^ 
gía eléctrica, puede estar prepara^ 
da la m-asta para su u lterior coél| 
ción, la au-al se realiza en La Unióif 
por medios independientes del suA 
miniara de aquel flúido, y, en toddj 
caso, solamente estaría justificad^ 
la excepción en la madrugada de lo$ 
domingos en que aquella interrup-4 
ción se produce, no en la de todos] 
los—de! año, aplicándose en tal ca* 
so la previsión a que se refiere e? 
apartado e) de la primera de laa| 
normas del articulo 5.° del ReglaA 
mentó de 10 de Junio de 1919, dej; 
ninguna manera la contenida en e| 
artículo 6.° que solamente puedé|. 
referirse al caso de accidente na} 
previsto: t

Oído el Conseja de Trabajo,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-/ 

vido disponer que se anule el acuerda 
do de ía Delegación local del Con* 
sejo de Trabajo en La Unión y que* 
de subsistente el régimen de des* 
canso nocturno establecido en 1#  
industria panadera d!e la m enciof 
nada localidad por el palito cele* 
brado entre patronos y obreros t 
que fué promulgado en 13 de Tu* 
lio de 1923. í

De Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Dio^ 
guarde a Y. E. muchos años. M a i 
drid, 14 de Mayo de 1926. :• V

AUNOS V
Señores Director general de T r a <  

bajo y Acción Social e InspectofSé 
general del Trabajo.

Excmo. Sr..: Mistos los recursof
planteados por la Asociación de Dro-fi 
güeros, Gomiestibles y Similares de? 
Lérida, y la Asociación de Droguería',; 
Productos Químicos y Farmacéuticoi 
de Barcelona, contra acuerdo de h$. 
Delegación local del Consejo de Trar 
bajo de aquella población, sobre cía-: 
sificación de establecimientos mixtosjj
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Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio de 29 ele Octubre de 1925, 
3a Delegación local publicó un bando 
invitando a pedir la excepción del ar
tículo 17 de la ley de la Jornada mer
cantil a los establecimientos que ex- 

. pendieran conjuntamente artículos 
exceptuados y no exceptuados del ró~; 
gimen común de la mencionada ley, y 
que la Asociación de Drogueros, Co
mestibles y Similares de Lérida acu
dió a la Delegación local solicitando 
aquella excepción para los estableci
mientos de los socios de la menciona-: 
da entidad, los cuales tenían conve
nido con los dependientes abrir de 
ocho de la mañana a ocho de la no-; 
che en los meses de Octubre a Febrero 
y de siete de la mañana a ocho de la 
noche el resto del año:

Resultando que ia Delegación local, 
después de examinar minuciosamente 
■el tráfico de cada uno de los setenta 
y nueve establecimientos de que son 
dueños los industriales que constitu
yen el gremio de Drogueros, Comesti-; 
bles y Similares, acordó que sesenta 
y cuatro de ellos están comprendidos 
entre, los exceptuados del régimen ge
neral de 3a ley, podiendo continuar,

' por tanto, sometidos al horario de 
apertura y cierre acordado por el Gre
mio; y que, en cambio, los quince es
tablecimientos restantes, en los cuales 
la venta de artículos exceptuados es 
de escasa importancia en relación con 
la que realizan de artículos que cons
tituyen el principal comercio de es
tablecimientos sometidos al régimen 
común de la ley, habrán de sujetarse 
al horario señalado por la Delegación 
local para éstos últimos; acuerdo con
tra el que ha sido interpuesto el re
curso de referencia:

Considerando que si a los dueños de 
establecimientos mercantiles no com
prendidos entre las excepciones del 
artículo 3.° de la ley de 4 de Julio de 
1918 bastara para gozar de esta ex-s 
capción el que almacenaran o vendie
sen una ipeqceña cantidad de artículos 
propios de establecimientos a que 
aquellas excepciones alcanzan, podría 
quedar completamente desvirtuado el 
régimen general de la ley, y  que, por 
tanto, la autorización prevista en el 
artículo 17 no puede entenderse auto
mática, sino que, según se expresa eh 
el artículo 21 del Reglamento de 16 
de Octubre de 1918, ha cíe ser solíei-i 
tada en cada caso, siendo facultad de 
las Delegaciones locales del Gonsejo 
de Trabajo^concederlas o no, como se 
ha declarado por Real arden de 29 de 
Octubre de 1925:

Considerando oué la Delegación lo

cal del Consejo de Trabajo de Lérida, 
al someter al régimen común de la 
ley a 15 establecimientos mixtos, se 
ha ajustado a la disposición última
mente citada, sin que las razones que 
tuvo para adoptar aquel acuerdo ha-: 
yan sido desvirtuadas por las alega
ciones de los recurrentes : 

Considerando, no obstante, que adop
tado ese acuerdo, la Delegación local 
ha debido declarar en qué gremio no 
exceptuado deben cens i dorarse com
prendidos los 15 establecimientos, ipa-: 
ra que queden sometidos al régimen 
de apertura y cierre determinado o 
que se determinara para el gremio 
respectivo por la propia Delegación 
local, sin decidir desde luego, como lo 
há hecho, que esos 15 establecimien
tos se sujetaran al horario de los de
más establecimientos mercantiles en 
general, lo que no es procedente, pues
to que la uniformidad del horario es 
solamente obligada para los estable
cimientos de en mismo gremio, ytf las 
Delegaciones locales no pueden ejer
cer la facultad de determinar el ré
gimen de apertura y cierre de los es-: 
tableeimienios ds un determinado ra
mo del comercio sin oír previamente 
a los patronos y dependientes del 
mismo;

Oído el Consejo de Trabajo,
S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
1.° Que se confirma el acuerdo 

adoptado por la Delegación local de 
Lérida en cuanto que declaró some
tidos al régimen común de la ley de 
4 de Julio de 1918 a 15 establecimien
tos mixtos de la localidad.

2.° Que por la misma Delegación 
local se determine en qué gremio o 
gremios no exceptuados de dicho ré
gimen general deben quedar comipren- 
didos los 15 establecimientos indica
dos, a fin de que queden sujetos al 
horario que para el respectivo gremio 
se hubiese anteriormente determina
do, o bien que, si dichos estableci
mientos constituyesen un ramo espe-¿ 
cial de comercio a que la Delegación 
local no hubiese señalado horario de 
apertera y cierre, se le señale éste 
después de oír a patronos y depen
dientes del mismo.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conooimieíHo y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1926.

AUNOS

Señores Director general de Trabajo 
y  Acción social e Insjpector general 
del Trabajo.

limo. Sr.Y Vista la instancia de J&j 
de Marzo último, presentada por dqjl! 
Rafael Pérez Sánchez-Pinedo, Ofi.eh|j: 
segundo del Cuerpo facultativo de Es¡|: 
tadí&tica: - 1

Resultando que en dicha instanci^f 
expone el solicitante que ingresó é|§ 
el Cuerpo Auxiliar de Estadística eS 
25 de Mayo de 1912 y en el faculiájf 
tivo en 9 de Enero de 1923 y que poA 
Real orden de este Ministerio, de 3(1 
de Enero último, se le ha declarad*! 
obligada, coe^o a todos los que se eb|j 
cuentran en su caso, a optar por peb| 
tenecer a uno de los Cuerpos mencíól i 
nados, por estimarse incompatible é 
que figuren en uno como supernurñli 
rarios y en ottro en situación activa 
y que, produciéndole tal opción, ú 
el caso de decidirse por continuar é j : 
el Cuerpo facultativo, el perjuicio <fj 
percibir menor sueldo que el que 1| 
hubiera correspondido continuando d ¡: 
el de Ayudantes, o de permanecer e| i 
éste el menoscabo jerárquico que su! - 
pone abandonar el facultativo: 

Considerando que por Real orden dé 
este Departamento de 11 de los ed§ 
rrientes (Gaceta del 17), resolviencl% 
una reclamación idéntica del Sr. Brujt 
neté Gaive se ha declarado: “ qtfe.l | : 
Real orden de 30 de Enero último f|; 
la qué para la ejecución de la mismff 
dictó este Ministerio en 12 de'Mana
zo, no debe ser modificada, ya qu# 
con ellas se atendió a resolver w ¡|  
situación anormal y  falta de iógrí||; 
cual era la de que un funcioné#  
pudiera figurar en situaciones dhf^A.- 
tas en dos Escalafones, ño dé ^ w  
Cuerpos distintos, sino de dos S e c t i l  
nes de un mismo Cuerpo y de uií ¿ó h  
mo Servicio, como lo son en la ací íf. 
lidad los del personal facultativa sf 
Ayudantes de Estadística, sin 
contra los fundamentados motivos áff' 
que tales Reales órdenes se basC Iff 
puedan influir razones de conven i era* 
cía particular, como las que se a Ay' 
gan por el solicitante, a quien el Jó* 
recho dé opción que se le ha conce^ 
dido deja en libertad para elegir etí-: 
tre dos situaciones aquella qué estt* 
me preferible, pero no pretendíendá , 
obtener conjuntamente la-si ventaja^ 
que de una y otra puedan derivarse Mj| 

Considerando, asimismo, que jen íá 
misma Real orden se declara “que %{ 
ia pesar de tan justificadísimos mot|a 
vo-s en pro dé ia persistencia de M 
dispuesto en la Reai orden de 30* 
Enero último, y su complementar® 
de 1-2 de Marzo, estima el solicitan^ 
te que con ellas se le ha producid 
alguna lesión, no en sus intereses, sl^ 
no en sus derechos, tiene expedita 1^ 
vía' contencioso-administrativa parj|
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¡redamar ante la misma, no siendo, 
en cambio, procedente que se acceda 
a la modificación de dicha Rea! orden 
directamente por la Administración 
cuando no se aducen motivos bastan
tes para que así se haga”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer sea desestimada to
talmente la instancia de D. Rafael Pó-' 
tez Sánchez-Pinedo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
lu  conocimiento, el deí interesado y 
fefectos procedentes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 18 de Ma
yo de 1920.

AÜNOS
$efíor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

c Rmo. Sr.: Yisto el expediento pro- 
inovido por el Ayudante segundo de 
Estadística- con destino en La Corpñas 
doña Adela Cantó Boada, en solicitud 
do que se le conceda un mes dt licen
cia por enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
fiel Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1916'y  en la Real orden de-la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,
( S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 

bien conceder a doña Adela Cantó un 
jpes de licencia por enfermedad, con 
sueldo cillero, con las limitaciones es
tablecidas en la Real orden antes men
cionada.
. De Real orden lo digo a Y. I. para 

Cu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
¡de Mayo de 1920.

AÜNOS

£eño*r Ordenador de pagos por obliga- 
= ©iones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
^verdaderas y están dadas desde el mar, 
«desde o° a 360° a partir <tel Norte ha- 
Óía el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
tes correepondieates a peligros son 
fiadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren ai meridiano de Greenwidi.

alcances de las luces correspon
den a tiempo, diaro. ordinario. Las pro- 
lundídadleo m  infieren a la bajamar 
~fie gizigiaa equin&csiales. Las altitu

des se refieren al nivel medio del mar.
Al recibirse los Avisos, corríjanse 

los Planos, Carias, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 12 
DEL m m - 335 AL 353

E-SP&ÉA. COSTA S .—? San lúcap de 
Earrameda y  fondeadsro‘‘de' Bo
nanza.— ¡lis© va edición del plano, 
publicada.— Sección do Hidrogra
fía, 2o de Marzo de 1920.
Núm. 335.—Detalle.— Se ha pu

blicado una nueva edición, del 
“Plano de la.barra de Sanlúcar de 
Barraní edá y del fondeadero de B o
nanza, número 208 B ”, con una im 
portante corrección en el baliza-^ 
miento y sondas del canal de en
trada.

Esta nueva edición, que lleva la 
fecha.de Febrero de 1026, anula la 
primera de dicho plano publicado 
en 1925.

(Aviso número 335, 20 de Marzo 
de 1926.)
MARRUECO$.7 -Céut&. —  Oatarnanto

do una almadraba.-—Dirección ge
neral de Pesca, 9 de Marzo de 

;; 1920. , ■
Núm. 336.—-Situación. — Latitud: 

35° 52’ 30” N. — Longitud: 5o 18’ 
5 0 ” W .  V -  r. ‘

Detalle.— Se informa que la a l
madraba denominada Aguas de Ceu
ta se ha empezado a calar con fecha 
1.° del corriente.

(Aviso número 336, 20 de Marzo 
de 1926;)

Carta número 115 A. Sección XI. 
Costa S. de España, desde cabo San 
Vicente hasta punta Europa,

Idem número 117 A. Sección III. 
Costa S. de España, desde punta Eu
ropa hasta Vera.

Idem número 105 Á. Sección II. 
Estrecho de Gibraltar,
ITALIA. COSTA W.—‘Puerto do Sa» 

voua. —  Cambio de luces en el 
puérfco-— Avvísi' ai Naviganti nú
mero 69 j IDÍ. Génova, 1926. 
Núm. 337.— Aviso anterior núm e

ro 177 de 1920 (véase).
S ituación— Latitud: 44° 19’ N.-— 

Longitud: 8° 30’ E. (aprox.)
Detalle.— Se ha efectuado el cam

bio en las luces del puerto anun
ciado en el avisó anterior citado.

La boya luminosa que estaba fon
deada por fuera de la cabeza del nue
vo rompeolas, actualmente termina-: 
do, ha sido retirada definitivamen
te. En el nuevo éxtremo de dicho 
rompeolas^ a unos 335 metros y 69° 
de la- luz roja de ocultaciones situa
da en el canto N. del muelle Boselli, 
se ha encendido, sobre una. columna 
de fundición con terracina en su  
parte alta, de 10,15 metros de altu
ra y. pintada de rejo, una luz roja 
de aoultaciones con fase de diez se
gundos, así:

Luz, dos segundos; ocultación, un 
segundo; luz, dos segundos; ocul
tación, cinco segundos.

Elevación.— 12 metros sobre el 
nivel del mar.

Alcance.— 8 millas.
Los buques deben mantenerse a 

no menos de cien metros de esta luz.
La luz roj-a de ocultaciones que 

funcionaba ©a el canto N. del mue

lle Paolo B oselli se ha sustituido por 
otra corriente con las mismas ca-: 
racterísticas, con alcance de unas 5,5 
millas.

El sector obscuro de esta luz que
da el mismo para evitar que, no obs-* 
taute la diferencia de característi-* 
cas, al apagarlo evenioalm ente la 
nueva luz de la cabeza del rompe-: 
olas, pueda ocasionar equivocacio
nes e inducir a lo-s buques que pro^ 
vengan del S. a virar antes de tierna 
po para entrar en el puerto.

(Aviso número 337, 20 de Marzo 
de 1926.)

Libro de Faros números 1.618 y 
1.619, página 178 (sustituyanse).
Golfo de fgápoies.— Puerto de To

rre Annunzlata.—Cambio en Sas
características d© una lux.—  Av-: 
visi ai Naviganti núm. 68 | 157. 
Genova, 1926.
Núm. 338.— Situación. —  Latitud: 

40° 45’ N. -— Longitud: 14° 27* E; 
(aprox.)

Detalle.— A partir del 15 de Mar-i 
zo de .19.26, la luz situada'en el ex
tremo del malecón W. del puerto 
de Torre Annunziata' cambiará, pa
sando de luz blanca y roja do ocul-* 
¿aciones- a luz roja de ocultaciones, 
conservando el período actual de 
diez segundos, así:

Luz, cinco segundos; ocultación, 
cinco segundos.
. Bu alcance, será de; 8,5 millas. • 

(Aviso número 338. 20' de Marzo 
de 1926.)

Libro de Faros número 1.776, 
página 192.
SICILIA.— Augusta.— Luces destrui

das.— Avvisi ai Naviganti núm e
ro 69 | 161. Génova, 1926.
Núm. 333.— Situación. —  Latitpd: 

37° 12’ N. —  Longitud: 15* 13* E. 
(aprox.)

Detalle.— Una fuerte marejada ha 
destruido la farola con luz roja de 
relámpagos y la de luz verde de re
lámpagos que estaban situadas en 
las cabezas de las. nuevas .escolleras, 
a la derecha y a la izquierda, respec
tivamente, del paso entre aquéllas 
que da acceso 3l puerto de Augusta.

Los buques ’deberán, por tanto, 
obrar en consecuencia y seguir exac
tamente la enfilación faro faro Gen- 
tara-faro Droma.

(Aviso número 339, 20 de Marzo 
de 1920.)

Libro de Faros números 1.832 y 
1.833, página 199,
Puerto de Palermo.— Boya luminosa 

desaparecida.— Avvisi ai Navigan-: 
ti núm. 68 | 158. Génova, 1926. 
Núm. 340.— Situación. —  Latitud: 

38* 7’ N .— TLong-itud: 13° 22’ E, 
(aprox.)

Detalle.— La boya con luz verdé, 
de ocultaciones, que estaba fondea
da junto al extremo S. de la escolle-* 
ra en construcción, por fuera del 
puerto de Palermo, ha desaparecido. 

Los buques deberán cuidar de no 
pasar sobre el-trazado de la nueva 
escollera.

(Aviso número 340, 20 de Marze 
de 1926.) *
Puerto ©mpedocíe. •*— Trabajos^' de 

.dragado.— A vvisi ai. Naviganti afi-* 
meco 68 I 150. Génova, 1926,
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Núm. 341.— Situación. •—  L atitud : 
37° 17’ N. —  L ongitud: 13° 32’ E. 
[{aprox.)

Detalle.— A cau sa  de los trabajos 
de dragado em prendidos, y h a s ta  
nuevo aviso, los buques que en tren  
m  el puerto  viejo de Puerto  E m pe- 
docle deberán p asar el m alecón E. 
a 110 m ayor distancia de 100 m etros.

(Aviso núm ero 341, 20 de Marzo 
de 1926.)
Puerto- de ■ Rsposto. — Luz apagada 

tem poralm ente .—  Avvisi a i . Navi- 
gan ti núm . 69 | 163. Génova, 1926.
Núm. 342.— Situación. —  Latitud* 

37° 44’ N. —  L ongitud : 15° 13’ F. 
'(aprox.)

Detalle.— La- luz ro ja  fija que íun-- 
d o n ab a  sobre el m alecón en cons
trucción en Riposto ha sido apaga
da tem poralm ente.

(Aviso núm ero 342, 20 de Marzo 
de 1926.)

Libro de F aros núm ero i .820, p á 
gina 197.
MAB -JOKSCO.— Tárente.—-Horas de
- a p e r tu ra  dei puente  giratorio. —
; Avvisi ai N aviganti núm . 69 ¡165. 

Gno va, 1926.
Núm. 343.— A dvertencia.— El ho

ra rio  de ap e rtu ra  del puente g ira 
torio queda establecido, h asta  n u e 
vo aviso, del modo sigu ien te: 

A pertura  ord inaria . •—  Desde las 
- 'catorce horas cuaren ta  y cinco m i

nutos a las quince h o ras cuarenta y 
* cinco m inutos.

El horario  de las apertu ras extra-'; 
ordinarias queda el mismo.

(Aviso núm ero 343, 20 de Marzo' 
de 1926.)
ÜBHSATICO.— P u erto  de T rieste .—* 

Cambio tem poral en las ca rao ie -
, r ís tle a s  del fa ro .— Avvisi ai Na- 

vicranti núm ero 68 | 159. Génova, 
1926.

N úm .-344.— Situación. —  L atitu d : 
’45* 39’ N. — L ongitud : 13* 45’ E. 
•(aprox.)

D etalle.— A causa de los trabajos 
de transfo rnm ción  del faro de T ries
te, en breve se insta lará  en su lugar 
Una luz provisional de las sigu ien tes 
'características:

C arácter.— Luz M anea de relám ^ 
gos con período de cinco según-? ’ 

dos. así:
Luz. un segundo; ocultación, cua

tro  segundos.
Alcance.— 15 m illas.
(Aviso núm ero 344. 20 de Marzo 

de 1926.)
Suarnero.— isla  Levrora. —  Cambio 

tí© características de Sa luz*— Av~
* visi ai N aviganti núm . 6 8 (1 6 0 . 

Génova, ig26.
Núm. 345.—Situación.—Latitud: 44° 

46’ N— Longitud: 44* 18’ E. (aprox.).
Detalle.—En breve se cambiarán 

ías características de la luz de Le-? 
kVrera del modo siguiente:

_  •Carácter.-—Luz blanca de relám pá- 
jfos de 6 segundos de fase, asi:
/ Luzt 0,3 segundos; ocu Ración, i ,2 
segundos. Luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 4,2 segundos.

A • • Las demás características no varían.
,JAVJS0 núm- 345> 20 de Marzo de 1926.)
. f i n i t a  delta  M aestra. —  S eñal de

niebla restablecida,—  A vvisi ai

N aviganti súm . 6 8 )1 5 5 . Génova, 
1926.

Núm. 34C.~Aviso anterior núm. 320 
de 1926 (véase).

Situación.—L atitud : 44° 58’ N.—
Longitud: 12° 29’ E. (aprox.).

Detalle— Con r/ferencía  al aviso 
anterior citado, se informa que la se
ñal de niebla del faro de punta della 
Maestra, que se había suspendido 
temporalmente, ha vuelto a su nor
mal funcionamiento.

(Aviso núm. 340, 20 de Marzo de 
1926.)
Esrm m  umnm. sm o  iw-e j i c a -

Florida.—• Tarnpa Bay.— St. 
Feiershurg.—-Lux posterior de !a 
ersfalarión ’BaybpPo destruida. ™  
Notic-e to M arinees súm . 9 (6Ó9). 
W ash ing ton , 1926.
Núm. 347.—Situación.—L atitud: 27° 

46’ N,—Longitud: 82° 38’ W. (aprox.).
Detalle.—La luz posterior dé la  en

filación Bayboro ha sido destruida el 
l i  de Febrero do 1926. Será restable
cida tan pronto como sea posible.

(Aviso núm, 347, 20 de Marzo de 
1926.)
GQLOMÉIÁ.— Puerto de Cartagena.

Luces re tirad as .—^Notice lo Ma^ 
rin e rs  n ú m . 9 (613). W áshington , 
'1926.
Núm. 348.—Advertencia.—Según in

formación del Capitán del puerto de 
Cartagena, han sido Retiradas las lu
ces si ím ientes:

a) Situación.—.Latitud:; 19* 25’ N. 
L om itud : 75® 32’ W. (aprox.).

Descripción.—Luz blanca fija en el 
lado W. del fuerte Pastcligo.

b) Situación.—Latitud: 10° 23V55” 
N.—Longitud: 75* 32* 14” W. (aprox,).

Beseripeión.—Boya lu mmosa.
c) Situación.—L atitud : 10° 23’ N. 

Longitud: 75* 31’ 53” W. (aprox.).
Descripción. — Boya luminosa con 

luz ro ja de relámpagos.
d) Situación— L atitud : 19* 20’ 29” 

N.—Longitud: 75* 31V30” W. (aprox.).
Descripción— Boya luminosa.
(Aviso núm. 348. 20 de Marzo de 

1926.)
CUBA.- COSTA RL— Sagua La ©ran

da.— N aufragio.— No tice to Mari
nera núm . 9 (612). W áslíington, 
1926.

Núm. 349.—Situación— Latitud: 23® r  15” N.—Longitud: 79" 57* 20 W. 
(aproximadamente).

Detalle.—El naufragio de una bar
caza hundida en la medianía del ca
nal de entrada de Sagua La Grande, 
ocurrió en las siguientes demoras: 

Boya negra núm. 1, 36*
Gasa del práctico, en punta Prác

ticos^ 298*
Boya roja cónica núm. 2, 323*
El casco naufragado tiene 24,4 me

tros de eslora, 9,2 de manga y 8,05 de 
puntal, y yace sobre un costado en 8,85 
metros de fondo, teniendo sobre él 
0,39 m etías de agua,

(Aviso número 349, 20 de Marzo 
de 1926.)
AMERICA CENTRAL PANAMA.

Mar de las AntIHas.— Isla Gran* 
de.— F aro  ©u reparación.— P an a - ' 
má, Canal. Notiee núm ero 66 de 
1925.

Núm. 350.—Situación.—L atitu d : 9o 
38* 22” N.—Longitud: 79° 33’ 38” W. 
(aprox.)

 ̂Detalle.—El faro de Isla Grande ha 
sido objeto de reparación, esperándo
se poder elevarlo a la primera cate
goría,

(Aviso número 350, 20 de Marzo 
de 1926.)
CHlLE.~Archip!é!&go de Patagónía. 

Canal Smyth.— Canal Gray.— Ba
jo Ciray RSorte.— Boya desapareci
da.— Avisos a los Navegantes nú-; 
mero 129. Valparaíso, 1925.
Núm. 351.—Situación.—Latitud: 52° 

19’ 35” S.—Longitud: 73.° 42, 40” W, 
(aprox.)

 ̂ Detalle.—Ha desaparecido de su s i
tio la boya cilindrica negTa con dis
tintivo de la misma forma y color, que 
sirve para abalizar* el bajo Gray Nor
te, en el canal Gray.

Nota.—Be procederá, a la brevedad 
posible, a reponer esta boya.

(Aviso número 351, 20 dé Marao 
de 1926.) /  \  .
Estrecho da M agallanes.— Canal 4& 

Sa Urina.— Banco Waiker.—  Boya 
desaparecida.—-Avisos a los Na-* 
vegantes núm. 127. Valparaíso, 
1925.
Núm. 352.—Situación.—Latitud: 52® 

56’ 50” S.~Longitud: W 41’ 35” V/, 
(aprox.) ,

Detalle.—Ha desaparecido la boya 
cilindrica negra con distintivo dé la 
misma forma y color, que sirve para 
abalizar el banco Waiker, estrecho dé- 
Magallanes,

Nota.—Se repondrá esta boya a la 
brevedad posible.

(Aviso número 552, 20 de Marzo 
de 1926.)
Estrecho de M agallanes. *-* P asos  

Tortuoso e inglés.— Boca Ansofl* 
Boya fuera de su sitio .— Avisos A 
los Navegantes núm, 128. Valora* 
raíso, 1925.
Núm. 353.—Situación.—Latitud: 53® 

32* 50” S.—Longitud: 72° 84’ 30” W- 
(aprox.) ,

Detalle.—Se encuentra fuera de su  
sitio la boya cónica roja con canasti
llo de igual forma y color, que sirvé 
para abalizar la roca Anson, en el paso? 
Inglés, Estrecho de Magallanes.

(Aviso número 353, 20 de Marzo 
de 1926.)

Madrid, 20 de Marzo de 1926.—Ét 
Director general, José González B illón

MINISTERIO d E HACIENDA

Visto el expediente promovido poR 
D. Angel González Vázquez, Oficial dé 
segunda clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud di 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado, se ha servi
do concedérsela por tres meses, dé 
cuyo plazo no devengará haberes él 
interesado, con arreglo ai artículo 38 
del Reglamento de 7 dé Beptiembrd 
de 1918.

De Real orden comunicada por é! 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 1© 
digo a V. 9. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y cono
cimiento ai interesado. Dios guardé 
% V. 9. rauohes - años; Madrid. 14 áá
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Mayo de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

Visto el erpediente promovido por 
13. José Marta Travesi de Rebolledo, 
Oficial de tercera clase, con destino en 
ésa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado, se ha servi
do concedérsela por. tres meses, do 
cuyo plazo no devengará haberes el 
interesado, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 do Septiembre 
de 1913.

De Real orden comunicada por el 
■Exorno, Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y cono- 
cimiento al interesado. Dios guarde 
|a- V. S. muchos años, Madrid, 18 de 
¡Mayo de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado defHacienda en Cádiz.

Visto el expediente promovido por 
D. José Pedresa Pérez, Oficial do ter
cera clase, con destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado,, se ha servi
do concedérsela por tres meses, de 
cuyo plazo no devengará haberes el 
jnteresadu, con arreglo al artículo 33 
¿el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden comunicada por el 
fe m ó . Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución deJ expediente y cono
cimiento al interesado. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1926.— El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Beñor Delegado de .Hacienda en Lugo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo nombrado el Ayuntamien
to de Guarí de Poblet (Valencia) Se
cretario en propiedad del mismo a 
D. Juan Bautista Martí Paredes, y 
anulado por esta Dirección cón fecha 
7 de Mayo último dicho nombramien
to, por haber recaído en persona in
capacitada para el desempeño del car
go, como comprendida en el artícu
lo 237 del vigente Estatuto municipal 
y R^al orden, de 20 de Octubre ~de

Esta Dirección ha acordado desig
nar para dicha plaza a D. Vicente 
Cervera Aviñó, opositor número 67, 
■sn atención a que no ha sido nombra- 
d hasta el presente para ninguna otra 
Secretaría y a ser el primero de en
te los opositores que figura en la re
lación de preferencia hecha por el 
mencionado Ayuntamiento.

Madrid, 18 díe Mayo de 1926. — El 
Director gexteocal, R- Muñoz,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY 

BELLAS ARTES

DIRECCION' GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
r e g i s t r o  g e n e r a l  d e  l a  p r o p i e d a d  

i n t e e l g t t j a l

Obras inscritas en- el Registro general,, 
correspondientes oi cuarto trimestre 

del año 1925,
(<Continuación.)

54.644. —  La linda  ̂argentimtá, 
tango; por D. Bernardina Bautista 
Monterde y D. Ildefonso Alier y 
Mar ira.

Madrid. Enrique Durán, 1925.—  
2 hojas en folio. (35.006.)

54.665. —  Guía sentimental de 
Mallorca. Paisajes de la isla Do
rada; por D. Daniel Martínez Fe-: 
rrando el texto, y D. Francisco Ber- 
nareggi González-Calderón el dibu
jo de la cubierta.

Palma de Mallorca. Imprenta de 
Francisco Soler Prats, 1325. —  8.° 
con 272 páginas y dos de índice. 
(333.)

54.666.— El rapto de la Favorita, 
revista en tres cuadros y apoteo
sis, original, por D. Pedro Ariño 
Gastarle-ñas.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 
con 40 hojas, erratas, portada y 
personajes. (12.301.)

54.667.— Inclusera; música de 
Evelio Burrull; letra por D. Felipe 
Prez Capo.

Madrid. Imprenta de Torroba y 
Comoañía, 1925.— Una hoja en 8.°. 
(35.067.)

54.668.— jBasilisal;. música dé Eve
lio Burrull; letra por D. Felipe Pé
rez Capo.

Madrid. Imprenta de "Torroba y 
Compañía, 1325.— Una hoja en 8.°. 
(35.008.)

54.669. —  El crimen dé Simeón, 
nóvela; por D. José Manuel Cu ma
cho Padilla el texto, y D. Vicente 
Suriano Mari, de la ilustración de 
la cubierta.

Reus. Imprenta La Fleca. 1925. 
4.° con 2 páginas. (93,)

54.670.— Les- dones y i5amor, ver-: 
sos; por D. Bernardo Qriín Bene- 
dito.

Valencia. Renovación Tipográfi
ca. Sin año (1925).— 8.° con 19 pá
ginas. (1.939.)

54.671.— Torbellinos en la huer
ta, novela; por D. Bernardino Sán
chez Domínguez, con el seudónimo 
de “BersandinL

Madrid. Imprenta! Zoila Ascasibar 
1925.— 8.° con 206 páginas y una 
hoja. (.35.009. )■”'

54.672.— ¡Viva él ¡Directorioh; le
tra de José Soriano; música por don 
Genaro Monreal Lacosía y D. I l
defonso Adier y Martra.

Madrid. Enrique Durán, 1925.= 
¡olio con 3 páginas. (35.010.)

54.673.— -Noche oriental, shimmy; 
letra de Monreal y Solís; música por

) X>- Jnaé María Roddrínuez Landey-

ra y Serrano y D. Ildefonso Aliefl 
y Martra.

Madrid. Einrique Durán, 1925 .^  
Folio con 4 páginas. (35.01 L )

54.675. —  Deja la java, can ció]® 
madrileña; letra de J. Soriano; múf- 
sica por D. Teodoro Prieto Dé-ci** 
mavilla y D. Ildefonso Alier y Mar-r 
tra.

Madrid. Enrique Durán, 1925. --s 
2 hojas en folio. (35.013.)

541676.— La May o ral a; por don} 
Luis Salado y Salado.

Madrid. Talleres Galpe, 1325.
8.° con 263 páginas. (35.014.)

54.677.— Rimas de mis ocioS| 
(Momentos, Adelfos, De la guerra % 
del moro, Por tierras de Iberia^ 
Cantos de amor), 1919-1924: po^
D. Eduardo Felipe Fernández.

Málaga. Imprenta Fin de Siglo* 
1925.— 8.° con 194 páginas, 2 de ín4 
dice, 1 de erratas y colofón. (285.)}

 ̂54.678.— Besos de fuego, peri^ 
cón; por D. Rafael Tor-regrosa" Pea 
nalba, con el seudónimo de “Re-* 
falá” .

Barcelona. Litografía e impreiía 
ta de Música de Joaquín Mora". Siif 
año (1325).— Folio con 6 página# 
y portada. (12.303.)

54.679.— Método de conjugación]! 
por D. Pablo Gómez Guadalune y 
Bermejo. A j .

Bilhiio. Gasa Do-chao, 1925.— 8*1 
con 24 4 páginas, 1 de errata e tri» 
dice. (737.) ‘ A

54.680.— M,apa de España en es-í 
cala de 1 : 500.000. Hoja sexta; uoij 
la Dirección general del Instituto" 
Geográfico. ;

Madrid. Litografía del InríifnLú 
Geográfico, 1925.— Una hoja de 22# 
por 685 milímetros. (35.015.) ;
_ 54.681.—Mariposa (cuplé), por Má-i 

rianmAbad; seudónimo colectivo dfí 
D. Eduardo Zapata Pedrero y I). M al 
nano Bolaños Recio,

Ejemplar escrito a máquina.— J ad 
hoja en 4.° (35.0Í6.) ~ '

54.682.—Es un amor todos los arno'-i) 
res, por Isabel de_Monroe, seudómiiwíf 
de doña Josefa Monedero Brllester. el? 
texto, y “Rogueman”, seudónimo défC 
Agustín Manguero Pacheco el dibuid: 
de la cubierta.

Madrid. Talleres Galpe, 1925— 4A  
con 197 páginas. (35.017.)

54.683.—El maíz de grano y forraA 
je. Cultiva y  economía. De la sería ’ 
Biblioteca Agrícola Española, Ga¿oé¡' 
por D. Félix Carmeña y Ruiz.

Madrid. Talleres Galpe, 1924.— 3.* 
mayor con 215 páginas. (35.018.)

54.884.—El pie, entremés, por doí|* 
Serafín Alvarez Quintero y Dá Joaquíií 
Alvarez Quintero.

Madrid. Imprenta Clásica Española^ 
1925— 8.° con 19 páginas. (35.019.)

54.685.— María Sol, zarzuela "era dojjL. 
actos, el segundo dividido en dos cu&■£, 
cfros y un intermedio), en prosa* 01 
ginal; música del maestro Jacinto GuA^ 
rreró; letra por D. José Ramos Mar-J 
tín.

Madrid. Gráfica',/ 1925.-8.° con. 5 f ' 
páginas. (35.020.) 1 .

54.686.—La boda de Quinitá F lo r a r 1 
comedia en tres actos, por D. Serafíífv 
Alvarez Quintero y B. Joaquín AlváJfy 
rez Quintero. _ ;

Madrid. Imprenta Clásica Españolan 
Ií925.—8.° con 94 páginas. ¿85.021-) *
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54.687;— Cadenas rota s , comedia en 
tres actos y  m  prosa, original5; por 
1>. Martín Berruezo y Hernando-.

San Sebastián. Imprenta fe  “X a - Vea- 
de (Guipúzcoa” , 1925.—8'.°' con 64 pá
ginas. (85.022.)

M M &-—Cielo español, paso-doble, 
por D. Angel García Aparicio.

Ejemplar manuscrito;-—-Dos' hojas en, 
8.° apaisado, (35,022.)

54-689,— María Sol, zarzuela sn dos 
actos-; letra, de J  Ramos Martín; mú
sica por D. Jacinto Guerrero y Torres.,

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores Españoles* 1925.— Folio con 104 
páginas. (35.024.)

54.690,— La vuelta al mundo de mi 
novelista, tomos primero y segundo; 
por D. Vicente Blasco' Ibáñez el testo 
y D. John Moner Gonamt los dibujos de 
las cubiertas..

Valencia, Editorial Prometeo,. 1924. 
Dos tomos en 88° con 345 páginas, y  
seis de índice el tomo primero y 345 
y siete ele Indice el segundo. (1.970.)

54.691.— La Zaragatona, monólogo; 
por D. Felipe Pérez Capo.

Madrid, Imprenta Helénica, 1925.—* 
8.° mayor con cuatro págs. (35.025.)

54.892,— El Doctor Centeno,, entren 
más original; por D. Felipe Pére£ 
Capo-.

Madrid. Sucesores de Reg.ino Velas-' 
co,, 1925.-—8.° mayor con 15 páginas,

. (35.026.)
54.693;— La huella del pecado; por 

B. Em ilio Gutiérrez Gamero.
Madrid. Imprenta G. Hernández y  

Gato Sáez, 1925.—8.° coín 244 páginas-. 
(35.027.)

54.694.— La Esfinge, ¿Quién somos?, 
¿De dónde venimos?, ¿Adonde vamos?, 
tomo tercero de las obras completas 
de Mario Roso de Luna. Biblioteca 
Téosóílca de las Maravillas, serie- A, 
tomo tercero.

Madrid. Imprenta Helénica, 1924.— 
4.° em  cuatro hojas y  208- oáginas. 
(35:028.)

5 4.695. ~ R i  va d avia, célebre tango 
Milonga; por D. Alfonso Baíat y  Mau
ra.

Barcelona. Boileau y Berra asconi, -nñ 
año- (1925).— 2 hojas en folio. (12.396.)

 ̂5 4.8 9 6 Esc arba t-Bum-Bum. (; ;  Ilipw 
h ip-hurra!l); por D. Alfonso Salar! 
Honra.

 ̂ Ba r c(el on a.— Boi 1 e au y  Be mas con i, 
sin año (1925).— Follado con tres pá
ginas y cubierta, (12.307.)
• 5 4 . 6 9 7 Bcnimaclet,  foxtrot so
bre motivos populares valencianos; 
por D Buenaventura Vidal y  Vidal 
(V. Lavid) la letra, y  D. Nicolás Gar^ 
cía Ibáñez la música.
. Ejemplar manuscrito;— Follado con 
dos hojas. (1971.)

54.68$.— Majeza española, pasaca
lle; por D. José Morell Berenguer, la 
múric I  ^ icol^s García Ibáñez, la

Ejemplar manuscrito — Folio con 
tros.hojas. (1.972.)

54.699;— Manual práctico 'del ven
dedor; por B*. José Gárdó Banjuán.

Barcelona. Imp. W&fer Herms; y €.*,
1925.— 8.° con 118 págs. (12.308.)''

 ̂ 54.7G0.—-Mecanografía. Método prác-; 
tico; por D. Alfonso Miguel Vilanová.

Barcelona; Artes Gráficas, Á Pons, 
1925,— Folio con M  págs. (12.099t>.

54.70i.— Mapa topográfico de Espa
ñ a  en escala de 1:50.009. Hojas nú

meros 439; ‘"Azuara” ;  473, “ Tarrago^ 
na’*,, y 843, “ fíellín” ; por la Direc
ción general del Instituto Geográfico.
. Madrid. Lit, del! Instituto Geográfi

co; 1925.— Tres hojas de 561 por 3-70, 
562 por 370 y 579 poir 888 milíme
tros. (35.028.)

5*4.702.. —~ Aprovechamiento . de las 
energías Batorales-.. Estudia áescriptb- 
vo y razonada de los modernos méto
dos'que la técnica y la economía aeonn 
sejan para el aprovechamiento má& 
perfecto posible de las fuentes natu
rales de energía; por  D. Juan Gelpí 
Blanco,.

Barcelona. Imp. Áltés, 1924-4925;—*
4.° con 281 págs. y  una de índice. 
(12.310.)

54*703.— .Mástil, poesía ; por D; An-: 
ionio Oliver Belm éa

Cartagena. Imp. Vda\ M, Cárrefkg 
1925.— 8.° con 123 págs. y  eoM óm  
(237.)

54.704.— Lo más cañí, bailable; por 
Prim or” ,; seudónimo de B. Teodora

Prieto Decimavilla,
Ejemplar manuscrito. — 8.° apaisa

do con dos hojas-. (35,030..)
54.705.—Madeleine, va¿s; por do» 

Antonio Laporta Ásfort, bajo ei seu
dónima de- “ Harry Stortley” .

Ejemplar manuscrito,-— Folio apai-? 
Sado con cuatro hojas. (12.311.)

54.706— La Route, fox-toot en for
ma de couplet; por D. Antonia La-' 
porta Asfort, bajo el seudónimo-- de 
“ fía rry St or tiey1 ” .

Ejemplar m anuscrito.— Folio con' 
dos hojas. (12.312.)

54.707.— Más fuerte qué Ja ley. 
Comedia- en tres actos, por Bt M a- 
nuel Diez García de Am arillas.

E jem plar escrito a máquina.— 4.° 
con 31 el acto prim ero, 30 el .seguir-' 
do y 25 el tercero y una de erratas 
y portadas. (35.031.)'

54.708.— Estatuto m unicipal, fie $ 
de Marzo de 1924, anotado y-com en-: 
tado por la R edacción efe “El Con
sultor de los Ayuntam ientos y dé 
los Juzgados M unicipales” .

Madrid, Talleres Fotigráficos,. So
ciedad anónima, 1924.— 8.°' con  359 
páginas. (35.032.)

54.709.— La dama salvaje. Come
dia en cuatro actos, en proaa, ori
ginal, por D. Enrique SuárJL de la

Madrid. Gráfica- Madrid, 1925-■== 
8J con 69 páginas.. (35.033.)

54.710..-— Revista Matemática His
panoam ericana. T om o VI, 1924, n ú 
m eros 1 a 10’ (Enero a Junio y Sep
tiembre a D iciem bre). D irector, don 
Julio- Rey Pastor.

Toledo. Im prenta Sucesor de' J. 
Peláez, 1924. 4.® con dos hojas, IV -
288 páginas y dos lám inas. (35.034 .y

54.711. Com entarios al Código de 
Com ercio. Leyes, jurisprudenciá y  
usos m ercantiles españoles,, y  a la 
legislación  com ercial extranjera.. 
Tom os I a V ; por JD. José Marfa 
González de Echavarri y Vivanco.

Valiadolid. Im prenta Em ilio Eapá-. 
tero y L ibrería Andrés Martín, 1925. 
Cinco tom os en 47 con 452 páginas, 
él tomo I, 457 el II, 440 el HT* 570 
el IV y  636 y XXIII de apéndices 
el V. (504v)

54.712; —  Cuadernas dé mapas 
mudos para e jercicios  prácticas de 
G eografía  de España; p o r  p . Gabriel 
María Ver gara Martín^

! M adrid L itogra fía  Fernández® 
i 1925.— 8.° mayor apaisado con  3'f|
! h o ja s  y portada. (35.035.) * i

. 54.713.—-Atlas geográfico dé E s-f 
i paña* p o r  D. Gabriel María Verga!#. 
! ra Martín, A

Madrid.. L itografía  FernándéiA 
1925.— B,° m ayor apaisada con  31} 
h ojas y portada. (35.036.) i ¿

54.714.— Caminos de Luz y  de TI#:
: nieblas (poesías), por D. Jerónim^ 

Vergel Cases, con el seudónimo d i ;
= “ Godo Bullón” . l j

Cartagena. Imprenta de la Viuda deí 
Cases, 1925.— 8.° con 163 páginas y 

. de índice. (229.)
i 54.715.— Camino del Cielo. Misa poté 
j J. A. de Lavalle. Meditaciones y orá4  
i dones devotas para los que deseeié. 

au^.pliF eon los deberes de; buen cm # . 
tiano.. i

Barcelona. Manufacturas Lloróos*
S,. A. Sin a. (1925),— 16.° con 152 pá# 
ginas. (12.113.) : )

54.716.— Llave del Paraíso. Pequé# 
ño devocionario para asistir al Q fie ij

: del domingo y  principales festividai 
: des del año y  -la Misa de Lavalle, co®  

otras prácticas y  oraciones de m t fi 
 ̂ cha  utilidad para lo® fieles; por 1J 
! Padre Cruz, seud. de M anufaciuráf 
; Lloréns, 8. Á . : |

Barcelona. Manufacturas Lloréusl
S. A*— 16° con 262 páginas., (1 2 .8 IM

54.717.^—El Consultor del G uardSi 
civ il; por D. Pedro Martínez MainaW

Avila. Tip. Sigiria.no Díaz, 10215.^
■ 4* een 969 páginas y  34 de índiicéjsj;
■ (109.) , g

54.718.— El Mártir del Calvarjof 
í (Vida* Pasión y  Muerte de Jesuerist(M: 
; Drama bíblico-religiosa en un pródi#

go y  cinco jornadas (distribuidas m ; 
22 cuadros y  apoteosis); por D. tAjJ§: 
Gpajaíes Rodríguez, D. Emilio Górp^l 
de Miguel y  D. Enrique Rambal G á f l ! 
cía.

Ejemplar escrito á máquina,—-6UÍ 
con 137 páginas y  una de errat^ii? 
(12.3154 : 1

54.719.— 8u mundo aparté* n o v e l^  
por D, Juan Manuel Aguado de 
Loma. ' . :,k

Madrid. Imprento de G. Hernándéé 
y  Galo Sáez, 1925.+—8.° con 303 págJf 

: ñas, (35.0374 '■ }
54v720.— L a  Pedagogía y  los Clástc^ 

españoles, parte segunda. Luis V i y ®  
Feijéa, Hervás y Panduro, pot. áoq; 

; Luís Calatayud Buades. ^
Madrid. Imprenta de Juan Pueyoy 

1925.— 3-° con 32 páginas. 35,088.) t
54.721.— L ? As, baile; p or D. J-oéf 

María Férriz Begura. -A j
Ejemplar manuscrito.— Fol. apalia# 

do con dos hojas. (1.973.) %
54.722.—Los Argonautas, novelé, to# 

mos. primero y segundo; por I>. S  
cente Blasco Ibáñez,.. el texto* y  ¿S I  
Francisco Povo Núñez, el dibujo' de 
cubierta. f

Valencia. Editorial Prometed., 
año, 1924.,—Dos tomos en 8.° con 
páginas el prim ero y 379 el «e p ta l; 
do. (1.980.) V

54Í1723,—La m ujer dé sal* hóve'MJ 
por D. Tomás Borrás y  Bermejo.

Madrid. Imprenta Helénica, 1925.—-# 
8.° coñ 269 págir#s. (35.039.) i-

54.724,—La Veneciana, com edia iH  
rica en fres actos y cuatro cuacrd^fe 

- original! música del maestro
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Forns; letra par D Antonio Paso Díaz 
y D. José Forns y Quadras.

Madrid. Gráfica, 1925.—8.° con 77 
páginas. (35.040.)
. 54.725..—-llosas mustias, novela; por 

D. Gregorio Martínez Sierra.
Madrid. La Novela Semanal, i 025. 

16° mayor con 54 páginas. (35.041.)
54.726.—La Toma de Carabaña; le

tra de Bolados.; música por D. Manuel 
¿ampos Quevedo.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaisa
do con dos hojas. (35.042'.)

54.727.—Golección de caupléis.— 
Isleña. Alternando. Languideces; mú
sica de Luis Ruiz Arteaga; letra por 
p .  Alfonso Jofre de Villegas Gernuda

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor 
con cuatro hojas. (35.043.)

54.728.—Colección de coupléts.— 
Españiía. Los dependientes. The Ta- 
fiao; música de Luis Ruiz Arteaga; 
tetro por D. Alfonso Jofre de Villegas 
Gernuda.

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor
con cuatro hojas. (36.044.)

54.729 .—Coleccón de coupléts.—
Tus rizos. Mi menda. Margarita; mú
sica de Luis Ruiz Arteaga; letra por 
p  Alfonso Jofre de Villegas Gernuda.

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor
con cuatro .hojas. (35.045.)

54.730.—Colección de couplets.—
Besos, no. A la estrella. Las Navas; 
fcnúsica de Luis Ruiz Arteaga. Letra 
por D. Alfonso Jofre de Villegas Ger- 
ínida.

Ejemplar manuscrito.— i o mayor
con cuatro hojas. (35.046.)

54.731.—Colección de coupléts.—
¡pDe qué presumes .—Vaivenes.—Sus- 
pirilos; música de Luis Ruiz Arteaga, 
letra por A. Alfonso Jofre de Villegas 
Cornuda.

Ejemplar . manuscrita.—4.® mayor 
con cuatro hojas. (35.647.)

54.732.—Colección de coupléts.—
Cabestreros. «— Londón. — Magdale
na.—Estrella negra; música de Luis 
ftuiz Arteaga: letra por D. Alfonso Jo- 
íre de Villegas Gernuda.

Ejemplar manuscrito.—i « mayor 
fcon cuatro hojas. (35.048.)
, 54.733.—Colección de coupléts.—La 
íTorerita.—A Sevilla.—La cabeza del 
toro, música de Luis Ruiz Arteaga; 
íptra por D. Alfonso Jofré de Ville
gas Gernuda.

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor 
Ion cuatro hojas. (35.649.)

54.734.—-Colección de coupléts.—So- 
fiando.—Do ve ritas.—Recordará; mú
sica de Luis Ruiz de Arteaga; letra 
por D. Alfonso Jofre de Villegas Cer
duda.

Ejemplar manuscrito.—4.° mayor 
feon cuatro hojas. (35.050.)

54.735.—-Tres sardanas para piano.
La Font Trobada.—2 » La Nerva e-3-

jtímada.—3.a Tot Jugant; f*or D. En
rique Sans Salellas.

Ejemplar manuscrito.—Folio apal- 
Hado con cuatro hojas. (12.316.)

54,736— Compendio de Gramática 
Española, con varias notas históricas; 
por D. Pedro LecriuS y Rubio.
K Murcia. Tipografía de Garlos Gar

cía, 1925.-8.° mayor con 252 pági- 
'ffcás. (238.)

- 54.737.—AUmaa geográfico descrip
tivo teó r i co -práctico mcd. mentarlo de 
tí* oToyinci&e áe la región de Catalu

ña. Número 1.° Adaptable para todas 
las Escuelas nacionales y particula
res; por D. Juan Salvatella Parellada.

Barcelona. Sin imprenta ni año (E. 
Aleu, 1925)— 8.° apaisado con 24 pá
ginas. (12.317.)

54.73,8.—Lecciones de Historia 
Sagrada. Antiguo y Nuevo Testa
mento. Historia de la.Ig lesia; por 
D. Teófilo Avia García.

Granada, Tipografía Paulino Ven
tura Traveset, 1925.— 4.° con 208 
páginas. (392.)

54.739.—El Catecismo, o Leccio
nes de Doctrina Cristiana; por don 
Teófilo Avia García.

Granada. Tipografía Perlino Ven
tura Traveset, 1925. — 4.° con 215 
páginas. (393.)

54.740. — Desequilibrio, novela; 
por Julio Batán, seudónimo de don 
Jesús Barrieras de Casamayor, el 
texto y el exlibris.

Zaragoza. Tipografía La Acadé
mica, 1925.—8.° con 93 páginas y 
colofón. (35.051.)

54.741.— Carnaval, canción-tan
go; por D. Alberto Escámez López, 
con el seudónimo de W. Jeffrey, la 
letra y la música.

Madrid. Andrade, Don Felipe,. 3, 
1925.—Dos hojas en folio mayor, 
(286.)

54.742.—'Tratado completo de 
Contabilidad. Obra escrita para con-  ̂
sulta del Comercio, de la Banca-y 
de la Industria/Tom o I. Contabili
dad general; por D. Luis Balleste
ros y Marín-Baldo.

Barcelona;' Imprenta de Domingo 
Garrote 4924.—4.° 'con 843 páginas. 
(12.318.)

54.743.— Cantares de Amor y de 
Guerra; por D. Juan VilVverde Con- 
Per.

Madrid. Talleres Voluntad, 1925. 
8.* con 162 págs. e índice. (35.053.)

54.744.— Mis canciones: La Ca
ñandonga, Jamalajá; por D. Anto
nio Lopera Barca.

Ejemplar manuscrito.— 8.® con 2 
hojas y portada. (12.319.)

54.745.—En el país del Arte. Tres 
meses en Italia; por D. Vicente 
Blasco Ibáñez el texto y D. Fran
cisco Povo Núñez el dibujo de la 
portada. :

Valencia. Editorial Prometeo. Sin 
año (1924). — 8.° con 295 páginas 
y 2 de índice. (1.982.)

54.746.—La Barraca (novela), por 
D. Vicente Blasco Ibáñez el texto, y 
D. Francisco Povo Núñez el dibujo de 
la cubierta.

Valencia. Editorial Prometeo, 1924. 
8.® con 328. páginas. (1.985.)

54.747.—El Círculo (comedia entres 
actos), de W. Somerset Maugham; tra
ducido dql inglés por D. Rieardo Bae- 
za Durán.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
tomos en 8.°, con 62 páginas, portada 
y personajes el acto primero; 66, por
tada y erratas el segundo, y 66, dos de 
erratas y portada el tercero. (35.066.)

54.748—La Novata, letra dp José 
Soriano y Francisco Hidalgo Gisneros; 
música por D. Teodoro Prieto Deci- 
mavilla.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado 
con dos hojas. (35.061.)

54.749.—La meva pubilla (cardaría).
ñor D. José Conangla Escudé.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hoj:«u (1,2.321.)

54.750.—Bell encis (sardana), por 
D. José Conangla Escudé.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (12.322.)

54.751. — El vCharieston (canción 
americana), por D. Victorio Arizón 
Castañera, D. Félix Prieto Deeimavi- 
11a y D. Juan Bares Moreno, la letra' 
y la música.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (35.062.)

54.752.—La Ola de Fuego (novela- 
poema), por D. Romaní Céspedes el 
texto y D. Martín Durbán y Bielsa las 
ilustraciones.

Zaragoza. “Heraldo de Aragón”, 
1925.—4.o con 21 páginas y porta
da. (136.)

54.753.—i Juventud! ¡Juventud!, tan
go, por D. José Parera Campabadal.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (12.323.)

54.754.—Mah-Jongg, revista en dos 
actos, por D. Antonio Ros y Güell y 
D. Salvador Gurlans Granero.

Ejemplar escrito a máquina.—Fo
lio con 63 hojas. (12.324.)

54.755.—La Novata, música de don 
Teodoro Prieto; letra por D. José So- 
riano López y D. Francisco Hidalgo 
Ci sueros.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° 
con una hoja y portada. (35.065.)

54.756.—El ingenio de Jeromo o Un 
guasón de tomo y lomo-; sainete en 
dos actos, divididos en cuatro cua
dros, original. Música <lvl Muestro 
Ubeda Pías encía. Letra por D. Pas
cual Guillén Aznar.

Ejemplar escrito a máquina.—Fo
liado con 28 páginas, pes. y port. el 
acto primero, y 15 el segundo, y mía 
de erratas. (35.066.)

54.757.—El Apóstol; drama social 
en tres actos, en prosa y pn prólogo 
en verso de D. Antonio Martínez Ve
ga, por D. Rafael Castro Manjón.

Salamanca. Imp. y Lib. dé Francis
co Núñez Izquierdo, 1925. — 8.° con 
VII-54 páginas. (%9í.)

54.758—Legislación divulgada. Con* 
sulior práctifco para la Policía guber
nativa, -Seguridad y Vigilancia. Sus 
deberes y derechos. Guía indispensa
ble para el conocimiento del régimen 
interior de ambos Cuerpos. Apéndi
ce I, por D. José Fuertes Gómez.

Zaragoza. Industrias Gráñeas, AL 
fredo Ur.iarte, 1925.—4.° fon 120 pá
ginas. (737.)

54.739.—Los nuevos yernos; come
dia en tres actos y en prosa, por doif 
Jacinto Benavente Martínez

Madrid. Imp. y Lib. de la Casa Edi
torial Hernando, S, A., 1925.—8.« eoii 
76 páginas. (35.067.)

54.760.—Los Titanes dte ’ la Raza| 
novela histórica, por D. Florentina 
Baria López.

Avila. Tip. v Ene, de Benén Mar
tín. 1925'.—Dos tomos en 8.» con XVI- 
382 páginas e! torno primero y 598 el 
segundo. f . A! (Continuam.)


